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La correspondencia se dirigiré al señor Secretario 

del excelentísimo Ayuntamiento

S E  R U B L I C A  1 . 0 S  M I É R C O L E S
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Avuntamiento: Acta de le sesión ordinaria del día 13 del actual.
A lcaldía P residencia: Anuncios relativos a la presentación de las 

Obligaciones dei Empréstito de 1868, y q1 vencimiento de ia 
Deuda que se expresa.

Depositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
S ecretakIa : Anuncios de los pliegos de condiciones para la subas­

ta y concursos que se expresan; de exposición para suplemen- 
tar ios créditos que se consignan; autorizando la adquisición 
de uniformes para los conductores de automóviles al servicio 
de los señores Concejales, y relativos al artículo 294 de las 
Ordenanzas municipales,— Subasta para contratar la cons­
trucción de un Parque destinado a material mecánico del Ser­
vicio de Limpiezas, y pendientes de celebración.—Acuerdos 
adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.

Intervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras municipai.rs: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía,

Sanidad: Resumen de ios asuntos despachados por este Nego­
ciado durante el mes de octubre.

Cementerios: [iilinmaciones verificadas déi 29 de octubre al 4 de 
noviembre.

B oi-etIn de C otizaciones: Suplemento iiúmero 1820

AYUNTAM IENTO

S esión ORDINARIA de 13 de noviembre de 1931.— £lr- 
tracto .— Presidencia del señor Alcalde, D. Pedro Rico.— Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Aratiz, 
Baceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández 
Quer, Fiores Valles, Fraile, García Moro, García Santos, 
Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Martinez Gil, Maura, De 
Miguel, Mouriz, Miiiño, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrin, 
Rato, Redondo, Regtílez. Rodríguez González, Saborit, S a­
cristán, Saíazar Alonso, Sánchez Guerra, Suárez de Taiigil, 
Talaiiquer y Zmiziinegni,

Se abrió la sesión a las diez y diicnenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1 Aclarar el adoptado en la sesión de 30 de 
octubre último, con referencia al concurso de Memorias entre 
informadores municipales, en e! sentido de que se autorice a la 
Alcaldía Presidencia para variar los temas, si lo estimase con­
veniente, y para alterar los plazos señalados para el concurso.

2.° Consignar en acta la satisfacción de la Corporación y 
felicitar a la Asesoría jurídica por el favorable resultado del 
pleito entablado ante el Tribunal provincial de lo contencioso- 
admiiiistraíivo por un industrial sobre indemnización de su 
industria de abastecimiento de carnes, cuya cuantía era de con­
siderable importancia para los intereses municipales.

O R D EN  D E L  D ÍA

ASUNTOS PR O C ED EN TES DE LA SESIÓN DE 6 DEL
ACTUAL

Asuntos al despacho de oficio

3 . “ Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del pa­
sado mes de octubre, trasladando orden del Ministerio de Ha­
cienda, con referencia a la petición deducida con fecha 6 de 
junio último por el Ayuntamiento de Madrid, a virtud de pro­
puesta de la Comisión de Hacienda de 19 de mayo anterior, 
en la que se interesaba que, armonizándolos con la prescrip­
ción contenida en el articulo 29 de la ley de Contabilidad dei 
Estado de 1 de julio de 1911, se modifiquen los artículos 572  
del Estatuto Municipal vigente y el 102 dei reglamento de 
Hacienda municipal, respecto al plazo de prescripción de las 
obligaciones por razón de exacciones municipales, en lo refe­
rente al derecho del Ayuntamiento al percibo de la cuota por 
plusoalía en el caso presentado con motivo de cinco trans­
misiones sometidas al impuesto de derechos reales que lian 
sido sujetas a ia liquidación correspondiente después de trans­
curridos los cinco años que se señalan en los mencionados ar­
tículos; y por cuya orden al principio indicada se deniega la 
referida petición, por considerar, entre otras razones, que por 
ley de 15 de septiembre ultimo ha sido aprobado y sancionado 
el decreto de 16 de junio anterior que estableció ia vigencia de 
dichos textos legales cuya modificación se solicita,

4 . “ Se dió cuenta de un oficio de la Dirección general de 
F’ropiedades del Ministerio de Hacienda trasladando una orden 
de dicho Centro ministerial en virtud de la que, y accediendo a 
lo solicitado por el Ayuntamiento, se aprueban los pliegos de 
condiciones económico administrativas para la adjudicación por 
subasta de la ejecución de las obras de urbanización de las 
vías publicas de la zona Norte del Ensanche de esta capital, 
comprendida entre las calles de Cea Bermiidez, Diagonal, Bra-



vo Miirillo, Avenidas del Doctor Federico Rubio y Qali y de 
Pablo Iglesias, camino de Aceiteros a las tapias de la Moncluay 
reforma del Cementerio de San Martin, con arreglo al proyec­
to del Arquitecto municipal D. JesEÍs CaETasco, apiobado por 
el Ministerio de la Gobernación en 14 de agosto líltiino, y toda 
vez qiie dicha zoisa ya tiene concedidos los beneficios íribnta- 
rios otorgados por la ley de 26 de ¡nlio de IB92.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
quedar enterado de ia precedente i'esoindón ttiinisterial y auto­
rizar a la Alcaldía Presidencia para que, con sujeción a los 
procedimientos reglamentailos y sin dejnoi'a alguEia, se dé a 
este expediesite la tramitación que corresponde, par a que, co- 
jiienzaEtdo las obras en plazo breve, se i-esnelva coei ui'gencia 
el problema de m'banización de ese sector del disi rito de la 
Uisiversidad y pueda reEiiediarse la actual crisis de trabajo.

5 . “ Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del cors-lente, sonietleEEdo al Ayuntamiento una 
comunicación del Colegio oficial de Arquitectos de 16 del pa­
sado mes de octEibi'e, con Eeíerencia al aiuiEicio del concurso 
para la coiistritcción de iin uEievo viaducto sobre la calle de 
Segovia, e interesando del AyEintamiento que, recabando ios 
oporínnos asesoramientos técnicos e iiifoniies udministi'ativos, 
especialmente en oi'deii a nii plan económico y de urbaEnzación 
del interior de Madrid, seaEi tE'aEisforinadas las bases del Eiien- 
cionado coEEcnrso cei forsnn que ofE'ezcaiE Enayoi'es garantías 
para ciunito con ello persigne la Corpoi-ación Enoiiicipal, beiie- 
ficitEEEdose los iEEtereses gener:EÍes y haciendo posible que pue- 
ciaEE coEicEEETÍr H obra tan ¡EiiportaEite, ciEEiEpliéndose pEccepíos 
qEie obligan a las Corporaciones pEsblicas, eletnentos ps'ofesio- 
tiales, Ingenieros y AE'qEiitectos que coei ias actuales bases que 
debEie la coEwocatoria del coeeceebso se veríaEE imposibilitados 
de hacerlo. .

A coEitiEiEEaciÓM 86 dió cucEita de un iiifonne de ia DireccióiE 
de ArqEiitectura, fecha 28 del pasado mes de octnbE'e, con E'ela- 
dÓEE a ia anterior petición, y en el qise EEianitiesta, como conse- 
cEEeEEcia de eeii exanieEi de ia misma, que convendría interE-um- 
pir el coEiCEirso de refei encia, aEinlando lo actiEado y estudian­
do rápidaEiiente las eimhendas que pE'ocede introducir en las 
bases, a fin de aiiuEiciar iiiievameEite el concurso eiE mejores 
coEEdidoEies, con lo que se evitará que se retraigan valiosos 
elemcEitos pE'ofesÉonales y que ai fallar el cosECEirso, y desp'ués 
del fallo, se susciten dificultades paE'a llevar a la pE'áctica el 
proyecto.

Y pE'evias maiEifestaciones qEEC constaEi etE acta, se acordó, 
vista la redamacióEi fofEiiEBiada, aprobar el pE'ecedente informe 
del Director de ArquitecíiiE'a y, en coiisecnetida, que se sus- 
peEida el coEicurso de que se trata, anErlaEido lo actuado, paE’a 
modificar las bases del EnisEiio.

6 . " Jubilar a! Guardia de Policía urbaEia D. Toribio López 
Rnciuas, por haber ciEEtiplido la edad E’eglaEnentaria para el 
desempcE'Eo del citado cargo y reunir años de servicio para 
la misma, y asignar a dicho ¡siteE'esado el haber pasivo de 
3.723 pesetas anuales, SO por 100 de las 4 .653,75 pesetas 
que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sÍE ven de 
regEilador, cois aE’reglo a ¡o dispuesto en los aE tícnlos 24 y 117 
del vigente EeglaEuento del Cuerpo de Policía urbana de 8 de 
febreE’o de 1924; debiesido asnortizarse la vacante que con este 
EiEotivo se produzca, coei arreglo a lo dispuesto eti las bases 
de ia Eeoigauización de seE'vicios aprobadas por el AyuEita- 
ETiiento.

7 . “ AdjiEdicar en definitiva, a favor de D. Luis González 
MoE’ales, con la baja dei 26,10 por 100 en los pi’ecios tipos, el 
i'eEuate de la subasta de obE’as de aEnpüación de un piso en la 
Casís tle BaElos de la glorieta de EEiibajadoE'es, celebrada sin 
protesta ni E'édamaciÓEi algEEEia e! día 26 del pasado Eues de 
ocUibre.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

PENDIENTE DE VOTACIÓN  

Comisión 2 .“ Hacienda

8 . “ Se dió cuenta de un dictameEi, fecha 21 de octubie 
ifltimo, propoEiiendo se acuerde,, como coEisecueiEcia de las 
actuacioues practicadas cei el expedienté, en vista, al pE’opio 
tieuEpo, del escrito de la CámaE’a oficial de la Propiedad urbaEia,

que figura en el euíseuo, y convencida la Comisión dicíaiiiinadora 
de la necesidad de qne todos sus actos sean pE’esididos por un 
criterio de igualdad, base de toda jEisticia, que, en virtud de 
la facultad conferida por el articulo 2 .“ del decreto de 18 de 
julio tíltimo, el AyuntaEEiieEito de rMadrid acuerde la inEposicióu 
de un recai'go de una décÍEEia sobre las coEiti'ibucioiies territo­
rial e industrial y de comercio, y cuyo recargo deberá eEope- 
zarse a liacer efectivo a partir de 1 de enero de 1932, y con 
carácter teEiipOE’ai por plazo de dos afEos, que finiquitaráEi en 
31 de diciembre de 1933, y que, acordada la ¡Eiiposición en la 
forEua anteE'iorEiiente indicada, se pE'oceda, dentro de lo preve­
nido en los artículos 3 .“ y 4 .“, a !a coEistitución de la CotnisiÓEE 
especial gestora, que ha de coEiiponeE’se coee represeEitaciÓEi de 
las clases coiitribuyeEites, obrei'a y de la propia Municipalidad, 
y concertar con el Instituto Nacional de Previsión los aEiticipos 
autorizados, con el fin de poder dispoiEer cou rapidez de ias 
sutnas qEEe suponen dichas déciEuas y hasta el tanto por ciento 
preveEiido cee estos anticipos eii el articulo 4.° dél ya citado 
decreto; debiendo, una vez coEEstitafda la Comisión Eiiunicipal 
gestora, pE’oceder con la EiiáxÍEna rapidez y celeridad a cuán­
tas diligencias y ti'ámites ¡Eidican los artículos 5 .“ y sigEEientes 
del decreto de 18 de julio últÉEUO.

A continuación se sometió a nueva votación la enmieEida 
al anterior dictamen, suscrita por los Sres. Regúlez, Layús y 
Madariaga, en la que proponen que, ratificándose anterior 
acuerdo del Ayuntamiento, no se solicite del Gobierno el i'e- 
cargo de la décisna sobre la contribución industrial y de co­
mercio.

Y previa discusión que coEista en acta, y sometida a vota­
ción nominal, fué aprobada dicha enmieEida y desechado el 
dictamen por 20 votos de los Sres. Biiceta, Cámara, Cantos, 
Coca, Flores Valles, Fraile, García Moro, Layiís, Madariaga, 
Maura, De Miguel, Noguera, Rato, Regúlez, Rodríguez Gon­
zález, Sacristán, Salazar, Talanquer, Zunzunegui y Presidente, 
contra 10 de los Sres. Aivai'ez Herrero, Carrillo, Cordei’o, 
Fernández Qner, García Santos, Henche, Mtiiilo, Redondo, 
Saborit y Sánchez Guerra.

SO BRE LA MESA

Comisión 1.“— Gobernación

9 .“ Adoptar los acuei'dos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que en cumplimiento de lo acordado por el Ayun­
tamiento en 16 del corriente, se ha procedido a uee nuevo 
examen del expediente relativo a la provisión de una vacante 
de Bibliotecario, Archivero y Arqueólogo; habiéndose mani­
festado por la Intervención la posibilidad de realizar con cargo 
al vigente pi'esnptiesto el gasto de 40.000 pesetas necesario 
pai’a llevar a cabo los trabajos de publicación de documentos 
inéditos del Aschivo y de los acuei’dos del Concejo, cou lo 
cual la Comisión dictaminadora, insistiendo en los puntos de 
vista qne sii’vieron de base a su anterior dictamen de 7 del 
actual. lo reproduce siu tnás modificación que la relativa a la 
forma de subvenir ai gasto de las aludidas pubiicaciones:

Primero. Aprobar el proyecto de bases remitido por el 
señor Ai-chiveio de Villa en 4 de julio último, y que al final se 
copia, pai’a proveer, mediante oposición, una vacante de Arciii- 
vero, Bibliotecario y Arqueólogo, coinpE’endida en el luímero 
de las plazas que se consignan en la plantilla coiilenida en el 
vigente presupuesto.

Segundo. Que acoi'clada en sesión de 7 de agosto último 
la procedencia de las publicaciones de documentos inéditos del 
Archivo y la de los acuerdos del Concejo, se fije en 40.000 pe­
setas el CE'édito necesai'io pai'a los gastos que origine diclia 
atención; debiendo ser cargo la referida suma para el indicado 
objeto al capítulo de Imprevistos del vigente presnpuesto.

De confOE’niidad con lo acordado por el exceleníisimo Ayun­
tamiento, se convoca a oposición para proveer una plaza de 
Ai’chivero, Bibliotecario y Arqueólogo, dotada con el haber 
anual de 6 .000 pesetas, compatible con el disfrute de todo otro 
sueldo del Estado, Provincia o iWunicipio.

Para poder optar a la oposición será preciso reunir alguna 
de las condiciones siguientes:

Primei’a. Poseer el título de Archivero, Bibliotecario y 
Arqueólogo.

Segunda. Estar en posesión del título de Licenciado en



ia Facultad de Filosofía y Letras, con arreglo al antiguo plan 
o con arreglo al actual (en cualquiera de sus tres secciones), 
siempre que se tengan, además, aprobadas en la suprimida E s­
cuela Superior de Diplomática o en la indicada Facultad las 
asignaturas de Paleografía (o Paleografía y Diplomática, se­
gún el plan vigente, dos cursos). Bibliología, Latín, primero y 
segundo cursos de ampliación, Arqueología, Numismática y 
Epigrafía (los Licenciados en Filosofía); las de Arqueología, 
Numismática y Epigrafía (ios Licenciados en Letras), y las de 
Bibliología y Latín, primero y segundo cursos de ampliación 
(los licenciados en Historia).

Además del título que acredite estos conocimientos acom­
pañarán a la instancia:

Primero. Partida de nacimiento, legalizada en su caso, 
acreditativa de tener más de veintiún años y menos de cua­
renta.

Segundo. Certificación de conducta, expedida por el Al­
calde del Ayuntamiento en que tenga su vecindad.

Tercero. Certificación acreditativa de no haber estado 
procesado por delitos contra la propiedad o las personas.

Las instancias se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidetite del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, reinte­
gradas con una póliza de 1,2Ü pesetas y sello municipal de 
0 ,30  pesetas, y aconipañadas de 25 pesetas en metálico en 
conceptos de derechos de examen, con arreglo a lo preceptua­
do en el decreto de 22 de agosto de 1924 (G aceta  del 26), y se 
presentarán en el Registro general, en el término de un mes, 
a contar de la fecha de la inserción de esta convocatoria en el 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , sin exceptuar los 
festivos, entendiéndose que los opositores podrán completar su 
docunieiitacióti iiasta ocho días antes de celebrarse las oposi­
ciones.

Los opositores designarán en dicha solicitud las lenguas 
en que, además del latín y francés, crean poder demostrar su 
competencia en el oportuno ejercido. -

Él Tribunal que haya de juzgar las referidas oposiciones 
estará constituido en la siguiente forma;

Presidente: Excelentísimo señor Alcalde o señor Concejal 
en quien delegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Filosofía y Le­
tras de la Universidad de Madrid, designado por el Decano; el 
Archivero de Villa, y dos funcionarios más del Cuerpo de Ar­
chiveros municipales.

A las órdenes de este Tribunal se ha de poner un funciona­
rio administrativo, que actuará de Secretario administrativo del 
mismo, pero sin voz ni voto.

Las oposiciones tendrán ¡ligar en Madrid, en el local que 
previamente designe el Tribunal, y consistirán los ejercicios 
en los siguientes:

Primero; Lectura, traducción y análisis de sendos textos 
de latín, latinidad clásica y de francés moderno, y como am­
pliación potestativa del Tribunal, de las demás lenguas indica­
das por el opositor previamente.

Segundo. Transcripción, traducción y análisis paleogrà­
fico y diplomático de documentos de carácter histórico de la 
época y clase que el Tribunal designe.

Tercero, Catalogación de un manuscrito, mi incunable y 
un libro moderno, y redacción de papeletas de expedientes 
administrativos del Ayuntamiento,

Cuarto. Catalogación de objetos arqueológicos, bien ori­
ginales, bien reproducciones; y

Quinto. Ejercicio oral, en el que el opositor deberá con­
testar, eii tiempo que no exceda de hora y media, a seis temas 
sacados a la suerte, del cuestionario que oportunamente publi­
cará el Tribunal de estas oposiciones, en esta forma y por el 
orden siguiente: dos de Archivos, dos de Bibliotecas, uno de 
Museos y uno de Legislación municipal.

Votaron en contra los Sres. Canillo, Fernández Quer, 
G arda Santos, Heuclie, Martínez Gil, Mouriz, Muiño, Redon­
do, Saborit, Sánchez Guerra, y García Moro.

10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente y de la ponencia del Sr, Alva­
rez Herrero, que figura en el mismo, el nombramiento de En­
fermera numeraria del Instituto municipal de Laringología y 
Seroterapia a favor de la supernumeraria señorita Escolástica 
Martín González, en la vacante producida por excedencia de 
doñaTeodulfa Estéb.anez, entendiéndose que este nombramien­
to, salvo en el percibo de los haberes consignados en el presti-

puesto, sólo tendrá virtualidad a partir de la fecha de este 
acuerdo, y por tanto no será computable a ningún efecto el 
tiempo de servicios prestados por la interesada hasta el indi­
cado momento; debiendo, para evitar la repetición de casos 
análogos al presente, apercibirse al señor Director del men­
cionado Instituto a fin de que en lo sucesivo se abstenga de 
ordenar la prestación de servicios sin el oportuno nombra­
miento de la Corporación.

Y previa discusión que con.sía en acta, se acordó confirmar 
el nombramiento de la Enfermera de que se traía, y que se 
instruya expediente para comprobar cuál ha sido la actuación 
en este asunto de la Intervención Municipal y de! Director del 
Instituto de Seroterapia, quedando eii suspenso y a las resultas 
del expresado expediente el apercibimiento que se proponía 
para dicho Director,

Comisión 4 .“—Beneneeneia, Sanidad y Polteia urbana
i 1. Acordar, en vista de las actuaciones practicadas en el 

expediente, que, a partir de la vigencia del próximo presu­
puesto para 1932, el escuadrón de la Guardia Municipal que­
de reducido a treinta plazas, por considerarlas suficientes para 
los servidos de representación de! Ayuntamiento y los de 
vigilancia y circulación que se les encomiende, aumentando 
hasta treinta el número de motociclistas; debiendo pasar el 
expediente, en su caso, a la Comisión de Hacienda para cum­
plimiento de lo acordado.

Comisión 6.*—Ensanehe

12. Aprobarlos presupuestos definitivos, importantes eii 
total 59.789,96 pesetas, formulados, respectivamente, por las 
Direcciones de Servicios sanitarios y de Vías públicas, para 
la instalación de tuberías, bocas de riego, pavimentación y 
aceras en la calle de Bolívar; debiendo ser cargo dichos pre­
supuestos a los créditos contraídos al efecto en el vigente pre­
supuesto extraordinario del Ensanche.

UT Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en 
total 71.119,29 pesetas, formulados, respectivamente, por las 
Direcciones de Servicios sanitarios y de Vías públicas, para 
la instalación de tuberías y bocas de riego, alumbrado porgas, 
empedrado y aceras en la calle de Santa Casilda; debiendo 
ser cargo dichos presupuestos a los créditos contraídos al 
efecto en el vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

14. Se dió cuenta de otro dictamen pioponiendo se 
aprueben los presupuestos definitivos, importantes en total 
273,288,84 pesetas, formulados, respectivamente, por las Di­
recciones de Servicios sanitarios y de Vías publicas, para la 
instalación de tuberías y bocas de riego y ejecutar obras de 
explanación en la calle de Sánchez Barcáiztegui, entre las 
de Cabanilles y el límite; debiendo ser cargo dichos presupues­
tos a los créditos contraídos ai efecto en el vigente presu­
puesto extraordinario del Ensanche.

A continuación se dió cuenta de un informe con referencia 
al anterior asunto, fecha 9 del corriente, suscrito por el señor 
Arquitecto Director de Servicios sanitarios, y eu el que ma­
nifiesta, con referencia a mi error de cifra, en lo que afecta a 
la instalación de tuberías y bocas de riego, señalado por el Ar­
quitecto Jefe de Aguas potables en informe de 7 del mismo 
mes, que revisado el presupuesto, que figura eu el expediente, 
y concretándolo a la instalación expresada, en las dos manza­
nas comprendidas entre las calles de Cabanilles y Marqués de 
Cerralbo, asciende a la cantidad de 25.183,78 pesetas, a las 
cuales habrá que sumar el importe de las obras correspondien­
tes al proj'ecto formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
que asciende a la, cantidad de 49.288,84 pesetas, siendo por 
tanto el importe total de las obras a realizar por ambos servi­
cios de 74 .472 ,62  pesetas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el dictamen de la Comisión, con las modificaciones 
que en el precedente informe del señor Gerente de los Servi­
cios técnicos municipales se proponen en subsaiiación del error 
padecido en el expresado dictamen.

Junta muiiiatpal de Prlmeea enseñanza
15. Acordar que, previos los informes a que se refiere el 

caso 2 ,“, artículo 27 del Real decreto del Ministerio de Instruc­
ción pública y Bellas Artes de 16 de septiembre de 1913, se 
adquiera en arrendamiento por anualidades el piso principal

i

UI;
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de la casa número 42 de la calle de la Palma para instalar en 
el mismo la Escuela nacional de ñiflas que actualmente funcio­
na en la calle de las Tabernillas, 2, con vivienda para la Pro­
fesora, mediante el alquiler anual de 5.400 pesetas, ,

10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo inforinado por la Intervención Municipal en 30 de sep­
tiembre último, que por la Sección de Fomento (Obras), y pre­
vios los trámites legales, se instruya expediente de expropia­
ción por utilidad pública de las casas señaladas con los niíme- 
ros2 y 4 de la calle de las Tabernillas, valoiadas en 132.509,25  
y 410.296,27 pesetas, respectivamente, para la alineación de 
dicha calle y la de la Carrera de San Francisco, destinándose 
el resto a la ampliación del Grupo escolar municipal Conde de 
Peflalver, con lo que se beneficiartan extraordinariamente los 
intereses de la enseñanza popular gratuita, según expediente 
que se instruye por la Comisión ejecutiva de construcción de 
edificios escolares de Madrid, ctiyo presupuesto de obras de 
reforma está calculado por el Vocal Arquitecto de la Junta, 
Sr. Giner de los Ríos, en 429.303,43 pesetas,

Y previa discusión que consta en acta, y sometido a vota­
ción nominal el precedente dictamen de la Junta municipal de 
Primera enseñanza, eliminando del mismo lo que se refiere a la 
valoración de las fincas números 2 y 4 de la calle de las Taber­
nillas y reduciendo la propuesta únicamente a la iniciación del 
expediente de expropiación, fué aprobado el dictamen con di­
cha modificación por 21 votos de los Sres. Alberca, Alvarez 
Herrero, Buceta, Carrillo, Fernández Quer, Flores Valles, 
Fraile, García Moro, García Santos, Henclie, Martínez Gil, 
Maura, De Miguel, Muiño, Ortega y Gasset, Pelegrín, Re­
dondo, Rodríguez González, Saborit, Sánchez Guerra y Pre­
sidente, contra 12 de los Sres. Arauz, Cámara, Cantos, La- 
yús, Madariaga, Noguera, Regúlez, Sacristán, Salazar Alon­
so, Suárez de Tangí I, Talanquer y Zunzunegui,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión l.'*—Gobernación

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que se lia interesado por el señor Director 
de la Escuela municipal de Artes industriales se le libre la 
cantidad de 7 .500 pesetas para las atenciones que en dicha 
Escuela se originen durante el cuarto trimestre dd año actual:

Primero. Que, en concepto de gastos a justificar, se libre 
al señor Director de la Escuela municipal de Artes industriales 
la suma de 7.500 pesetas, con cargo al crédito de 30.000 con­
signado en el capítulo X , articulo 5 .“, concepto 511 del vigen­
te presupuesto; desEiiándose dicha suma a subvenir al pago 
de las atenciones que en dicha Escuela se produzcan durante 
el cuarto trimestre del año actual; y

Segundo, Que ios expresados gastos se realizarán por el 
indicado señor Director, con la previa aiiíorizadón del señor 
Concejal Delegado de Personal, mientras no se designe e! 
correspondiente a dicho servicio.

18. Jubilar al Maestro auxiliar de la Escuela de Sordomu­
dos y Ciegos D. Enrique Sartorius, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para la misma, asignándole un haber pasi­
vo de 3 .000 pesetas anuales que por clasificación le corres­
ponde, 60 por 100 de las 5.000 que le sirven de regulador, y 
que dichos haberes pasivos comience a devengarlos desde el 
día 17 de septiembre último, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación; debiendo amortizarse 
la vacante que se produce, en cumplimiento de las bases de 
reorganización del servicio a que corresponde,

19. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se denie­
gue la petición de reingreso deducida por el Médico numera­
rio de la Beneficeiida Municipal, en situación de excedencia, 
D. Federico Esteban Ibáñez, en tanto no se lleve a efecto la 
amortización del número de plazas consignado en las bases de 
reorganización de dicho servicio.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen y que para el reingreso de los 
excedentes, cuando corresponda, se establezca lui riguroso 
turno de presentación de instancias.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la creación de un fajín tricolor y actos en que 
deba usarse,

Comisión 2." Hacienda

20. Librar la oportuna comunicación a! señor Ordenador 
de pagos de la Caja general de Depósitos a fin de que sea en­
tregada al señor Depositario de fondos municipales, D. Fran­
cisco Díaz Villar, la suma de 928,15 pesetas que con fecha 27 
de agosto del corriente año fueron depositadas en dicha Caja 
por D. Ricardo González, a nombre de D. Leopoldo Crespo, 
cuya suma aplicará al pago de derechos naturales, penalidad y 
recargos que se le redaman, por el arbitrio de alcantarillado de 
la finca número 23 de la calle del Divino Pastor, por la Agen­
cia ejecutiva immicipal de la tercera zona, devolviéndose el 
sobrante, si lo hubiere, al interesado, toda vez que ha sido re­
suelta por el Tribunal económico-administrativo la reclamación 
deducida por el indicado señor contra la exacción de que se 
traía en el sentido de confirmar el acuerdo municipal recurrido, 
que ha quedado firme y subsistente.

21. Declarar exentos de contribuir por el arbitrio de in­
quilinato los locales que en los números 54 de la calle de Al­
calá y 1 de la plaza de Castelar ocupa el Banco de España, 
toda vez que la expresada entidad satisface el producto neto 
de sus explotaciones, uno de los motivos de exención según 
dispone la Ordenanza reguladora del arbitrio de que se trata.

22. Acordar, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales de 15 de septiembre próximo pasa­
do, que figura en el expediente, que el Ayuntamiento no se 
muestre parte, sin renunciar a la indemnización que en su caso 
pudiera cor responderle, en el sumario que se sigue en ef Juz­
gado de Instrucción del distrito del Centro por incendio de las 
guardillas de la casa número 22 de ia calle de Carretas, pro­
piedad municipal, cuyos daños se calculan por la Dirección de 
Arquitectura en 250 pesetas.

23. Reconocer un crédito por la suma de 1.908,15 pese­
tas, a favor de D. Pedro Fiiúters García, por transporte de los 
instrumentos de ia Banda Municipal durante el último trimestre 
del año 1930; debiendo incluirse la expresada suma, según in­
forma la Intervención, en el presupuesto ordinario de gastos 
del Interior que se forme para el año 1932.

24. Acordar, en vista de lo informado por la Interven­
ción, y atendiendo a lo interesado por la Comisión de Abas­
tos, la habilitación del crédito necesario, por medio de trans­
ferencia de la suma de 2 .800 pesetas, a que asciende el gasto 
para la adquisición por concurso de 3.500 placas para la im­
plantación del régimen de intervención de los Mercados, con 
cargo al remanente inicial del presupuesto tm curso, previa la 
tramitación legal establecida en las disposiciones vigentes.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Rato y Zun- 
zunegui.

25. Acordar, en vista del informe de los señores Letrados 
consistoriales de 17 del pasado mes de octubre, que figura en 
el expediente, que el Ayuntamiento no coadyuve a la Adminis­
tración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Antonio Palacios Ramilo 
contra la resolución dictada pof el Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia en 23 de junio último, en virtud de 
redamación formulada contra procedimiento de apremio por 
iicencia-de obras en una finca sita en la calle de Gonzalo de 
Córdova, 12.

26. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 27 del 
pasado mes de octubre, con motivo del fallo dictado por la 
Sala S.*", Sección 2.“, del Tribunal Supremo, en 18 de febrero 
pasado, que confirmó en todas sus partes, sin expresa conde­
na de cosías, la sentencia emitida por el coiiteiicioso-admiiiis- 
trativo en 31 de diciembre de 1929, por ia que se declararon 
nulos y sin ningún valor los acuerdos de la Comisión Munici­
pal Permanente de 28 de diciembre de 1927 y 8 de febrero si­
guiente, que dejaron sin efecto el ascenso de I), Juan Arráez 
García, Conductor mecánico en el Servicio de Limpiezas con 
el haber anual de 3.590 pesetas, y en su lugar se declara-con 
toda eficacia el de 30 de diciembre de 1925, que le ascendió a 
la plaza con ese haber, con efectos desde ei que fué ascendido 
y todas las consecuencias jurídicas de su reintegración y abo­
no de las diferencias de sueldo que hubiese dejado de percibir; 
y en cuyo dictamen la referida Comisión propone, por enten­
der que ios términos en que se Isalla redactada la sentencia son 
tan diáfanos, que no existe forma legal de eludirlos, que es de 
absoluta necesidad transformar la plaza de Chofer que hoy des­
empeña el Sr. Arráez, con jornal de 10 pesetas diarias, en la
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de haber, con 3,500 pesetas; pero como la transformación en 
haber de esta plaza lleva consigo la variación en el concepto 
del presupuesto, la Comisión no encuentra inconveniente en 
que, previos los trámites legales, se suplemeníe el concep­
to 120 del vigente presupuesto en la cantidad de 2 .041 ,62  pese­
tas, a que ascienden, según la Intervención, los haberes del 
Sr. Arráez desde el 1 de junio hasta la terminación del ejer­
cicio, extrayendo esta cantidad de la que figura en el concep­
to 121 del mismo presupuesto, por existir en él crédito bastan­
te, ya que en este concepto tiene su partida el jornal de 10 pe­
setas diarias que al presente percibe el interesado, cantidad, 
desde luego, mayor que la que por virtud de la sentencia debe 
cobrar; debiendo estarse, eii cuanto a las cantidades que el 
Sr. Arráez deba ingresar en el Montepío y en las arcas muni­
cipales en su caso, por efecto de la transformación de la plaza, 
a la nueva liquidación que practique la luterveuciÓn, toda vez 
que la plaza de que se trata, bien con jornal, bien con haber, 
se halla afectada por la reorganización de servicios.

27. Se dió cuenta de ini dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el e.xpediente, la aprobación de! gasto de 
2.600 pesetas en que se cifra el importe de la instalación de 
la calefacción en las dependencias de la Tenencia de Alcal­
día del distrito de Buenavista, y que la citada cantidad se 
incluya en él presupuesto que se forme para el año próximo; 
debiendo realizarse la obra directamente, o sea por adminis­
tración, bajo la dirección del señor Director de Arquitectura 
Municipal, adquiriendo los materiales precisos de las diver­
sas casas que los suniinitran, procurando obtener la máxima 
economía, a fin de que el importe total de la instalación y 
obras no excedan de la cantidad ya mencionada.

A continuación ,se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, y en la que propo­
ne que en lugar de 2.6CJ0 pesetas se consignen 2.900, a que as­
ciende la instalación de calefacción, obra de pintado, albañiie- 
ria, etc., y reparación de los desperfectos que ocasione la 
mencionada instalación, toda vez que el importe de estos tra­
bajos no se tuvieron en cuenta al hacerse la propuesta por la 
Comisión primera y sí sólo la material instalación,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men con la precedente enmienda.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo continúen en los cargos de Recaudado­
res del arbitrio del 3 por 100 sobre traviesas en los frontones 
Jai-Alai y Madrid los que actualmente lo vienen desempeñan­
do, y que se les participe que a partir de 1 de enero próximo 
vienen obligado.s a realizar la fundón recaudatoria del arbitrio 
sin derecho al percibo de remuneración alguna, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 20 de agosto último.

Comisión 3,®—Fomento

28. Aprobar el proyecto, que figura en el expediente, y 
presupuesto, importante 30 .991 ,10  pesetas, formulados por la 
Dirección de Arquitectura, así como los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas, que también fi­
guran en el expediente, y formulados por las dependencias co­
rrespondientes, para subastar las obras de reforma de la nave 
de venta de ganado vacuno del nuevo Matadero, para destinar 
una parte de la misma a estabulación de vacas; debiendo veri­
ficarse el pago de dichas obras, según informa la Intervención, 
èli la siguiente forma: 25.000 pesetas con cargo at concep­
to 147 del vigente presupuesto, y el resto, o sean pese­
tas 5 ,991,10, consignándose como segundo plazo eu el pre­
supuesto que se forme para el año próximo.

29. Aprobar lui presupuesto, importante 909 pesetas, for- 
imilíulo por la dependencia correspondiente, para reformar 
unas señales htminosas en la Red de San Luis, sustituyendo el 
sitnailo de unos m uido.s, actiialuiente enclavados eii columnas 
de los tranvías, y que van a ser colocados en farolas del alum­
brado público; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al concepto S9, d ’aia conservación y entre- 
teiiimiento de luces automáticas^, del presupuesto en ejercicio.

30. Aprobar, eu vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 3 .012 ,75  pesetas, formulado por la 
Dirección del Servicio de Alumbrado, para el retranqueo de 
65 faroles (de los 75  que se interesaban, por pertenecer los 
otros 10 al Ensanche) en la calle de Ferraz, trozo comprendi­
do entre la plaza de España y la calle del Marqués de Urqnijo;

debiendo incluirse dicha suma, en vista de lo informado por la 
Intervención, en el presupuesto que se forme para el año 
próximo.

31. Aprobar dos presupuestos, importantes 110.150,85 y 
2.023,05 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y Obras, 
para la pavimentación y reforma y ampliación del alumbrado, 
respectivamente, en la calle del Amparo; debiendo ser cargo 
ias referidas sumas, según informa la Intervención, la primera 
al capitulo VI, articulo 3.°, concepto 54  del presupuesto extra­
ordinario, y la segunda con cargo al capítulo IV, articulo 1,“, 
concepto 108 del mismo presupuesto.

32. Devolver a D. Carlos Clayton Ray, como Gerente de 
la Compañía Peninsular de Asfaltos, la fianza consignada a res­
ponder de la contrata de pavimentación de las vías públicas 
de Madrid, que terminó de un modo efectivo en 1 de diciem­
bre de 1930, consistente en cien títulos de las Obligaciones de 
Mejoras urbanas de este Ayuntamiento, emisión de 1923, por 
tin valor nominal de 5Ü.OOO pesetas, toda vez que se ha justi­
ficado, por la ceríificadón de solvencia expedida por el señor 
Ingeniero de Vías y Obras y el informe de la Intervención en 
cnanto al pago de los impuestos correspondientes, el derecho 
del redamante, por no existir ya la obligación a que la fianza 
se refería.

33. Acordar, haciendo suyo la Comisión, y dándole por 
reproducido, el informe del Jefe de la Sección de 2 9  de octu­
bre último, que figura en el expediente, que el Ayuntamiento, 
dejando sin efecto el decreto de la Alcaldía de 9 de febrero 
de 1929, otorgue la licencia solicitada por D. Salvador Fuer­
tes para construir una finca en la calle de San Rafael, 5.

Comisión 4.“—Benefleenela, Sanidad y Polieía urbana

34. Autorizar el gasto de 350 pesetas, propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras, para atender, durante el tercer 
trimestre del año actual, a la manutención y entretenimiento 
de la caballería y carro del Servicio úe Alumbrado, que están 
instalados en un Parque del Servicio de Limpiezas, y que al 
efecto se expida un libramiento por dicha cantidad a favor del 
Jefe de personal del Servido de Limpiezas, a justificar su 
inversión, según detertnina el artículo 91 del reglamento de 
Hacienda municipal; debiendo tener aplicación el gasto deque 
se trata, según informa la Intervención, al crédito consignado 
en el capitulo IV, articulo 1.“, concepto 113 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

35. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con arreglo 
a los mismos—suprimiéndose la condición cuarta de las facul­
tativas— se anuncie y celebre el oportuno concurso para la 
contratación del suministro de uniformes para ei personal de 
los servicios de desinfección del Laboratorio Municipal, por 
importe total de 15.000 pesetas, que serán cargo ai crédito 
consignado en el capitulo Vil, artículo 4.°, concepto 291 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

30. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales de 27 del pa­
sado mes de octubre, que figura en el expediente, en el recurso 
coiitencioso-administraíivo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D. Enrique Molás sobre revocación de acuerdo de 
la Comisión Municipal Peraianeute de 11 de abril de 1930, 
aprobatorio de las bases para proveer por concurso varias 
plazas de Practicantes de la Institución de Puericultura.

37, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y que con 
arreglo a los mismos se anuncie y celebre la oportuna subasta 
para la contratación del suministro de biberones y tapones 
para el servicio de la Institución Municipal de Puericultura, 
por importe anual calculado de 50.600 pesetas y por término 
de dos años, consignándose su importe en los respectivos pre­
supuestos de gastos.

Votaron en contra los Síes. Regúlez, Layús, Rato y Zini- 
zunegui.

38. Autorizar el gasto de 2.340 pesetas, propuesto por la 
Dirección del Servicio contra Incendios, por aumento de coste, 
como consecuencia de la depreciación de la moneda, sobre las 
15.600 pesetas autorizadas por acuerdo del Ayuntamiento de 
17 de julio último para adquirir dos autobombas para el Ser-

ñ
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vicio contra Incendios; debiendo tener aplicación el gasto de 
que se trata, según informa la Intervención, ai crédito consig­
nado en e! capítulo III, artículo 2.", concepto 97 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

39  a 50. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes;

A D. Jesús Requeim, para instalar Rayos X con una con- 
nmtatriz en la plaza de Canalejas, 3, ático.

A D. Alfonso García Crespo, para establecer una casque­
ría en la calle de! General Ricardos, 24.

A D. Leoncio Siiz Santana, para establecer im garaje en 
el paseo de Santa Maria de la Cabeza, 44.

A D. Severiaiio Rodriguez, para ampliación de taberna a 
café bar en la calle de Gaiileo, 15.

A D. Felipe Cuesta, para ampliación de restaurante a café 
bar y vinos extranjeros en la calle de Bravo Murillo, 123.

A D. José Bueno García, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para despacho de carbón en la calle del 
General Oráa, 29.

'A D. Fernando Fernández, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de Santa En­
gracia, 92, con vuelta a la de Bretón de los Herreros.

A D. Manuel Alvarez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle del Olmo, 11.

A D. Juan Correa, para construcción de coches y taller de 
carpintería e instalar tres electromotores con un total de 
14,50 caballos de fuerza en la calle de Toledo, 158.

A D. Rafael Gonzalo Gascuñana, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de taller de ebanistería y un electromotor 
de cinco caballos de fuerza en la calle de Bernardino Obregou, 
número 5.

A Productos Jukia, para establecer una fábrica de parches 
de goma o caucho con una prensa de moldear e instalar un 
electromotor de 0 ,13 caballos de fuerza en la travesía del Conde 
Duque, 13,

A D, Jorge Hermann, para establecer un taller de re­
paración de motores de automóviles e instalar fres electro­
motores con fuerza total de cinco caballos en la calle de Ríos 
Rosas, 3; debiendo hacerse constar en estos cuatro últimos 
casos que deberán observarse las disposiciones vigentes y que 
puedan dictarse relativas a sanidad, higiene y trabajo, y la 
expresa condición de que si fueran infringidas por los interesa­
dos o hubiera reclamaciones fundadas por molestias al vecin­
dario, quedarían sin efecto estas licencias, sin derecho a recla­
mación ni indemnización alguna.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la denegación 
de la licencia solicitada para garaje en la calle de Gonzalo de 
Córdova, 13.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio por la Comisión.

Comisión 6.^—Ensancha

51. Autorizar, en vista de lo actuado en e! expediente, un 
suplemento de crédito, en la cuantía de 32.777,39 pesetas, 
para satisfacer al Banco de España el 0 ,50 por 100 de ¡as 
operaciones realizadas durante el año 1931, en concepto de 
comisión, así como ei 1 por 1.000 de las dos cuentas de crédi­
tos pendientes con el misino, por valor de cinco y nueve millo­
nes de pesetas, para atender al vencimiento de 31 de diciembre 
próximo; debiendo, toda vez que, según ¡nforina la Interven­
ción, no existe en el capitulo I, artículo 1.", concepto 7 .“ del 
vigente presupuesto del Ensanche cantidad disponible para tal 
atención, llevarse a cabo la operación de que se trata en la 
forma que determina el artículo 11 del reglamento de Hacien­
da municipal, o sea deduciendo la mencionada cantidad del 
remanente resultante de la incorporación al presupuesto ordi­
nario del Ensanche dei actual ejercicio, de la existencia en 
Caja en fin del anterior.

Votaron en contra los Sres. Regúlez, Layiís, Znuzuiiegui 
y Rato.

52. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con el informe del Negociado de 9 del pasado 
mes de octubre, que figura en el mismo, que, con cargo, según 
informa la Intervención, al concepto 9 .“ del vigente presupues-

fo ordinario del Ensanche, se reintegre a ia propietaria de la 
finca número 28 de la calle de Meléiidez Valdés !a cantidad 
de 60 pesetas, cobradas indebidamente en concepto de recargo 
extraordinario afecto a la contribución de la expresada finca.

53. Aprobar un presupuesto, importante 5 .885,80 pesetas, 
formulado por la Dirección de Servicios sanitarios, así como 
el pliego de condiciones que acompaña al mismo, para la ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de Escosura, 
entre las de Fernández de los Ríos y Fernando el Católico; 
debiendo ser cargo la expresada suma, según informa la Inter­
vención, -al capítulo II, artículo 4.°, concepto 7 .“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

54. Aprobar un presupuesto, importante 860,60 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio, para la instalación del 
alumbrado por gas en la calle de Escosura, entre las de Fer­
nández de los Ríos y Fernando el Católico; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo II, artículo 6 .“, concepto 9 .“ del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931.

55. Aprobar un presupuesto, importante en su totali­
dad 37.853,00 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y 
Obras, para las obras de explanación, pavimentación e insta­
lación de aceras en la calle de Escosura, entre las de Fernando 
el Católico y Fernández de los Ríos; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el capítulo II, artículo 2 ,“, concepto 5 .“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

Votó en contra el Sr. Noguera.
56. Aprobar tres presupuestos, que en junto ascienden a 

253.925,85 pesetas, formulados por las dependencias corres­
pondientes, para llevar a cabo la reforma de pavimentación, 
aceras, alumbrado e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Villaniieva, entre las de Serrano y Alcalá, así 
como también el pliego de condiciones, redactado por la Di­
rección de Servicios sanitarios, que se une al expediente, 
para desfajar la mano de obra relativa a la instalación de las 
tuberías y bocas de riego, ya que los materiales necesarios 
han de adquirirse de las respectivas contratas; debiendo ser 
cargo el coste de las referidas instalaciones, según informa la 
Intervención, a los respectivos créditos consignados en ios 
conceptos 5 .“, 9 .” y 7 .“ del presupuesto extraordinario dei 
Ensanche de 1931.

57. Aprobar dos presupuestos, que en junto ascienden a 
14.754,95 pesetas, formulados por las depeudeucias corres­
pondientes, para la instalación de tuberías, bocas de riego y 
alumbrado por gas eu la calle señalada con la letra M del 
Parque urbanizado de !a segunda zona del Ensanche; debiendo 
ser cargo el coste de las referidas instalaciones, según informa 
la Intervención, a los créditos consignados en los conceptos 7 .“ 
y 9.° del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; 
haciendo constar ¡a Comisión dictaminadora, por lo que res­
pecta al presupuesto para las obras de explanación y empe­
drado de la expresada calle, que con el de aceras asciende a 
lá cantidad de 49.164,78 pesetas, que considera conveniente 
se devuelva a la Dirección de Vías y Obras para que lo modi­
que aplicando a la referida calle otra clase de pavimento menos 
costoso que el de micrograuito que propone, excluyendo por sus 
inferiores condiciones para el tráfico el pavimento de macadán.

58. Aprobar un presupuesto, importante 1,248,36 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar seis 
luces de incandescencia por gas en la calle de Cicerón (Extra­
rradio), entre las de Raimundo Fernández Villaverde y Heruaui; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capítulo III, articulo 2.°, concepto 18 
del vigente presupuesto extraordinario del Extrarradio.

59. Aprobar un presupuesto, importante 4 .518 ,15  pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para establecer 
alumbrado por gas en la calle particular de Francisco Puig; 
debiendo ser cargo dicha suma, según infoiuia la Intervención, 
al capítulo lil, artículo 2.", concepto 18 del presupuesto extra­
ordinario del Extrarradio de 1931, y supeditarse la referida ins­
talación a la cesión gratuita de los terrenos de la expresada 
calle en favor del Ayuntamiento, con arreglo a lo acordado por 
el mismo sobre la urbanización de calles en el Extrarradio.

60. Aprobar dos presupuestos, importaufes 4 .980 ,90  y 
1.290,90 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y Obras, 
para la instalación de pavimento y alumbrado por gas eii la 
calle de Vicenta Parra; debiendo ser cargo dichas sumas,
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según informa la Intervención, al capítulo III, artículo 2 ,“, 
y al capítulo III, artículo 2 .“, concepto 18, snbconcepto 5 .“, res­
pectivamente, del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931, y supeditarse las referidas instalaciones a lo mismo 
qiie.se índica para el anterior.

61. Aprobar un presupuesto, importante 72! pesetas, for­
mulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar alum­
brado eléctrico en el barrio de Bilbao; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al capítulo III, ar­
ticulo 2 .“, concepto 18, subconcepto 5 ,“ del presupuesto extra­
ordinario del Extrarradio de 1931, y supeditarse la referida 
instalación a lo mismo que se indica para los anteriores.

62. Aprobar un presupuesto, importante 2 .581 ,80  pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
alumbrado por gas en el pasaje particular de Cartagena 
(Extrarradio); debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al capítulo 111, artículo 2.°, concepto 18, 
sübcoiicepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931, y supeditarse la referida instalación a lo mismo que 
se indica para los anteriores,

63. Aprobar un presupuesto, importante 1.075,75 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
alumbrado por gas en la calle particular de Alfonso Cea; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al capítulo III, artículo 2,°, concepto 18, snbconcepto 5 .“, del 
presupuesto extraordinario del Extrarradio de 1931, y supedi­
tarse la referida instalación a lo mismo que se indica para los 
anteriores.

64. Aprobar un presupuesto, importante 22.353,57 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la re- 
forina y anipliacióii del alumbrado por gas en la calle, de Bravo 
Murillo, eiiti e la glorieta del Catorce de Abril y el término mu­
nicipal; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al capitulo III, artículo 2.°, concepto 18, subconcep­
to 5." del presupuesto extraordinario del Extrarradio de 1931, 
y supeditarse la referida instalación a la cesión gratuita al 
Ayuntamiento de aquellos terrenos que, siendo de propiedad 
particular, afecten a la iustalación del alumbrado que se pro­
pone.

65. Aprobar un presupuesto, importante 8 ,960 ,40  pese­
tas, formulado por la Dirección de Servicios sanitarios, para 
instalar tres fuentes en las calles de Alonso Castrillo, Legua 
y San Germán, todas ellas esquina a la de Lérida; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Inter vención, al cré­
dito consignado en el capítulo íll, artículo 2.°, concepto 18, 
snbconcepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931.

66. Aprobar mi presupuesto, importante 7 .057 ,25  pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras sanitarias, para ins­
talar tres fuentes de vecindad en las calles de Escocia, Vicen­
ta Pachón, esquina a la del Comandante Fontanes, y en la de 
Lorenza Alvarez, esquina a la de Morella; debiendo ser cargo

vención, al crédito con.siguado en el capítulo III, arlículo 2.

dicha suma, según informa la Intervención, al capítulo III, ar-
tículo 2 .“, concepto 18, subconcepto 5 .“ del vigente presupues­
to extraordinario del Extrarradio de 1931.

67. Aprobar uu presupuesto, importante 86,821,90 pese­
tas, formulado por la Dirección de Servicios sanitarios, así 
como el pliego de condiciones que acompaña al mismo, para 
la instalación de tuberías y bocas de riego en la Avenida de 
Carlos Marx; debiendo ser cargo dicha suma, segúti informa 
la Intervención, a) crédito consignado en el capítulo III, artícu­
lo 2.", concepto 18, snbconcepto 5 .“ del presupuesto extraor­
dinario del Extrarradio de 1931.

68. Aprobar un presupuesto, importante 5 .854 ,74  pese­
tas, forniiilado por la Dirección del Servicio, para establecer 
el almiibrado eléctrico de 76  lámparas en las calles de la C o­
lonia de ¡Vinio de Rivera, situada en el Extrarradio de esta 
capital; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la liiter-

concepto 18, snbconcepto 5." del presupuesto extraordinario 
del Extrarradio de 1931.

69, Aprobar mi presupuesto, importante 869,60 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, pura instalar 
cuatro luce,s de gas en la calle particular de Gómez Ortega, 
entre la de Gabriel Lobo y la Colonia de Primo de Rivera; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capitulo III, artículo 2 .“, concep­
to 18, subconcepto 5." del presupuesto extraordinario del Ex-

trarradio de 1931, y supeditarse la referida instalación a la 
cesión gratuita de los terrenos de la expresada.calle en favor 
del Ayuntamiento, con arreglo a lo acordado poi la Corpora­
ción sobre urbanización de calles en la zona del Extrarradio,

70. Satisfacer a dona Dorotea Lozano Guijarro, viuda 
del Peón caminero de Vías públicas del Ensanche D. Sandalio 
Sánchez Heras, la suma de 387 pesetas que dejó devengadas 
a su fallecimiento, en vista de lo informado por la Dirección 
del Servicio; debiendo ser cargo dicha suma, segiin informa 
la Intervención, al crédito consignado eii el capítulo VIH, ar­
tículo 3 .“, concepto 75 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

71 a 77, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos téc­
nicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas muni­
cipales y demás disposiciones vigentes sobre salubridad e hi­
giene:

A D. Victoriano Martínez Gil, para construir ini pabellón 
destinado a almacén en el solar número 3 de la galería de Va- 
ileliermoso; debiendo hacerse constar en la licencia la obliga­
ción del interesado de solicitar la licencia de utilización, al efec­
to de que se cumplimenten las disposiciones aprobadas por el 
Ayuntamiento para esta clase de constmcdones e industria-s.

A D. Alfonso Girard, para ejecutar obras de ampliación 
de un salón en la segunda planta de un pabellón en el interior 
de la fábrica sita en la finca número 17 de la calle de la San­
tísima Trinidad, con sujeción a las disposiciones referentes a 
la industria a que se destina.

A D. José María Ansaldo, para construir un hotel en un 
solar siu número de la carretera de Chamartín, próximo al Ca- 
nalillo. _

A D, Joaquín Mingóte, para construir un lióte! en el núme­
ro 55 de la calle de Juan Bravo, _

A D. Pedro Muguruza, para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Gurtubay. .

A D. José María Plans, para construir mía casa en un so­
lar sin número de la calle de Cea Bermúdez.

A D. Eduardo del Castillo, para construir un garaje en el 
hotel número 16 de la calle de Lope de Rueda; debiendo ha­
cerse constar en la licencia que se expida la obligación en que 
está el interesado de solicitar por separado la licencia de 
utilización de tal garaje, al efecto de cumplimentar los extre­
mos que se determinan en los reglamentos aprobados por el 
Ayimtamieiito para esta clase de construcciones e industrias.

Ju n ta Municipal de Prlmepa enseñanza

78. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se oficie 
al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes solicitando 
que a los nuevos Grupos escolares en construcción se les den 
los nombres siguientes; .

Santiago Rusiflol, Edmundo de Amicis, Giner de tos Ríos, 
Pablo iglesias, Rosalía de Castro, Joaquín Dicenía,- Rosario 
de Acuña, Juan Jaurès, Anatole France, Calderón de la Bar­
ca, Gómez de Raquero, Leopoldo Alas, Juan Valera, Víctor 
Hugo, Juan Bautista Justo, Carlos Marx, Pi y M argail.José  
Echegaray y Nicolás Salmerón, por considerar que Madrid se 
honrará bautizando a sus Escuelas con los citados nombres.

A contimiación se dió cuenta de una enmienda a! anterior 
asunto, fecha 6 del corriente, suscrita por el Sr. Saborit, y en 
la que, como adición al mismo, propone que, además de los 
nombres que en él aparecen de personalidades ilustres con que 
deban denominarse los nuevos Grupos escolares, se agreguen 
los siguientes:

Claudio Moyano, Jaime Balmes, Modesto Lafiieníe, Ama­
dor de los Ríos, Francisco Vitoria, Pedro Antonio de Alarcón 
y losé Rodríguez Carracido. .

' Dada cuenta del dictamen de la Comisióii y de la emuienda 
de! Sr. Saborit, se formuló por el Sr, Suárez de Taiigil otra, 
verbal, en el sentido de que no se dieran nombres de persona­
lidades extranjeras, por muy ilustres que fuesen, a los nuevos 
Grupos escolares; y sometida dicha eimiienda a votación nomi­
nal, fné aprobada por 17 votos de los Sres. Alberca, Buceta, 
Flores Valles, Fraile, García Moro, Layús, Madariaga, Maura, 
De Miguel, Noguera, Pelegriu, Regiílez, Rodríguez González, 
Sacristán, Sánchez Guerra, Suárez de Taiigil y Zimzimegui, 
contra 12 de los Sres. Alvarez Elerrero, Arauz, Carrillo, Fer-
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nández Quer, G arda Santos, Hendie, Martínez Gil, Mm'fio, 
Ortega y Gasset, Redondo, Saborit yTalanquer, quedando, 
en consecuencia, aprobado el dictamen con la modificación 
propuesta en dicha enmienda, y adicionado con el contenido 
de la escrita del Sr. Saborit, anteriormente consignada, y con 
el de dos enmiendas verbales del propio Sr. Saborit y del se­
ñor Noguera, respectivamente, proponiendo, en la primera, que 
se agregue a los nombres dichos el de Alfredo Calderón, y en 
!a segunda, los de Emilio Castelar, Vicente Blasco Ibáñez 
y j .  L. Simarro.

79. Librar al Maestro nacional D, Miguel Pérez, con 
cargo, según informa la Intervención, al remanente del capítu­
lo de Resultas del vigente presupuesto, las 40 pesetas que in­
teresa en su comunicación de 6 del corriente, que figura en el 
expediente, para resarcirse del gasto que ie fué ocasionado por 
la limpieza extraordinaria de su Escuela, con motivo de las úl­
timas elecciones.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

80. Una, suscrita por los Sres. Mtilflo, Saborit, Alvarez 
Herrero, Henche, Redondo, Fernández Qnery Carrillo, intere­
sando la creación de una línea de tranvías plaza de la Constitu­
ción-Estación del Norte, por la calle de Segovia y paseo de la 
Virgen del Puerto, por considerar que la referida Estación está 
mal comunicada con el centro de Madrid, sobre todo con las 
partes altas de los barrios de Qrafal, Estudios, Progreso, etc.

81. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando lo que al final se expresa, en vista de que los Cana­
les del Lozoya, dada la pertinaz sequía que se ha venido pa­
deciendo, ordenó que las restricciones comenzasen por los par­
ques públicos y por e! riego de calzadas, y por considerar que 
las posibilidades de incendios exigen tener agua almacenada 
suficiente eii cantidad para que los tanques puedan proveerse, 
y asimismo que, además de otras iniciativas ya en marcha, de­
ben ponerse en práctica todas cuantas sean conducentes a dis­
poner de una mayor cantidad de agua, entendiendo que, tanto 
en el Parque de Madrid como en el del Oeste, se pueden cap­
tar aguas para los riegos de pie y para llenar los tanques:

Primero. Que por los servicios técnicos del Ayuntamiento 
se haga im estudio de captación de aguas por medio de pozos 
y bombas elevadoras con estanques para embalsamientos en 
tos puntos más elevados del Parque de Madrid y del Parque 
del Oeste, indiiyetido el Parque Zoológico.

Segundo. Que con la mayor rapidez posible se proceda a 
realizar estas obras, si para ello se cuenta con crédito suficiente 
en el actual ejercicio, o con medios en ios servicios munici­
pales; y ,

Tercero. Que en caso de que esto no sea posible, se habi­
lite el crédito en el próximo presupuesto.

82. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando lo que a! final se expresa, por considerar que la 
sequía ha puesto de manifiesto la posibilidad de que en Madrid 
haya escasez de agua que origine serios trastornos, y asimismo 
que los llamados viajes antiguos y el viejo de Fnentelarreina 
tienen un caudal de agua muy apreciable, sobre todo para usos 
de riego, que no debe perder el Ayuntamiento:

Primero. Que se haga un proyecto de aprovechamiento 
para riegos, tanto de calzadas como de Parques, de los viajes 
antiguo.s y del de Fueiifelarreina, y cuyo proyecto deberá 
tender a aprovisionar preferentemente al Parque del Oeste y 
de Madrid.

Segundo. Que se habilite en el presupuesto del año pró­
ximo el crédito necesario para estas atenciones; y

Tercero. Que se acuerde igualmente que esas obras estén 
terminadas para el próximo verano.

83. Otra, suscrita por ¡os mismos señores Concejales, 
interesando lo que al final se expresa, por considerar que el 
Palacio Real, convertido hoy en Museo, atrae las visitas de 
ciudadanos de distintos puntos de España y del extranjero, y 
asimismo que el Aymiíamiento debe hacer cuanto esté de su 
parte para conservar y hermosear los alrededores del mismo, 
que en la actualidad uo están en las condiciones debidas:

Primero. Que se baga un proyecto de pavimentación de 
la explanada junto a la Puerta del Príncipe.

Segundo, Que se haga un proyecto de acera de cuatro

metros de anchura alrededor de la plaza de la Armería por la 
parte exterior, siendo ésta en consonancia con el sitio.

Tercero. Que se haga acera nueva en el trozo que falta, 
desde la plaza de la Armería a la calle Mayor, en la de Bailén; y

Cuarto. Que se habilite e! crédito necesario para estos 
menesteres, en la forma quesea más factible, en el presupuesto 
vigente, y si ello no fuera posible, en el próximo presupuesto 
ordinario.

84. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se hagan ios estudios técnicos precisos para dotar a 
las calles del Mesón de Paredes, Juaiielo, Esgrima, Encomien­
da, Jesús y María, Oso, Abades, Cabestreros y Carayaca de 
un mejor alumbrado que el actual y de pavimentos modernos, 
impermeables y de superficie lisa.

85. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde abrir un concurso para hacer el proyecto 
de construcción de viviendas colectivas, económicas y con todo 
el confort moderno, pero sin lujo, en los jardinillos que exis­
ten en la calle de Segovia, desde la Cuesta de Ramón hasta 
la de la Vega, expropiando la casa número 44 de ia calle de 
Segovia.

86. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que la línea de tranvías número 26 prolongue su ac­
tual recorrido cruzando el f’ ueute de Toledo y finalizando en 
Mataderos, siendo el precio de Mataderos a Cibeles, o vice­
versa, 15 céntimos cualquier distancia. -

87. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se establezca una línea de tranvías que parta de la 
glorieta de Atocha, ¡laciendo el recorrido de glorieta de Ato­
cha, paseo de Ramón y Cajal, Avenida de Menéndez Pelayo y 
calles dei Príncipe de Vergara y de Francisco Silvela, y 
viceversa, y que el precio dei recorrido sea el de 15 céntimos 
cualquier distancia.

88. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde colocar im pavimento moderno y ha­
cer el aumento y reforma del alumbrado necesario en la calle 
de Val verde.

89. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se establezca una línea de tranvías que parta de la 
glorieta de Atocha, pasando por el paseo de Ramón y Cajal, 
Avenida de Menéndez Pelayo, calles de O ’Donnell y del Doc­
tor Esquerdo y plaza de Manuel Becerra, y viceversa, y que el 
precio del recorrido sea el de 15 céntimos cualquier distancia.

00. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Muiño, Alvarez 
Herrero y Redondo, interesando se proponga al Gobierno 
acuerde extender los beneficios que se conceden a los Ayunta­
mientos con la décima sobre la contribución ai impuesto de 
Utilidades, en iguales términos y proporciones que ai resto de 
los contribuyentes españoles.

91. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se complete la urbanización de ta calle de Goya, 
desde la de Alcalá a la del Doctor Esquerdo, mejorando las 
aceras y el alumbrado.

92. Otra, suscrita por los mismos señore.s Concejales, 
interesando se conceda autorización especial para pasear por 
la Casa de Campo, Viveros de la Villa, Parque de Madrid, 
Museos y dependencias oficiales municipales, a favor de la Ins­
titución Amigos del Niño, domiciliada en Santiago, 10 y 12.

93. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se dirija el Ayuntamiento al Ministerio de Instruc­
ción pública para que, si el Gobierno lo aprueba, se perfec­
cione el convenio hecho entre el Ayuntamiento y el Estado, 
a base de diez millones de pesetas que aportaba cada uno en 
igual proporción, en otros tres, para la construcción de Grupos 
escolares, con obligación por parte del Estado de hacerlos 
efectivos eii la anualidad de 1935.

94. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde declarar incompatible el ejercicio del 
cargo de técnico municipal ron el percibo de haberes de hono­
rarios como técnico al servicio de ia Cámara de la Propiedad 
o entidades análogas.

95. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde que por el Jardinero Mayor se prepare, 
con la mayor urgencia, la plantación de arbolado en todas las 
calles y plazas que lo permitan del Interior, Ensanche y E x ­
trarradio, solicitando una relación detallada de cada Tenencia 
de Alcaldía, a los efectos de no dejar pasar la presente época 
del año, indicada para esta clase de trabajos de embelleci-
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miento, que se deben llevar a cabo con actividad y en todas 
las zonas de la población,

96. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde resolver con urgencia el problema de 
tranvías, antes que el de autobuses, sin que ello signifique 
aplazamiento de este último concurso, sino aceleramiento del 
primer asunto.

97. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde, al igual que se lia hecho con otros mo­
numentos realizados por suscripción nacional, efectuar los tra­
bajos de colocación y replanteo del monumento a Concepción 
Arenal en el sitio designado por los Jefes de los Servicios 
municipales, escogido de acuerdo con el autor del proyecto y 
con la Comisión organizadora,

98. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que el Ayuntamiento se dirija a todos los señores 
Tenientes de Alcalde, a fin de que por los medios a su alcance 
procedan a denunciar, si asi lo tienen por conveniente, por 
considerarlo de justicia, todas las porterías sin luz, sin higiene 
y sin ventilación, dando un corto plazo a los propietarios para 
que se preocupen de tan interesante cuestión.

99. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la realización de un plan de conjunto 
de Mercados públicos, a fin de evitar la instalación en las ca­
lles de puestos, que dan im carácter que no está en armonía 
con la importancia de nuestra capital.

100. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que el Ayuntamiento se dirija al Ministro de Fomen­
to rogándole despache con urgencia los expedientes relaciona­
dos con nuevas líneas de tranvías de Madrid, detenidos desde 
hace meses en dichas oficinas, con perjuicio del vecindario ina- 
drileño.

101. Otra, suscrita por los misinos señores Concejales, in­
teresando se constituya con urgencia la Junta del Paro, a dis­
posición de la cual hay 240.000 pesetas, que es preciso aplicar 
en debida forma antes de que se extinga la presente anualidad.

102. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se instalen aceras de cemento en las calles que ro­
dean al Mercado de San Miguel, levantando las losas que hoy 
hay, por constituir un peligro para los vecinos, dado su actual 
estado de conservación.

103. Otra, suscrita por el Sr, Cámara, interesando que 
con la mayor urgencia se lleve a cabo el establecimiento de un 
evacuatorio subterráneo en los Jardines de Pablo Iglesias, en 
el sitio que juzgue adecuado el señor Director Gerente de los 
Servidos técnicos, a fin de sustituir el que hoy existe, que no 
solamente no llena las necesidades del vecindario de aquella 
barriada, sino que es un foco de infección, y en la forma que se 
halla constituye un atentado a la higiene y moral pública.

104. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Saborit y 
otros señores Concejales, interesando se acuerde conceder un 
socorro de 100 pesetas a cada una de las familias de la casa 
ruinosa de la calle de Sania Ursula, 9, hundida a conseciien- 
de los pasados temporales, a cuyas familias se ha obligado a 
cambiar de residencia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó declarar urgente y 
aprobar la precedente proposición, y que el gasto de que se tra­
ta que se eleva a 2,200 pesetas sea cargo al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de las tres siguientes, suscritas por los mis­
mos señores Concejales que la precedente:

Una interesando se acuerde la construcción de comedores 
de Asistencia Social, debidamente organizados, y atendidos 
con carácter definitivo, previos los estudios y proyectos nece­
sarios a fin de arbitrar los medios económicos precisos, a cuyo 
fin en principio deberían construirse dos grandes naves en 
condiciones para que a ellas pudieran acudir a comer cuantos 
lo necesitaran, previa justificación, instalada una en la zona 
Norte y otra en la zona Sur, en terrenos propiedad de !a Villa, 
a ser posible, para mayor economía,

Otra interesando se acuerde la instalación con rapidez de 
dormitorios para este invierno, a fin de evitar que se quede 
nadie en la calle por carencia de recursos y falta de domicilio.

Otra interesando se acuerde instalar con ingencia comedo­
res para obreros parados en la zona Norte, utilizando algún 
solar o dependencia municipal e instalando cocinas en la pro­
porción necesaria, a cuyo fin hay solares municipales ai final 
de la calle de Velázquez, y el de la cochera de Irativías en

Cuatro Caminos, entre oíros; hay solares espaciosos en ¡os 
Almacenes de la Villa; la Diputación tiene solares en Valle- 
hermoso, y en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
provisionalmente; también podría darse de comer, si hiciera 
falta, a los que carecen de recursos,

Y  previas manifestaciones que constan en acta, y a ruego 
de la Presidencia, fueron retiradas por sus autores las prece­
dentes proposiciones,

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa otra pro­
posición, de los mismos señores Concejales, interesando se 
dirija el Ayuntamiento a! señor Director del Cuerpo de Bom­
beros recordándole, bajo su responsabilidad, el cumplimiento 
de los acuerdos de la reorganización de servicios, sin excusa 
ni excepción alguna.

PRIMERA ADICIÓN

Asuntos al despacho de of ic io

105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de octubre últimíH en la que propone se acuerde la 
celebración, en la primera Casa Consistorial, de una recepción 
en honor de los excursionistas portugueses que visitarán Ma­
drid acompañados por una representación de la Prensa de Lis­
boa, y que ¡os gastos que dicha fiesta ocasione sean cargo al 
crédito que para estas atenciones figura consignado en el con­
cepto 60 del vigente presupuesto de gastos.

IÜ6. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, en 
el que propone, conforme con lo interesado por el señor Con­
cejal Delegado del Tráfico en comunicación de 24 de octubre 
último, la inversión de un crédito de 50Ü pesetas para atender 
a los gastos ocasionados con motivo del servicio especial de 
vigilancia establecido en los cementerios durante las últimas 
festividades, en la siguiente forma:

Pesetas

. .     36
.............................  20
...................................... 444

6 Inspectores, a 6 pesetas
4 Brigadas, a 5 ídem.........

111 Guardias, a 4 ídem. . .  .

T o t a l 500

debiendo ser cargo la referida sama, según informa la Inter­
vención, al capítulo XVII del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

107. Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 del pasado mes de octubre, dando cuenta de un infor­
me del Servicio Contencioso municipal de 28 dei mismo mes, 
con motivo de resolución de la Dirección general de Primera 
enseñanza de 8 de igual mes en la que se declara que el Ayun­
tamiento de Madrid está obligado a indemnizar, en concepto 
de casa-habitación, a las Maestras señora Fernández Colza y 
señorita López Barrón, en la cantidad de 2 .057 ,50  pesetas a la 
primera y 2 .167,50 a la segunda; y en cuyo informe la referida 
dependencia aconseja la interposición de recurso conteiicioso- 
administrativo ante la Sala tercera dei Tribunal Supremo con­
tra la expresada resolución, toda vez que la misma reúne to­
dos los requisitos que para ser impugnada en la vía en que se 
hace exige el artículo l .°d e  la ley reformada de 22 de junio 
de 1894, y al propio tiempo lesiona los derechos del Ayunta­
miento, puesto que por ella se ordena el abono de unas canti­
dades que, con arreglo a las disposiciones legales, han pres­
crito; debiendo darse a este asunto la tramitación legal corres­
pondiente.

Asuntos y expedientes non dictamen de las Camísiones 

Comisión 2.'“ Haelenda

108. Desistir, conforme con las razones aducidas por los 
señores Letrados coasistoriales en su informe de 31 del pasado 
mes de octubre, que figura en el expediente, del recurso con- 
tendoso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento ante 
el Tribunal provincial contra resolución del económico-admi­
nistrativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
por la representadóii de la Asociación mutua nacional de
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ahorro Los Previsores del Porvenir contra el arbitrio sobre 
vallas de la Avenida del Conde, de Penal ver, 22; debiendo re­
mitirse con la mayor urgencia la correspotidiente certificación 
al Procurador consistorial a los efectos indicados.

!09 . Acatar, en vista de las razones aducidas por los se- 
flores Letrados consistoriales en su informe de 22 de octubre 
próximo pasado, que figura en el expediente, el fallo dictado 
por el Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Aure­
lio Uria Alonso y otros contra el arbitrio sobre anuncios, en 
virtud de una denuncia, por los colocados en el autocamión de 
su propiedad M. 20.376; y por cuyo fallo se acuerda confirmar 
el acto administrativo en cuanto a la procedencia de exigir el 
arbitrio y se modifica respecto a la liquidación practicada, que 
debe comprender 2U pesetas por derechos naturales y 60 pese­
tas de multa, reconociendo a los reclamantes el derecho a que 
les sean devueltas 220 pesetas que indebidamente les fueron 
exigidas en la liquidación que a su debido tiempo se practicó.

l i o.  Coadyuvar a la Administración, en vista de las razo­
nes aducidas por los señores Letrados consistoriales en su in­
forme de 27 del pasado mes de octubre, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Gregorio Lesmes Guerra 
contra acuerdo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia de 13 de marzo del año actual que desestimó su re­
clamación contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de im solar sito en 
la calle de Paulina de Odiaga; debiendo darse a este asunto 
la tramitación legal correspondiente.

I t l ,  Coadyuvar a la Admiaistración, en vista de las ra­
zones aducidas por los señores Letrados consistoriales en su 
Informe de 21 del pasado mes de octubre, que figura en el ex­
pediente, en el recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por el Agente ejecutivo muuicipal 
D. Segundo Anca del Río contra el acuerdo de 11 de febrero 
del corriente año, y en reclamacióii de los derechos que dice 
corresponderle por el procedimiento de apremio seguido a !a 
Sociedad Frontón Madrid con motivo de descubierto por el 
arbitrio sobre el 3 por KJO que grava las apuestas en los fron­
tones; debiendo darse a este asunto la tramitación legal co­
rrespondiente.

112. Acatar, conforme con el criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en su informe de 28 de octubre 
ultimo, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal eco- 
nómico-adiniiiistrativo recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D, Miguel de Angulo y Riamond, en. repre­
sentación de su esposa, doña Carolina Bonaid Erice, contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que se le 
exige por la transmisión de una finca o solar sita en la calle de 
María Teresa {Guindalera), y por cuyo fallo se acuerda revo­
car el acto administrativo recurrido y se declara que la Orde­
nanza número 40 vigente en el año 1928 es la que debe ser 
aplicada en el expediente instruido a los reclamantes, propieta­
rios del tetreno de que se trata.

Comisión 3,“—Fomento

1 lÁ  Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuer­
de, en vista de todo la actuado ep el expediente y de los dis- 

'tiiitos informes emitidos en el mismo, la aceptación de la pro­
puesta formulada por la Sociedad Fomento de Obras y Cons- 
truccibiies eii el concurso celebrado para pavimentación de las 
calles de Hortaleza, San Bernardo y Santa Engracia y paseo 
de los Ocho Hilos, por la cantidad total de 3.295.819,97 pese­
tas, con la condición de que el material que emplee ha de ser 
precisamente el de pórfido diabásico o micrograaito, con ex­
clusión absoluta del de basalto, que también ofrece, realizán­
dose el pago de las obras, conforme a la aceptación previa, en 
Obligaciones del 5 ,50  por 100 del empréstito de 1931, estima­
das por el valor que determine el promedio de cotización re­
gistrado en el semestre anterior al dia del pago, siempre que 
la cifra resultante de este promedio no sea inferior a la que 
represente el tipo de emisión de ia última partida de valores 
puesta en circulación.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen en votación nominal, por 24 votos de los se­
ñores Alberca, Alvarez Herrero, Cámara, Carrillo, Cordero, 
Fernández Quer, Flores Valles, Fraile, G arda Moro, García

Santos, Heiiche, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, 
Noguera, Pelegrín, Redondo, Rodriguez González, Saborit, 
Salazar Alonso, Sánchez Guerra, Talanquer y Presidente, 
contra cinco de los Sres. Arauz, Coca, Layús, Regúlez y 
Zunzunegui.

114 a 117. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en- los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

A D. Luis de Ribera Uruburu, para ejecutar obras de am­
pliación en el hotel número 44 de la carretera de Chamartin.

A D. Julián Sánchez Barroso, para construir un muro de 
cerramiento en la calle de Martinez y Corrochaiio, 19,

' A D. Felipe Peña Espuch, para construir un muro de cerra­
miento en el solar número 17 de la calle de Sánchez Preciado.

A dona Isabel Rodríguez de Castro, para construir un muro 
de cerramiento en un solar sin número de la calle de Recaredo.

SEGUNDA ADICIÓN

Asunto con dictamen de la Comisión 1.“— Gobernación

A petición del Sr. Layéis quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo los términos en que debe procederse a la reorga­
nización de los servicios del Laboratorio Municipal y adapta­
ción del personal a los sueldos acordados.

ASUNTOS CO RRESPO N D IEN TES A ESTA SESIÓN

Asuntos al despacho de oficio

118. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por la Unión Federal de Estudiantes Hispanos, se conceda un 
donativo de 1.000 pesetas, con cargo al capitulo XVII, Impre­
vistos, de! vigente presupuesto', para atender a las necesida­
des económicas del Congreso extraordinario de Universitarios 
y Estudiantes para reforma de la enseñanza, organizado por 
la expresada entidad.

119. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Maria Fernández Díaz, con sus hijos dona Josefa, 
doña Amparo, D. Manuel y doña Pilar Rou Fernández, a Va- 
llecas (Madrid).

Doña Rosario Castilla del Val, a Logroño.
D. Alfonso Diez Rivera Casares, con su esposa doña María 

Narváez Ulloa y sirvientes D. Fernando G arda Calixto, doña 
Teresa Jiménez Arroyo, doña María Castro Viejo y doña Justa 
Fernández Mirón, a San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Pascual Cervera Cervera, con su esposa doña Francisca 
Gorantes Peñalver, hijas doña María del Rosario, doña Fran­
cisca, doña María del Carmen y doña María Luisa Cervera 
Gorantes, y niñera doña Trinidad Acevedo Postal, a Car­
tagena,

Doña Manuela Barraníes Abascal, a Valencia de Alcántara 
(Cáceres).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión í.*—Gobernación

A petición del Sr. Flores Valles quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el abono de cuatrienios vencidos y que 
venzan hasta 31 de diciembre próximo, la rectificación de erro­
res padecidos en la reorganización de servicios y la aceptación 
de nuevos adlieridos a la misma.

120. Acordar, conforme con ia Sección primera, que,como 
consecuencia del fallecimiento del funcionario técnico de Con­
tabilidad D. Clemente Niembro Gutiérrez, se amortice la re­
sulta de Oficial segundo,' con 4 .000 pesetas, por no existir 
Oficiales terceros, en cumplimiento de las bases de la reorga­
nización de servicios; no formulándose propuesta de corrida
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de escalas porque dicho Sr. Niembro figuraba en la última 
categoría del escalafón,

121. Acordar, conforme con la Sección primera, que, como 
consecuencia del fallecimiento del Subalterno de oficinas cen­
trales D. Manuel Pérez Marco, se proceda a la corrida de 
escalas siguiente:

Primero Que D. José Ayuga Ros, número uno de la es­
cala de Ordenanzas, pase a figurar en la categoría superior 
inmediata de Porteros, con el haber anual de 4 .000 pesetas.

Segundo, Que se amortice la vacante de Ordenanza que 
resulta; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde el día siguiente al en que se produjo la vacante, y sólo 
causarán efecto en el caso de ponerse en vigor el régimen de 
escalafón para el funcionario a que se refieren.

Í22. Conceder la excedencia voluntaria al Médico nume­
rario de la Beneficencia Municipal D. Manuel Gpmez Duran, 
que ocupa en la actualidad el número 50 de la escala de Médi­
cos terceros, el cual habrá de supeditarse para reingresar a lo 
que, respecto a amortizaciones, preceptúan las bases de re­
organización de dicho servicio; debiendo, en cumplimiento de 
la propia reorganización, amortizarse la vacante que resulta 
de Médico tercero de la Beneficencia Municipal, con el haber 
anual de 4,0Í.)Ü pesetas.

123. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, previa liquidación que habrá de practicar el señor Inter­
ventor de fondos municipales, se abonen a D. Francisco Grana­
dos Bonete los haberes que como Capellán segundo interino de 
Cementerios municipales devengó y no ha percibido durante 
los veintiséis primeros dias del mes de agosto próximo pasado, 
y qtie al cumplirse los seis meses déla interinidad de todos los 
individuos que actualmente desempeñen con este carácter 
cualquier plaza o cargo dependiente del Ayniitaiuieiito cesen 
ip6o facto  a todos los efectos; debiendo, en lo sucesivo, de 
hacerse algún nombramiento interino, consignarse este extre­
mo en el oficio que se dirija al interesado y , en su caso, al 
Jefe del servicio respectivo, sin perjuicio de que puedan ser 
destituidos por conveniencia del servicio u otra causa justifica­
da antes de la terminación dei aludido plazo,

124. Adoptar los acuerdos que a coiitiimadóii se expre­
san con motivo de la jubilación solicitada por D, Ramón Buer- 
go Granda, Inspector de zona de Inspecciones sanitarias, y te­
niendo en cuenta que pasado el expediente a informe del Ser­
vicio Coiiíeiicioso, éste lo emite en el sentido de que procede 
se computen al interesado, a efectos de su jubilación, los ser­
vicios que prestara como jornalero, que ya figuran incorpora­
dos en la certificación expedida por la Secretaría:

Primero. Jubilar ai Inspector de zona de Inspecciones sa­
nitarias D. Ramón Buergo Granda.

Segundo. Asignarle un haber de 2 .700 pesetas anuales 
que por clasificación le corresponde, 60 por 100 de las 4.500  
que le sirven de sueldo regulador.

Como consecuencia de esta jubilación procede la corrida de 
escalas siguiente:

a) Que D. Antonio Verdú Torrente, tuiniero uno de la ca­
tegoría de Jefes de subalterna de primera clase, pase a figurar 
a ia imiiediata superior de Jefes de zona, con el haber anual de 
4.250 pesetas.

b) Que ü . Antonio Rebollada Marqués, número uno de 
la categoría de Jefes de subalterna de segunda clase, pase a 
figurar en la inmediata superior de Jefes de subalterna de pri­
mera clase, con el haber anual de 4 .000 pesetas.

c) Que D, Emeterio Juberias Hurtado, número uno de la 
categoría de Jefes de subalterna de tercera dase, pase a figu­
rar a la inmediata superior de Jefes de subalterna de segunda 
clase, con el haber anual de 3 .500 pesetas.

d) Que se amortice ia resulta de Jefe de subalterna de 
tercera clase, con el liaber anual de 3,0ü0 pesetas, en ciinipli- 
mieiito'de las bases de reorganización de servidos; y

e) Que los precedentes acuerdos tengan efecto desde el 
dia siguiente al en que se acuerde ia jubilación del Sr. Buergo, 
y sólo causarán efecto en el caso de ponerse en vigor el régi­
men de escalafones para los íimdonarios a que aquéllos se re­
fieren,

125. Acordar, conforme con la ponencia del Sr. Alvarez 
Herrero de 27 de octubre próximo pasado, que figura en el 
expediente, que en lo sucesivo la calle número 1 de la Ciudad 
Jardín (Prosperidad) se denomine de los Héroes de Jaca,

126. Acordax que la administración del B o l e t ín  d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  la realice la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales, al igual que todas las demás 
de bienes propios, etc., del Ayuntamiento, .en vista del crite­
rio expuesto por la Intervención Municipal, y por estimar 
justa la petición del señor Gerente de Artes Gráficas Munici­
pales, que la basa en el incremento de los trabajos encomen­
dados a dicha dependencia.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Rato y 2un- 
zLinegtii.

127. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por Ias;depeiidencias correspondientes, para la subasta 
de suministro de material de escritorio, con destino a las de­
pendencias municipales, durante el período de tiempo com­
prendido entre el primero de enero próximo y el 31 de diciembre 
de 1933; debiendo celebrarse la aludida subasta con arreglo a 
los plazos y trámites que previenen, en orden a esta materia, 
las disposiciones vigentes,

128. Acordar, conforme con lo informado por la Sección 
primera, que, como consecuencia dei fallecimiento del funcio­
nario técnico de Contabilidad D. Juan Sauz y García, procede 
la siguiente corrida de escalas:

Primero. Que D. José María Carlos Roca, número uno de 
los Oficiales primeros, pase a figurar en la categoría superior 
inmediata de Jefes de Negociado de tercera clase, con el haber 
anual de 6.00U pesetas, .

Segundo. Que D. Marcelino Martínez Burgase, número 
uno de los Oficiales segundos, pase a figurar en la categoría 
superior inmediata de Oficiales primeros, con el haber anual 
de 5 .000 pesetas.

Tercero. Que se amortice la resulta de Oficial segundo, 
dotada con el haber aiinal de 4,000 pesetas, por no haber en 
la plantilla de Contabilidad Oficiales terceros; y

Cuarto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de el dia 23 del pasado mes de octubre, siguiente al en que se 
produjo la vacante por fallecimiento, y sólo causarán efecto en 
el caso de ponerse en vigor el régimen de escalafones para 
los funcionarios a que aquéllos se refieren.

129. Acordar, conforme con lo informado por la Sec­
ción primera, que, como consecuencia del fallecimiento del fun- 
donarió técnico de Administración D. Augusto Mendo Kobbe, 
procede la siguiente corrida de escalas:

Primero. Que D. Alfredo García Menéndez, número uno 
de los Oficiales primeros, pase a figurar en la categoria inme­
diata superior de Jefes de Negociado de tercera dase, con el 
haber anual de 6 .000 pesetas.

Segundo. Que D. Miguel García Pedroclie, número uno 
de los Oficiales segundos, pase a figurar en la categoría supe­
rior inmediata de Oficiales de primera dase, con el haber anual 
de 5 .000 pesetas.

Tercero. Que D. Jesús Pizarroso de la Vega, número uno 
de los Oficiales terceros, pase a figurar en la categoría inme­
diata superior de Oficiales segundos, con el haber anual de
4 .000 pesetas.

Cuarto. Que se amortice la resulta de Oficial de tercera 
dase, dotada con el haber anual de 3 .000 pesetas; y

Quinto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de el dia 25 del pasado mes de odubre, siguiente al en qne se 
produjo la vacante por fallecimiento, y sólo cansarán efecto en 
el caso de ponerse en vigor el régimen de escalafones para los 
funcionarios a que aquéllos se refieren.

1.30. Acordar, conforme con lo informado por la Sección . 
primera, que, como consecuencia de la excedencia concedida 
al Practicante segundo de la Beneficencia Municipal D. Pablo 
López de Pablo, procede la siguiente corrida de escalas:

Primero. Que D. Julio A. Martínez Fernández, minierò 
uno de los Practicantes terceros, pase a figurar en la categoría 
inmediata superior de Practicantes segundos, con el haber 
anual de 4.0QÜ pesetas.

Segundo. Que se amortice la resulta de Practicante ter­
cero, dotada con el haber anual de 3 .000  pesetas, asi como, 
también cuantas se vayan produciendo de esta misma d ase; y

Tercero. Qne los precedentes acuerdos tengan efecta  
desde el día 15 de agosto último, siguiente al en qne se con-- 
cedió la excedencia qne motiva la vacante, y sólo causarán, 
efecto en el caso de ponerse en vigor el régimen de escalafo.,.  ̂
nes para el funcionario a que aquéllos se refieren,.

,i|l I |,r
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Comisión 2 . " - Haelenda

131. Acordíir, de coiiforiiiidad con lo solicitado por el se­
ñor Ingeniero encargado de los trabajos para la formación del 
plano parcelario de Madrid, encomendado al Instituto Geográ­
fico y Estadístico, y de acuerdo con la ponencia del Sr. Can­
tos, tomada en consideración por la Comisión de Fomento, 
que se ampKe en 3Ü.000 pesetas el crédito que figura en el 
concepto 554, ya agotado, del artículo 1.", capitulo XI del pre­
supuesto vigente, con el fin de conservar en dichos trabajos la 
marcha normal ¡nterrmnpida por la preferencia ordenada en la 
confección del sector relativo a la prolongación del paseo de 
la Castellana, hoy terminada y en período de entrega; debien­
do extraerse la mencionada cantidad del remanente que arrojó 
la liqiiidadón del ejercicio de 1930, previos los trámites y 
acuerdos que determinan las disposiciones vigentes, según in­
forma la Intervención.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regtílez, Rato y Zun- 
zimegui.

132. Acordar, en vista de lo actuado en ei expediente y 
del itifornie de la Intervención, que figura en el mismo, que 
con destino a la coiisínicción de moblaje escolar por los talle­
res de carpinteria del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, se suplemente en la cantidad de 25.000 pesetas el concep­
to 459 bis, establecido en el capítulo X , artículo I c o n  car­
go al remanente de ia liquidación del último ejercicio, ya que 
existe la posibiljdad legal y económica para verificarlo, y pre­
vios los trámites reglamentarios que establecen las vigentes 
disposiciones que regnian la materia.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Rato y Zun- 
znnegui,

133. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, COI! cargo a! capítulo de Imprevistos del pre.supuesto ordi­
nario del Interior en curso, se satisfaga la cantidad de 24.375  
pesetas, a que asciende la mitad del presupuesto formulado por 
la Intervención para realizar los trabajos de rectificación y 
levantamiento de planos de los solares sin edificar a efectos 
de incrementar la recaudación de dicho arbitrio, y que se dé 
conocimienío a la Diputación Provincial de los fines persegui­
dos CON el gasto de 48.750 pesetas que en total supone el 
nieiicloiiado presupuesto, a! objeto de que contribuya con la 
misma cantidad de 24,375 pesetas que dedica el Ayuntamiento 
a las dichas atenciones, tocia vez que la Diputación Provincial 
percibe el 50 por 100 del arbitrio de que se trata; debiendo, 
para el próximo año, incluirse en el presupuesto municipal que 
se confeccione un crédito de 15.000 pesetas para estos fines, y 
en el provincial, si la Diputación se sirve aprobar el gasto 
total, otro de ia misma cantidad, al efecto de completar la cifra 
de 30,000 pesetas propuesta por el .señor Interventor para el 
desarrollo de los trabajos durante cuatro meses y medio del 
año 1932.

134. Acordar, de conformidad con !o informado por los 
señores Letrados consistoriales en 23 del pasado mes de octu­
bre, que procede el envío a los Tribunales de justicia, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo 2<\2 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal, del expediente instruido contra la propieta­
ria de la finca número 28 del paseo de la Castellana por de­
fraudación del arbitrio sobre inquilinato, por si con mayores 
esclarecimientos, que no es posible obtener en !a esfera muni­
cipal, pudieran los hechos denunciados ser constitutivos de 
delito definido en e! número 9 del articulo 548 del Código 
penal, en relación con el concepto general del ,547 y el núme­
ro 2 del 551 del propio cuerpo legal; y que, sin perjuicio de lo 
que’ en su día se resuelva por los Tribunales con respecto de 
lo consignado aiiteriormeiite, se niegue la eficacia legal de los 
contratos de arrendamiento de la finca en cuestión, fijando 
provisionalmente, con la reserva apuntada, tos datos que arroje 
el Registro fiscal como base tributaria para la exacción del 
arbitrio de inquilinato, en fiel observancia a la jurisprudencia 
sentada por el Tribunal Supremo en sentencia de 11 de enero 
de 1939.

A petición del Sr. Redondo quedó sobre) la mesa el dicta­
men proponiendo se declaren improcedentes los expedientes de 
denuncia instruidos contra ¡as I lijas de la Caridad de San Vi­
cente de Paúl por obras de demolición y desmonte ejecutadas 
en la calle de Abascal, 15, con devolución de las sumas satis­
fechas y concesión de licencias libres de derechos, y el voto 
particular de los Sres. Saborit y Redondo.

Comisión 3.“—Fomento

135. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formulados por las dependencias 
correspondientes, para anunciar a subasta et derribo y aprove­
chamiento de materiales de !a finca número 6 de la calle del 
Granado, expropiada para ampliación del Colegio de San Il­
defonso.

136. Denegar la prórroga solicitada por el contratista del 
derribo de la finca número 3 de la calle de Peligros para ter­
minar dicho derribo, fundándola en que por el extraordinario 
tránsito de dicha vía iio es posible realizar los trabajos de de­
molición sino en las primeras horas de la mañana; debiendo 
adoptarse este acuerdo, teniendo en cuenta que el artículo 699 
de las Ordenanzas municipales señala las horas en que los de­
rribos han de efectuarse.

137. Aprobar un presupuesto, importante 118.380 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, a fin de sustituir 
por eléctrico e! alumbrado de gas actual en la calle de Horta- 
leza, como obra previa a la de pavimentación de la indi­
cada vía, adjudicado previo concurso celebrado al efecto; de­
biendo ser cargo la expresada suma, según informa la Inter­
vención, al concepto 5 .“del presupuesto extraordinario de 1931,

138. Aprobar un presupuesto, importante 63,467,57 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la ins­
talación de alumbrado por gas a alta presión en la plaza de 
España; debiendo ser cargo la expresada suma, segiln infor­
ma la Intervención, al crédito consignado en ei concepto 5.° del 
presupuesto extraordinario de 1931.

1.39. Aprobar, en vista de lo actuado en e! expediente, 
un presupuesto, importante 785 pesetas, formulado por la Di­
rección de Vías y Obras, para la reparación inmediata dei des­
perfecto ocasionado en una señal del tráfico de dos direcciones 
en la calle de Alcalá, frente al Círculo de Bellas Artes, por el 
coche automóvil particular de D. Martin Bilbao, matriculado 
con el número 30.609, y que su importe sea cargo al concep­
to 89 del presupuesto vigente; debiendo incoarse el oportuno 
expediente para reclamar del propietario del coche causante 
del daño el reembolso de la expresada suma y entablarse las 
oportunas acciones judiciales al efecto, en el caso de que no 
fuera eficaz la reclamación directa a dicho propietario.

140 a 144. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en ios sitios que se in­
dican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Bernardo Fernández de las Heras, para construir un 
hotel en el número 18 de la calle de Julián Gayarre.

A D. Jesús Peña Fernández, para construir una casa eu el 
número 4 de la calle de San Eugenio.

A D. Joaquín Arteaga, para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 22 del paseo del Prado.

A D. Angel Crespo Díaz, para la iiistaiación de un horno 
de pastelería y subida de humos en la casa número 20 de la 
calle de Tudescos.

A D, Julián dejodra y Alonso, para instalar un ascensor 
eléctrico en la casa número 7 de la calle del Principe.

145 a 150. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio;

A D. Tomás Carrasco Sánchez, para construir una casa y 
muro de cerramiento en el mímero 2 de la calle del Triunfo.

A D. Onofre de la Fuente Borreguero, para construir una 
casa en el número 4 del pasaje de Pradillo.

A D. Casimiro Rodríguez Riiiz, para comstruir una casa en 
la calle particular de San Serafín, 14; debiendo hacerse constar 
en esta licencia que el interesado no podrá reclamar si por lo 
accidentado del terreno o falta de afirmado no pudieran ser 
extraídos los líquidos procedentes ele la fosa séptica.

A D, Enrique F . Gómez, para construir un edifico con des­
tino a garaje en e! interior del solar número 5 de la calle de 
Ripollés y Vargas.

A D. Ernesto Nesosfky, para construir un edificio nave 
con destino a taller de ebanistería eii el solar número 7  de la 
calle de Vicente Caballero.
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A D, Petronilo Pérez, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca luíniero 14 de la calle de Vicente Camarón (antes 
San Miguel de Aluclie); debiendo hacerse constar en esta li­
cencia que el interesado no podrá reclamar si por lo accidenta­
do del terreno o falta de afirmado no pudieran ser, extraídos los 
líquidos procedentes de la fosa séptica.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de un presupuesto, importante pe­
setas 57 .050,08, para aumento de obras en el edificio en cons­
trucción con destino a la Imprenta Municipal, y que se espere 
al momento de la liquidación definitiva para habilitar el crédito 
necesario al efecto.

Comisión 4 ."—BonellBenela, Sanidad y  Policía urbana

151, Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por la Sociedad Emilio Martínez y Compañía contra acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 23 de octubre 
de 1930 desestimando recurso de reposición contra otro de 3 
de septiembre ordenando la clausura del almacéti de maderas 
establecido en la Travesía de la Ballesta, 11.

152, Conceder licencia a D,. Felipe Gaspar Blanco para 
adquirir una parcela de terreno en la Necrópolis del Este, de 
una superficie total de 15,12 metros cuadrados, colindante con 
la concedida a D. Emilio Coíarelo en la zona de panteones 
de tercera clase, previo pago de la cantidad de 1.512 pesetas, 
a razón de 100 pesetas metro cuadrado; debiendo el interesa­
do dejar sin edificar una faja de 0 ,42  metros a cada lado por 
todo el fondo de tres metros, para formar los semipasos late­
rales y cumplir lo que determinan las Ordenanzas correspon­
dientes del vigente presupuesto y el reglamento de Cemen­
terios, entendiéndose que esta concesión no le releva de soli­
citar la oportuna licencia y presentación de los documentos 
pertinentes para la edificación que proyecte, con el pago de 
ios derechos qne en su oportunidad correspondan,

153, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que, estudiadas las actuaciones prac­
ticadas para la provisión de uniformes de invierno a los Cho­
feres de los automóviles de las Comisiones, se ha considerado 
que, dado lo avanzado de la estación, es necesario proceder 
con la mayor urgencia a su adquisición, y de otra parte que, 
dado el importe de estos uniformes, se esüí en el caso de ex­
cepción de subasta y concurso y autorización para proceder 
a adquirirlos por administración, según determina el caso pri­
mero del artículo 164 del Estatuto Municipal:

Primero. Autorizar el gasto de 6.75Ü pesetas para adqui­
rir 25 uniformes para Conductores de automóviles al servido 
de los señores Concejales,

Segundo. Que los miiformes de qne se trata se adquieran 
por administración, a virtud de la autorización que concede 
el caso primero del artículo 164 del Estatuto Municipal, y con 
arreglo a los siguientes condiciones:

íí) Sólo podrán concurrir a este concurso las casas que se 
dediam a la industria de sastrería, establecidas con anteriori­
dad a la publicación del anuncio del mismo e inscritas en la 
tarifa correspondiente de la contribución industrial, lo que 
acreditarán con la presentación del recibo corriente, debiendo 
suscribir las ofertas por sí mismas o debidamente representa­
das. Las ofertas que no cumplan este requisito serán rechaza­
das, cualesquiera que sean sus condiciones.

ó) El número de Conductores que lian de ser provistos de 
ropa de invierno es ei de veinticinco, y el equipo de cada uno 
consistirá en uniforme, compuesto de guerrera, pantalón, go­
rra y capote, todo confeccionado según se detalla a conti­
nuación:

Guerrera ..— con costadillos, de mía fila de siete 
botones, cuello alto, espalda sin costura en ei centro, dos bol­
sillos exteriores en el pecho, con carterilla y botón, un bolsillo 
interior vertical, cautos bastillados y vista de paño al corte, 
guatadas medio cuerpo con puntos a máquina diagonales a 
20 milímetros de distancia entre sí, bocamanga con un vivo de 
trencilla plateada de cuatro milímetros, que también llevará 
en el cuello a 10 milímetros del canto del mismo. Forma se­
gún diseño que se acoiiipaña.

Pantalón. — Rkício, de anchura proporcionada, vivo de

trencilla plateada de cuatro milimetros en las costuras de los 
costados, montadura cosida a mano, dos bolsillos a los costados 
y uno de pistolera con ojal y botón en ei lado derecho del 
trasero.

G o rr« .— Forma Príncipe de Gales, forro de buena cali­
dad, visera del mismo paño, que será igual que el del uniforme, 
barboquejo de cordón negro, dos trencillas de plata de cuatro 
milímetros, separadas 40  milímetros, en el cinturón. En el fron­
tal de la nesga llevará el escudo municipal de metal plateado, 
y en el cinturón, debajo del escudo, un automóvil del mismo 
material.

Capote (ruso). — Cerrado, de dos filas de seis botones 
cada una, ligeramente entallado, costura con abertura en el 
centro de la espalda, cuello ancho, vuelto, forma marina, tapa 
de rizo negro colocada, forrada y pie.de cuello al corte, pun­
tos a máquina; uno al canto y otro a 15 milímetros en las 
caídas, bajo y carteras, tres puntos en las bocamangas, 
a 13 milimetros del borde de la misma el primero y a la mis­
ma distancia entre sí los restantes, cantos bastillados y vista 
al corte. El forro suelto en el bajo y apuntado en las costuras 
de los costados, bolsillos iucluiados en los delanteros con car­
tera fija, tapabocas con cuatro botones. También se adjunta e! 
correspondiente diseño.

Los botones de todas las prendas serán de metal plateado, 
con el escudo del Ayuntamiento.

Las prendas objeto de este concurso serán confeccionadas 
con paños, forros y demás materiales iguales, tanto en calidad 
como en colorido y consistencia, a las muestras que figuran 
unidas al presente pliego.

Todas las prendas serán hechas,a medida, debiendo tener, 
además de buen asiento, la amplitud y comodidad necesarias 
para el trabajo que con ellas ha de realizarse.

c) Todos los materiales que se han de emplear en las re­
feridas prendas serán necesariamente de producción nacional, 
estando el contratista obligado al pago de la obra con arreglo 
a las bases establecidas por los organismos legales de trabajo 
para esta industria, y pudiendo la Comisión dictamiiiadora exi­
gir los documentos que justifiquen el cumplimiento de esta 
condición.

Cualquier duda que se suscite será consultada por escrito 
a la Jefatura del servicio, que la resolverá en el acto.

f/) El precio que se fija para el uniforme completo (gue­
rrera, pantalón y gorra) es de 135 pesetas, y para el capote 
también de 135, resultando un total de G.750 pesetas. No 
podrán exceder de este tipo las proposiciones presentadas, 
siendo preferido la qne lo ofrezca menor, siempre que se cum­
plan las condiciones técnicas señaladas.

é) Las ofertas se redactarán en la forma que sus autores 
tengan por conveniente, siempre que se ajusten a las condicio­
nes señaladas en este acuerdo, y acompañándose a las mismas 
un muestrario análogo al que está unido al expediente, para 
que sirva de comparación al hacer el estudio de adjudicación 
y para comprobar los géneros empleados por ei que resulte 
adjudicatario. También presentarán dibujado el figurín que 
sirve de modelo. .

En el presupuesto se indicará separadamente el precio del 
uniforme completo, con gorra, y el del capoté, teniendo en 
cuenta que el vestuario deberá ser entregado por el adjudica­
tario en el almacén de este servicio.

Se llama expresamente la atención de ios concurrentes res­
pecto de la necesidad ineludible de presentar con todo detalle 
posible las ofertas y las muestras mencionadas anteriormente, 
pues su falta o deficiencia podrá considerarse como cansa de 
nulidad de la oferta.

f )  El plazo de entrega no podrá exceder de veinte días, 
a contar desde la fecha de la firma del contrato administrativo.

Si por retraso de los individuos en presentarse para toma 
de medidas o pruebas temiese el contratista no poder cumplir 
esta condición, lo comimicará inmediatamente a la Jefatura del 
servicio para que adopte las medidas necesarias.

Si el retraso en la entrega se produjese sin que existiese 
causa justificada para ello, se descontará al contratista la can­
tidad de It) pesetas por prenda y día.

¿■) El pago se hará después de efectuada la recepción y 
comprobado individualmente que, tanto los uniformes como los 
capotes, sientan perfectamente a los interesados, lo que certifi­
cará el Jefe del servicio.

h) La recepción la verificará la misma Comisión, después

I' I li J.|
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de comprobar que se han cumplido todas las condiciones del 
concurso en cuanto a confección, calidad, etc.

Si se observara aigi'in defecto de deíaile se apiazará la re­
cepción basta que sea corregido, señaiando precisamente un 
piazo de acuerdo con el contratista, a partir dei cual se incu­
rrirá en la penaiidad señaiada en la base o condición/).

Si las telas empleadas no coincidieseji con las muestras 
presentadas, por ser de inferior calidad, !a Comisión puede 
rechazar la prenda o prendas en que esto haya sucedido, o pro­
poner lina rebaja en el precio.

Tercero. Que por la Sección cuarta se publique el acuer­
do en el Boletín oficial de la provincia para e! suministro de 
que se trata, admitiéndo.se ofertas eii dicha Sección por el pla­
zo de ocho días, contados a partir de la fecha de la publicación 
del anuncio.

Cuarto. Que para el estudio de las ofertas presentadas 
sea nombrada una Comisión especial compuesta de los seño­
res Miiiílo, Talanqiier y Marcos, asesorados por el Ingeniero 
Jefe de los Servicios electromecánicos y el Maestro sastre de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, la que elevará 
propuesta a la Alcaldía Presidencia, previo informe de la Co­
misión 4.®, para la adjudicación del suministro a las ofertas 
que se consideren más convenientes a los intereses municipa­
les, podiendo adjudicar por separado los uniformes, los capotes 
y las gorras, o desechar todas las ofertas, sin derecho a recla­
mación ni indemnización alguna.

El hecho de presentar ima oferta a este concurso consti­
tuye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado.

El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que se le hubiese adjudicado el concurso, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo 
y ventura, ni le será permitido el traspaso o cesión de ios de­
rechos que nazcan de la adjudicación.

El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domi­
cilio, y expresamente se somete a losTribunales de esta capital.

El adjudicatario queda obligado a satisfacer todos ios gas­
tos que origine el concurso.

El contrato se entenderá sujeto a la observancia de la ley de 
Protección a la producción nacional de 14 de febrero de ¡907.

Quinto. Que el gasto de que se trata sea cargo al crédito 
consignado en el capítulo IV, articulo 1,°, concepto 123 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Votaron en contra ios Sres, Layus, Regúlez, Rato y Zun- 
zunegui.

154 a [72. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por el Negociado y con sujeción a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes:

A D. Juan Cantalejo, para instalar una cámara frigorífica 
accionada por un electromotor de uii caballo de fuerza en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 56, desestimándose una recla­
mación presentada.

A D. Agustín Torrego, para establecer un despacho de 
carbones y astillas al por menor en la calle del 3'esoro, 16.

A D. Pablo Belenchón, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para ampliación de vinos a café bar en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 21,

A D. Agustín Benito, para instalar una máquina de varear 
lana y dos electromotores con fuerza total de 1,50 caballos en 
la calle de Gaztambide, 27.

A D. Leoncio Zabala, para establecer un taller de herrero 
cerrajero e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la calle de San Dimas, 21.

A D. Francisco Garrido Molerò, para establecer un labo­
ratorio farmacéutico e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 0,56 caballos en la calle de Benito Gutiérrez, 27.

A D. Carmelo Huertas, para establecer industria colcho­
nera e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
calle de las Minas, 30.

A D, Miguel Lapuente, para establecer un taller mecánico 
e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la plaza 
de la Cebada, 4,

A D, Angel Atienza, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de dos, caballos de fuerza en la calle 
del Bastero, 22.

A D. Benjamín Fernández, para establecer una carpintería 
mecánica e instalar seis electromotores con fuerza total de 34 
caballos en la calle de Carlos Rubio, 4.

A D. Federico Gallar, para establecer una carpintería me­
cánica e instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos eu la calle de Segovia, 25.

A D. Alfredo Velasco, para establecer una fábrica de la­
drillo hidráulico con una prensa e instalar mi electromotor 
de 24 caballos de fuerza en la calle de Martín de ios Heros, 
con vuelta a la de Romero Robledo,

A D. Santos García de las Heras, para instalar una máqui­
na cardadora y tm electromotor de 1,50 caballos de fuerza en 
la calle de Alberto Aguilera, 11.

A D. Amado Hernández, para establecer un taller electro­
mecánico e instalar uii electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de irlanda, 13 y 15.

A D. Luis Herreros, para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de tm caballo de fuerza en el paseo de 
los Pontones, 4.

A doña Clara Echenique, para ampliación de imprenta e 
instalar dos electromotores con fuerza total de 3,83 caballos 
en la calle de San Bernardo, 85,

A D. Pascual López Llórente, para ampliación de tahona 
en la calle de Mendizábal, 54.

A D, Valentín Encinas, para ampliación de carnicería a la 
venta de tocino y jamón con elaboración de embutidos en la 
calle de Gabriel Lobo, 29.

A D. Justo Casillas, para establecer un café bar con tres 
mesas de billar y fabricación de buñuelos e instalar un electro­
motor de 0,17 caballos de fuerza en la calle de la Encomien­
da, 2; debiendo liacerse constar en estos diez y seis últimos 
casos que los interesados deberán observar las disposiciones 
vigentes y que puedan dictarse relativas a sanidad, higiene y 
trabajo, y la expresa condición de que si fueran infringidas 
por los interesados o hubiera redamaciones fundadas por mo­
lestias al vecindario, quedarían sin efecto estas licencias, sin 
derecho a reclamaéión ni indemnización alguna.

Por disposición de ia Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen pr^oponiendo la denegación de gratificación por tra­
bajos extraordinarios al personal del Servicio de Limpiezas por 
confección de dos proyectos de Parque de zona.

Comisión 6A—Ensanche

173. Autorizar, conforme con lo interesado por la Inter­
vención Municipal, nn suplemento de crédito en la cuantía de
167.000 pesetas para pago del impuesto de utilidades hasta fin 
del presente ano al personal técnico-adiniiústrativo, subalterno 
y obrero, que figura en el vigente presupuesto ordinario de! 
Ensanche, como consecuencia de la reorganización de servi­
cios aprobada por el Ayuntamiento, cuyo suplemento se hará 
en la siguiente forma;

El concepto 12 (Contribuciones e Impuestos) del vigente 
ptesupuesto ordinario del Ensanche, en la cantidad de pese­
tas 75.000; el concepto 53 (jornales de Salubridad e Higiene), 
en 22.000 pesetas, y el concepto 75 (jornales de Vías y Obras), 
en 70.000 pesetas; que podrán obtenerse, en armonía con lo 
prevenido en el artículo 11 del vigente reglamento de Hacien­
da municipal, del exceso resultante y sin aplicación de los in­
gresos sobre los pagos en la liquidación del presupuesto de! 
Ensanche de 1930,

Votaron en contra ios Sres. Layús, Regiilez-, Rato y Zun- 
ziniegiii,

174. Aprobar un presupuesto, importante 2 ,314 ,58  pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de cemento frente a la finca número 23 de ia calle del 
Cisne; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capítulo II, articulo 2 ° ,  
concepto 5.'* de! presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

175. Autorizar a D, Francisco de Cubas y Erice para 
construir una casa destinada a viviendas de alquiler en el solar 
de su propiedad situado en la calle de Hermosilla, contiguo al 
Mercado de Pardiflas, con sujeción al proyecto presentado, 
informes técnicos, reglas marcadas en las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones que rigen en la materia de cons­
trucción; pero con la condición de que el Municipio se reserva 
el derecho de ordenar la demolición de los torreones en la

y
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parte que exceda del tercio de la fachada, si así lo exigiera la 
existencia del edificio colindante destinado a Mercado nuinici-
pal, sin que en este caso tuviera derecho el Sr. Cubas a recla­
mar indemnización de ninguna clase y debiendo abonar el mis­
mo señor, además de los derechos que correspondan a la ex- 
pendición de la licencia, la cantidad de 250 pesetas en concepto 
de penalidad.

176 a 183. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes relativas a salubridad 
e higiene de los edificios;

A D. Valentín Melgar, para construir una casa en el núme­
ro 6 provisional de la calle de Menorca,

A D. Juan Pérez, para construir una casa en el número 90 
de la calle de García de Paredes.

A D. Eduardo Gimeno Correas, para, construir un edificio 
para cinematógrafo en el número 142 de la calle de Fuencarral; 
debiendo cumplir las reglas dictadas en los reglamentos apro­
bados por el Ayuntamiento para esta clase de construcciones 
e industrias.

A D. Emilio Gutiérrez Sordo, para construir un garaje en 
la finca número 3 del paseo del Hipódromo; debiendo cumplir­
se en este caso lo mismo que para el anterior.

A D. Gabriel de Hita Padilla, para construir en los terre­
nos de la antigua Albóndiga un edificio con acceso al paseo de 
las Yeserías; debiendo cumplirse en este caso lo mismo que 
para los anteriores.

A D. Lorenzo Ferrer, para la construcción de un hotel en 
los terrenos propiedad de la Cooperativa de Casas baratas de 
Ayudantes y Auxiliares de la Ingeniería y Arquitectura, apro­
bada por el Ministerio del Trabajo, y en la manzauarcompren- 
dida entre las calles de Raimundo Fernández Villaverde, 
Alenza, Ponzano, Alonso Cano y Mandes, parcelas señaladas 
con los números 37 y 38; debiendo entenderse que esta conce­
sión no prejuzga lo relativo a la exención de derechos a que 
hace referencia el solicitante, por ser ésta una cuestión que 
deberá posteriormente resolver la Comisión de Hacienda, con 
informes de la Intervención.

A D. Hilario Ruiz y D. Vicente Codína, para construir 
una casa para viviendas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
con vuelta a la del General Pardiñas, toda vez que al solar de 
referencia le ha sido apropiada la parcela correspondiente que 
en su cruce con el camino de Hortaleza o de la Venta tenía, 
según escritura pública de que se hace mención en el expedien­
te de alineación.

A D. Saturnino Martínez, para la ampliación de un piso en 
la finca número 71 de la calle de Bravo Murillo.

184. Conceder licencia a D. Roberto Mur para la cons­
trucción de un muro de cerramiento en el solar sito en la calle 
del General Lacy, con vuelta a la de Ramírez de Prado, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos presentados, 
reglas marcadas en las Ordenanzas municipales para esta clase 
de construcciones y conservando las alineaciones oficiales 
dadas.

A petición del Sr. Suárez de Tangil quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se deniegue una licencia para la re­
forma de una casa situada en eí paseo bajo de la Virgen dcl 
Puerto, contigua a la iglesia emplazada en el citado paseo.

Ju n ta municipal de Primera ensafianza

185. Acordar, en vísta de lo informado por la Interven­
ción y del escrito del fimdonario encargado de la apertura de 
Escuelas, que, previos los trámites legales, se snplemente mi 
nuevo crédito de 15.000 pesetas al concepto 459 bis del vigen­
te presupuesto, con cargo al remanente del ejercido liquidado 
de 1930, para adquirir el mobiliario escolar que se precisa con 
toda urgencia, a fiti de que puedan funcionar las nuevas Escue­
las que habrán de instalarse en los locales tomados en arren-
íHíirtiiontn £in Ific T í̂irííirn 70* ,̂ íintí.í!ÍitiA Trini-damiento en las calles del Pacífico, 79 ; Santísima Trini­
dad, 1; Covadonga, 13; San Opropio, 4, y las de ampliación 
de los Grupos Magdalena Fuentes, San Eugenio y San Isidro 
y Concepción Arenal; debiendo adquirirse los muebles que a 
continuación se expresan, que suministrará el adjudicatario del 
último concurso, D. Mariano Maldonado Bartolomé, con suje­
ción a los precios señalados eu el referido concurso, que son

los siguientes: 150 mesas bipersonales, en sus tres tamaños, a 
52 pesetas una; 12 mesas para Profesor, con tres cajones, a 
95 pesetas una; 12 armarios vitrinas, con puertas de corredera, 
a 185 pesetas uno; 12 sillones estilo inglés, a 65 pesetas uno; 
12 encerados murales, grandes, a 43 pesetas uno; 60 sillas pe­
queñas, a 14 pesetas una; 40 ídem grandes, a 15 pesetas una; 
80 perchas, de seis ganchos cada una, a 7 ,50  pesetas, y 12 
bancos de listones, con respaldo, de 1,80 metros de largo, a 
40 pesetas Uno; todo de madera de pino, seca y limpia, y bar­
nizado eii primera calidad, -

Votaron en contra los Sres. Layús, Regulez, Rato y Zim- 
zinjegui,

186. Autorizar al propietario de la casa números 13 y 15 
de la calle de Juan de la Hoz para que realice por su cuenta las 
obras que aconseja el Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Qhier 
de ios Ríos, en su informe de 29 de octubre último, consisten­
tes ei! la elevación de plantas para aumentar dos clases, refor­
ma de todos los servicios sanitarios y arreglo de una vivienda 
para el Conserje; y una vez que haya realizado dichas obrasa 
satisfacción de! mencionado Arquitecto, se aumenten hasta
12.000 pesetas los alquileres que hoy se satisfacen por las dos 
Escuelas nacionales instaladas en dicha finca,

187. Librara D. Manuel Querejeta y Qaena, Director 
Gerente de la Sociedad Hidráulica del Guadarrama, de con­
formidad con lo informado por la Intervención, las 144,37 pe­
setas a que asciende el suministro de energía eléctrica a la Co­
lonia escolar Arrojo Valdés, de Cercedilla, durante los meses 
de abril, mayo y junio del año actual, según facturas que se 
unen al expediente, con cargo al concepto 487 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

' 188. Acordar, en vista de la propuesta de los Vocales de 
la Junta Sres. Giner de los Ríos y Valcárcel, que figura en el 
expediente, que, previos tos informes prevenidos en el caso se­
gundo del articulo 27 del Rea! decreto del Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes de 16 de .septiembre de 1913, 
se tomen en arrendamiento por cinco años los dos locales ofre­
cidos para Escuelas en la planta baja de la casa número 4 de la 
calle de San Opropio, mediante el alquiler de 300 pesetas 
mensuales cada uno, que tendrá derecho a percibir e) propie­
tario de la finca en cuanto manifieste que ha realizado las obras 
de adaptación que exige el Vocal Arquitecto de la Junta y a 
satisfacción dei mismo.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguieníes:

189. Una, suscrita por los Sres. Saborit, Muiño, Alvarez 
Herrero, Redondo, Fernández Quer, Carrillo y Henche, inte­
resando que el Ayuntamiento se dirija en consulta al Ministe­
rio de Instrucción pública para conocer los planes que se pro­
pone desarrollar eii cuanto afecta a Colonias, a fin de que el 
Ayuntamiento de Madrid conozca con prioridad a todo plan 
suyo el que se proponga seguir el Estado; y si, como es posi­
ble, se destina por el Ministerio de Instrucción pública el P a­
lacio de Riofrio, el Municipio madrileño debe saber si podrá 
contar en ese edificio con plazas para sus colonos, cuántos, en 
qué fedias y en qué condiciones, pudiéndose decir lo mismo 
de los locales que el Estado posee en la Granja y en el Pardo.

190. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se recuerde al Servicio de Vías y Obras la obliga­
ción en que está de cumplimentar el acuerdo municipal de co­
locar aceras de cemento en la calle de Francos Rodríguez y en 
la de Bravo Murillo, hasta el final, por considerar que si llega 
el invierno sin haberse hecho esa.s obras, los vecinos de las 
populosas barriadas formularán protestas fundamentadas.

191. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde nombrar becarios en iguales condicio­
nes a los que actualmente tiene el Ayuntamiento, con 2 .000 pe­
setas anuales, a los acogidos eii la actualidad en los Colegios 
de la Paloma y San Ildefonso, propuestos por las Direcciones 
de dichos Colegios, y cuyos nombres se expresan a conti­
nuación:

Colegio de la Paloma ,—José Tomé Torres, Francisco 
Ramos Molinero, Ricardo Bielsa Padilla, Luis Suárez Molina, 
Julián Serrano García, José María García Rodríguez, Antonio 
López Barba, Alejandro Peinador Pascual, Rafael Alonso Vi-

i'i' "lllili'l i, ,1
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llanueva, Alfonso Sanz Jorge, Miguel Aparicio Esteban, Julio 
López Pastor y Luis Vargas Fuentes.

Colegio lie San Ildefonso.—Antonio Echevarría López, 
José Leal Jorge, Fernando Carrasco, Eladio Martín Loeches, 
Francisco Gómez Palomo, León Pérez Domínguez y Manuel 
Novillo López.

Esos becarios deberán comenzar a prestar sus servicios en 
las oficinas municipales, si se aprueba esta propuesta, en el 
presente tnes, habilitándose el oportuno crédito desde el 1 de 
diciembre próximo.

192. Otra, suscrita por los Sres. Mtiifio, Alvarez Herrero, 
Redondo, Saborit, Carrillo y Henche, interesando que las lí­
neas de tranvías que en la actualidad entran de la Puerta del 
Sol a la calle Mayor entren en lo sucesivo por la de! Arenal, 
a subir por la de Bordadores, siguiendo por la calle Mayor las 
que tengan su recorrido por la de Bailén, y siguiendo por la 
de Felipe II! las que hayan de entrar en la plaza de la Cons­
titución,

193. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde hacer un plan general de alumbrado en 
Madrid, en que esté incluido el alumbrado mixto de gas y elec­
tricidad en las calles de primer orden y en las vías de penetra­
ción, a fin de evitar que, debido a una avería,' pueda quedar a 
oscuras buena parte de la ciudad.

194. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se aumente el alumbrado de ios Puentes de Toledo 
y Segovia, en vista de la escasez del mismo en dichos puntos, 
y teniendo en cuenta la gran cantidad de tránsito rodado que 
ambas vías tienen.

195. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
ordene hacer el presupuesto necesario a fin de dotar de bocas 
de riego la calle de García de Paredes,

196. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se haga el presupuesto necesario a fin de que se pavi­
mente, con el material que crea oportuno la Dirección de Obras 
públicas municipales, la calle de Viriato, en su trozo compren­
dido entre la de Santa Engracia y el final,

197. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se haga por el Servicio de Obras públicas municipales 
el presupuesto necesario a fin de que se construyan aceras en 
toda la longitud de la calle de la Santísima Trinidad y se pavi­
mente su calzada desde la de Viriato al final.

198. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se haga el presupuesto necesario a fin de dotar de bocas 
de riego a la calle de la Santísima Trinidad, edificada casi total­
mente y con numeroso vecindario.

190. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que por la Dirección de Obras públicas se haga el pre­
supuesto necesario a fin de poner aceras en los trozos que ca­
recen de ella y se varíe su pavimento de cuña por otro mo­
derno en la calle de Quesada.

200. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que, a la vez que se instalen las tuberías para bocas de 
riego en ia calle de Ponzano, se haga lo propio en la de Mo- 
rejón.

201. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se haga el presupuesto necesario a fin de dotar de pavi­
mento moderno a la calle de Morejón, que en la actualidad 
está pavimentada con cuña y sin aceras eii su mayor parte.

202. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se ordene al personal técnico de Obras públicas la con­
fección del presupuesto necesario para dotar de aceras de ce­
mento, o de otro material, a la calle de García de Paredes.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio
203, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 10 del corriente, en la que propone, en vista de los in­
formes del señor Ingeniero Director de Vías y Obras y del Co­
mité técnico ejecutivo, se apruebe el proyecto rectificado por 
la Compañía de los Ferrocarriles del Norte, que figura en el 
expediente, fecha 6 del corriente mes, para la construcción 
del túnel de la calle del Ferrocarril, y asimismo el presupuesto 
para sil ejecución, en la cuantía total de 645.330 pesetas, qne se 
satisfarán con cargo al crédito de 952.574,94 pesetas que el 
Ayuntamiento consignó en el presupuesto extraordinario del

Ensanche de 1931 para el pago a la referida Compañía del 
coste de dicha construcción, y que una vez aprobado por el 
Ayuntamiento se devuelva a la Compañía de! Norte para su 
tramitación, a fin de que obtenga del Ministerio de Fomento la 
sanción definitiva.

Asuntos con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.*—Gobernación

204. Aprobar un dictamen, fecha 9 del corriente, con refe­
rencia a la concesión del Teatro Español, proponiendo la adop­
ción de los siguientes acuerdos:

Primero. Sancionar lo resuelto por la Alcaldía Presiden­
cia en decreto fecha 4 del actual, en el que, interpretando de- 
tenninadas cláusulas de la concesión para adaptarlas a la 
naturaleza y tiempo de la misma, propone, conforme con 
la propuesta formulada por la Sección primera, que los con­
cesionarios deben ajustar su actuación durante el período de 
tiempo que a cada uno se otorga el Teatro Español a lo que 
preceptúan las bases del último concurso celebrado, con exclu­
sión de las primera, segunda, cuarta, quinta y décimaquinta, ya 
que al redactarlas existía e! propósito de realizar la concesión 
por el procedimiento del concurso y a un solo concesionario, en 
vez de los dos a quienes se otorgó por fraccionamiento en dos 
partes de la temporada artística 1931-32, y modificando lo rela­
tivo a la fianza en el sentido de qne se exija la de 7 .500 pese­
tas a cada uno, con lo que quedaría debidamente garantizado 
el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el Ayunta­
miento, y ajustarse asimismo, con arreglo a lo determirrado por 
el Ayuntamiento en el acuerdo de concesión, a los términos de 
las respectivas ofertas formuladas por los concesionarios en 
aquella parte de las mismas que ha sido aceptada.

Segundo. Aprobar la lista de la Compañía que a continua­
ción se copia, remitida por el concesionario de la primera parte 
de la temporada en e! Teatro Español, D. Francisco de Torres:

TEATRO  ESPAÑ O L

Temporada oficial.—fnnierno 1931-32

LISTA DE LA COMPAÑÍA

Director artístico, Federico Oliver.
Frim er actor, Enrique Borrás.
A ctrices: Anita Adanuiz, Laura Bové, Ana María Quijada, 

Matilde Xatart, Luz Carrillo de Albornoz, María Victoria 
Durá, Carmen Reyes, Amparo Reyes, Elena Sánchez, Rosario 
Ruiz y María Robles Brls.

A ctores: Enrique Borrás, Pedro Abad, Manuel Díaz, Fran­
cisco López Silva, Armando Llauradó, Joaquín Montero, Luis 
Torner, Enrique Povedano, Tomás Venegas, Enrique Ramos 
y Carlos Blanquier.

Apuntadores; Jesús López Pastrana y Gumersindo Ro­
dríguez.

Représentante, D. Armando Oliveros
Tercero. Acceder a lo interesado por dicho concesionario, 

D, Francisco de Torres, en la instancia fecha 4 del corriente, 
que se une al expediente, salvo en lo que se refiere al extremo 
relativo al visado de los contratos de los artistas que forman 
la Compañía, que deberá cumplir, si no en el plazo señalado al 
efecto, lo más pronto posible; y con la aclaración, además, por 
lo que respecta a la fianza, de que el tipo de cotización de los 
valores del Estado qne deben constituirla será el que haya 
regido en Bolsa el día anterior a aquel en que la expresada 
fianza se constituya.

205. Acordar, teniendo en cuenta las diversas razones 
expuestas con referencia a las funciones y responsabilidades 
inherentes a la Jefatura de la Intervención del Parque central 
de Automovilismo, que dichas funciones son de tal importan­
cia, que exigen para su desempeño aptitudes especiales y re­
muneración también especial, que obliga a declarar que dicho 
cargo constituye una Jefatura de segunda categoría, con la gra­
tificación de 2 .000 pesetas anuales, el cual deberá ser provisto 
en un funcionario técnico de Contabilidad acogido a la reorga­
nización de servicios y en la forma determinada en las bases 
de la propia reorganización.

i
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206. Se dió cuenta de im dictamen, fecha 9 del corriente, 
proponiendo se aprueben las relaciones, que figuran en el ex ­
pediente, y propuesta de adaptación, que a continuación se 
expresa, formuladas por la Secretaría general para et perso­
nal del Parque central municipal de Automovilismo:

Primero. Adaptar el personal de platitilla y jornalero de 
dicho Parque a las bases de reorganización del servido.

Segundo, Fijar, con carácter provisional y mientras se 
acuerda la clasificación de categoría de cada interesado con 
vista del resultado de los exámenes de aptitud, los jornales se­
ñalados en las relaciones.

Tercero. Habilitar, a los efectos indicados, los siguientes 
créditos a partir del 1 de mayo:

Plantilla; Pesetas Pesetas

importan los haberes al año..............
ídem la diferencia en más desde 

e! 1 de mayo último........................

í>

21.800

32.700

»

Conversión:
Importa !a conversión de jornales de

haberes al an o ....................................
Idem desde el 1 de m ayo...................

%
11.432

17-150
»

jornales:
Importan los jornales al año..............
Idem desde e l  1 de m ayo................... 1 1 4 .W ,5 0

171.641,25
»

Total de los haberes de la plantilla, 
de la conversión y de los jornales.

Total de la plantilla, de la conver­
sión y de jornales desde el 1 de 
muyo. .................................................

»

147.659,50

221.491,25

Cuarto. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
como se ha hecho en otros casos, sin perjuicio de dar al expe­
diente la tramitación correspondiente, ordene el abono de los 
haberes y jornales a que se refiere esta propuesta.

A continuación se dió cuenta de un informe de la interven­
ción, fecha 10 del corriente, con referencia al anterior asunto, 
y en el que manifiesta que, con arreglo a lo dispuesto en el 
arlícuío 11 del reglamento de Hacienda nunñcipal, y toda vez 
que están aplicados a fines como el presente tocios los créditos 
que en el presupuesto ordinario se destinaban a tal fin, la ex­
presada suma de 147.659,50 pesetas puede legalniente obte­
nerse del remanente resultante de la liquidación del último 
ejercicio por medio de la oportuna transferencia de la disponi­
bilidad que ofrece dicho remanente,

y  e! excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión y lo informado por la inter­
vención Municipal.

207. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que mievameníe ha examinado la C o­
misión dictaminadora los casos del Subgerente, Jefe adminis­
trativo y Conserje .del Matadero, a efectos de su acoplamiento 
a la reorganización de dicho servicio, e inquirido cuantos 
extremos y antecedentes se estimaron precisos, a fin de for­
mular el más exacto y equitativo juicio respecto a la situación 
que procede adoptar para dicho.s empleados, sin olvidar ei 
interés municipal:

Primero. Asignar al Subgerente del Matadero el sueldo 
inicial de 12.000 pesetas y cuatrienios de 1.000 hasta el límite 
máximo de tres; quedando, por tanto, en la actualidad, D. Ma­
nuel Cano Sauz, que desempeña el expresado cargo, en la si­
tuación que seguidamente se expresa, teniendo eii cuenta que 
la fecha de sii ingreso pura el desempeño de la aludida plaza 
filé la de 6 de febrero de 1927:

D. M anuel Cano S a m , Subgerenle del M atadero
Pesetas

Sueldo actual,. .......................................................................  12 ,000

Idem regulador..............................    12 .000
Años completos de servicio, cuatro.
Cuatrienios vencidos, uno.
Aumento por cuatrienios........................................ .............  1 .000

Sueldo que le corresponde..................................................  13.0(X)

Cuando vaque esta plaza, por cualquier circunstancia, se 
amortizará, creándose en su sustitución la de Jefe del Facíaje 
municipal del Matadero, a la que se asignará un haber inicial 
de 10,000 pesetas y cuatrienios de 1.000 hasta el límite máximo 
de cinco. .

El designado para este cargo, cuya provisión se efectuará 
en la forma que oportunamente se determine por el Ayunta­
miento, además de desempeñar las funciones inherentes a su 
cargo, deberá sustituir al Director del Matadero en ausencias 
y enfermedades.

Segundo. Asignar al Jefe administrativo del Matadero el 
sueldo inicial de 8.000 pesetas y cuatrienios de l.OOO hasta el 
límite máximo de siete, quedando, por tanto, en la actualidad 
D, Eudaldo Burgos Lorenzo, que desempeña el expresado car­
go, en la situación que seguidamente se expresa, en mérito 
a que la fecha de su ingleso para el desempeño de la aludida 
plaza ha sido la de 1 de abril de 1926:

D. Eudaldo Burgos Lorenzo, je fe  admlnistratioo 
del Matadero

pesetas

................................. .. 8.000

....................................  8.000

Sueldo actual...................

Idem regulador......................................
Años completos de servicio, cinco. 
Cuatrienios vencidos, uno. 
Aumento por cuatrienios ................
Sueldo que le corresponde................

1.000
9.000

Cuando vaque esta plaza se amortizará, pasando a prestar 
ios servicios propios de este cargo un funcionarlo técnico de 
Administración, designado por el Secretario de la Corporación, 
como función inherente a las generales encomendadas a los 
empleados de dicho grupo.

Tercero. Confirmar los acuerdos adoptados por el Ayun­
tamiento en 12 de junio último y 24 de julio siguiente apro­
bando, respectivamente, las bases de reorganización y adapta­
ción del personal del Matadero; reconociendo en su conse­
cuencia al Conserje de dicho servicio, D. Benito Alarcón, la 
fecha de 27 de enero de 1927 como inicial del cómputo de 
cuatrienios que le corresponde y el sueldo regulador de pese­
tas 3.000, con el aumento corre.spondiente a seis cuatrienios 
vencidos de 500, y fijando, por tanto, el sueldo que en la ac­
tualidad le corresponde en 6 .000 pesetas.

Por lo que se refiere a las obligaciones, situación y suce­
sivos derechos de este funcionario, deberá estarse en un todo 
a lo que respecto a tales extremos se previene en la base pri­
mera de las aprobadas para e! personal del expresado ser­
vicio; y

Cuarto. Los efectos de esta propuesta para el personal a 
que la misma se refiere, salvo el Conserje, que ya viene dis­
frutando los beneficios que en esta propuesta se ratifican, se 
entenderán a partir de 1 de mayo próximo pasado, y las dife­
rencias en más entre los sueldos actuales y los que se les asig­
nan serán satisfechas a partir de la indicada fecha, previa li­
quidación de la Intervención, con cargo a los créditos aproba­
dos para la reorganización de servicios del Matadero.

Comisión 2,“—Hacienda
208. Interponer, en vista del informe de los señores Le­

trados consistoriales, que figura en el expediente, recurso con- 
tencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra fallo 
del económico-administrativo de la provincia recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Julio Pradillo 
de Osina por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión a su favor de un te­
rreno sito en el Tejar de San Dámaso, y por cuyo fallo se 
revoca el acuerdo recurrido y se dispone que el incremento de 
valor del terreno de referencia debe ser deducido a razón de 
2,75 pesetas en el año 1915 y de 3 en el de 1925; debiendo 
darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.

209. Acatar, conforme con las apreciaciones' contenidas 
en el informe de los señores Letrados consistoriales de 2 del 
corriente, el fallo del Tribunal económico-administrativo re­
caído en la redamación formulada ante el mismo por D, Víctor 
Martínez Santander contra denuncia por el arbitrio sobre aniin-
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ci(5S en la ferretería de D. Juan Martínez, sita en la calle de 
! lartzenbiisch, 3, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo recu­
rrido en cuanto impone la penalidad del duplo del referido ar­
bitrio a dicho señor por los colocados en el establecimiento de 
su propiedad, declarándose, sin embargo, obligado a dicho 
industrial al pago de los derechos naturales del citado arbitrio, 
importantes 13 pesetas, segitn requerimiento que le hizo la 
Inspección municipal.

210 . A catar, visto el parecer de la Asesoría letrada 
expuesto en su informe de 31 de octubre último, que figura en 
el expediente, el fallo del Tribunal ecotiómico-adniinistrati- 
vo de la provincia recaído en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Mariano Ochoa Crespo en solicitud de cum- 
piiñiiento por la Corporación municipal de anterior fallo del 
mismo Tribunal, confirmado por el contencioso-administrativo 
provincia! y relacionada con devolución de 1.103,06 pesetas 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos co­
rrespondiente a la transmisión a favor de doña Juana Ochoa y 
D. Faustino Castaño de la finca numero 4.5 de la calle de Blasco 
de Caray, y por cuyo fallo se requiere a la Alcaldía Presiden­
cia pura que en el improrrogable plazo de quince dias e¡ecute 
el fallo antedicho; debiendo procederse a la tramitación del ex­
pediente para que, previos los requisitos legales correspon­
dientes, se proceda a la majmr brevedad a la devolución a dicho 
interesado de las cantidades que le correspondan.

211.  Desistir, conforme con las apreciaciones contenidas 
en el informe del Letrado consistorial Sr. Mesonero Romanos 
de 15 del pasado mes de octubre, que figura en el expediente, 
de los recursos contencioso-administrativos interpuestos por la 
Corporación ante el 3’ribunal provincial contra fallos del eco- 
nómico-adiuinistrativo de la provincia dictados con motivo de 
reclamaciones formuladas por las representaciones de la Socie­
dad Sucesores de Maco y Nogués, Misioneros Redentoristas 
del Perpetuo Socorro y Banco de España, relativas al arbitrio 
sobre inspección de calderas y ascensores de las instaladas en 
las fi.icas números 5 de la Ronda de Atocha, 12 de la calle de 
Manuel Sil vela y 48 a 52 de la de Alcalá, y por cuyos fallos 
se declaraba la exención del pago del arbitrio municipal de que 
setra ta ; debiendo, por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales, hacerse los estudios precisos para la or­
ganización de los servidos adecuados, a fin de que sea una 
realidad la debida inspección de las instalaciones de referen­
cia, y , a la mayor brevedad, ordenarse a las Tenencias de Al­
caldía giren una visita de inspección a las fincas enclavadas en 
sus respectivos distritos, remitiendo a diclia Administración 
relación detallada de los servicios de este carácter instalados 
en las mismas,

212. Síiplementar en el capitulo I, artículo 8,", el concep­
to 35, denominado «Para la inserción de anuncios en la Gaceta 
de Madrid, Boletín oficial de la provincia y demás medios de 
publicidad», del vigente presupuesto de gastos del Interior, en la 
suma de 4.000 pesetas, que se obtendrán, según informa la 
Intervención, mediante transferencia del exceso resultante y 
.sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en la liquidación 
del presupuesto del ejercicio de 19.30.

21.3. Acordar, conforme con lo interesado porla Interven­
ción Municipal, que, previos los trámites y requisitos legales, 
sea suplenientado en la cantidad de 160.000 pesetas el concep­
to 33, «Contribuciones e Impuestos», del artículo 7 .“ del capítu­
lo I del vigente presupuesto, cuya suma se extraerá del exceso 
resultante y sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación dél presupuesto de 1930, en armonía con lo 
prevenido en el artículo 11 del reglamento de Hacienda mu­
nicipal.

214. Disponer que se ofrezca un artístico pergamino al 
diestro Juan Belmoiite, expresándole la gratitud del Municipio 
madrileño por .su altmísmo demostrado al tomar parte recien­
temente en el festival celebrado en la Plaza de Toros a bene­
ficio de los obreros sin trabajo,

215. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que dispon­
ga del remanente que existe de ios créditos aprobados para 
atenciones relacionadas con el problema de la crisis obrera, 
con destino a los comedores de Asistencia Social.

216. Acordar que la Corporación asista al descubrimiento 
de la lápida que ha de rotular la plaza de D. Miguel Morayta, 
y asociarse al homenaje que se proyecta en ,su honor, aprobando

una subvención de 1.000 pesetas con ta' objeto, que será cargo 
al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las tres y quince 
minutos de la tarde.

ALCALD IA PRESIDENCIA

ANUNCIOS
Desde e! día 24 del corriente, de once a una de la mañana, 

podrán presentarse, con las formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda de la Intervención de Villa las Obliga­
ciones del Empréstito de 1868, amortizadas con premio o reem­
bolso en el sorteo correspondiente a 1 de jnlio último.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endo­
so: «Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo.» (Fecha y firma.)

DESCUENTOS

Para los reembolsos: Por cada Obiigación, 1,71 por 1.000 
de su valor nominal y 6 por 100 sobre 3 pesetas, diferencia 
entre dicho valor nominal y la cotización en Bolsa el día del 
sorteo.

Para los premios: 1,71 por 1.000 sobre el nominal y 7 ,50  
por 100 sobre la diferencia entre 97 pesetas, cotización del dia 
del sorteo, y e! valor total del premio.

Madrid, 16 de noviembre de 1931,— El Alcalde Presidente, 
Rico,

Venciendo en 1 de enero próximo el írimesíre de intereses 
de la Deuda del empréstito para obras de saneamiento del 
subsuelo en los barrios extremos correspondientes al cupón 
número 20, sus tenedores podrán presentarlos, con las corres­
pondientes facturas, en el Negociado de Deuda del Ensanche 
de la Intervención de Villa desde el día 3 de diciembre próxi­
mo, todos los no feriados, de once a una de la mañana, en cuya 
oficina se Íes canjearán por re,sguardos de pago, cuyo importe 
podrán hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha 
del ventiiniento.

Madrid, 16 de noviembre de 1931,— El Alcalde Presidente, 
R ic o .

DEPOSITARIA

SUSCRIPCION PUBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

Suma anterior.....................................  1.127.688,25
700 Señor Corone! del Regimiento de Infantería nu­

mero 1, importe integro de los honorarios 
devengados por la banda de música de dicho 
Regimiento en la-corrida de la Plaza de Toros, 125

761 D, Angel Novoa Alejandre.................................... 5
762 U. Alejandro Pizarroso, como primera entrega

de lo producido por la corrida benéfica últi­
mamente celebrada..............................................  52.545,50

TOTAj, DE RECAUDACIÓN HASTA EL d Ia 7 DE NOVIEMBRE. . 1.180.363,75

Cantidades pagadas hasta el día 7 de noviembre.. .  1.127 839,07
Existencia............... 52.524,68

DEMOSTRACIÓN DE LA EXI.STENCIA

En el Banco de España, en cuenta corriente............ 10.000
En Depositaría, en metálico...........................................  42.524,68

T o ta l  igu a l  a la e x is t e n c ia ..................   52.524,68

Madrid, 13 de noviembre de 1931 .—El Depositario, Francisco 
Díaz valar.
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S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
El excelentísimo Ajiiiitaniietito ha acordado, en sesión de 21 

de agosto líllimo, aprobar ios pliegos de condiciones de ia subas­
ta que intenta celebrar para contratar ia construcción de un edifi­
cio mnnicipal en el distrito del Hospicio, con destino a Tenencia 
de Alcaldía, Casa de Socorro y Juzgado municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), eu las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días, signientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín ojicial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclainacioites sean pro­
cedentes contra dicha sub ;sta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de oblas y servicios municipales.

Madrid, 16 de noviembre de i9.31.~EI Secretario, M. B erdejo,

El exceientisimo .\yiiiitamiento ha acordado, en sesión de 30 
de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar el suministro de ¡eche, 
durante tres años, con destino a ia Institución Mnnicipal de Piie- 
ricuttura.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceientisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el BnU tin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reciatnaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en ia inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 16de noviembre de 1931.— El Secretario, M B erd ejo .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 11 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de uniformes con 
destino al personal de los servicios de desinfección del Labora­
torio Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en !q Serretnría det excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletin oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez díns antes mencionados no habrá yu lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desecluidas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura lu con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de noviembre de 1931.— El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes; queda expuesto en ei Negociado de Instrucción pública de 
esta Secretaria general, por tét niino de quince dias hábiles, a con­
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuer­
do adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 13 
de los corrientes para que, con cargo al remanente de! ejercicio 
de 1930, se suplemeiite eii 15.000 pesetas el crédito consignado 
en el concepto 459 bis del vigente pre.snpuesto de gastos de) In­
terior, para mobiliario escolar, que se precisa c ui urgencia, con 
destino a nuevas Escuelas públicas pendientes de apertura por 
falta de este requisito.

Lo que se ammdn para conocimietito del público.
Madrid, U de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo

Ea cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
el excelentísimo Ayuntamiento en la sesión del día 13 de' corrien­
te, por el que se suplementa el concepto 120 del vigente presu­
puesto en la cantidad de 2.041,62 péselas a que ascienden los 
haberes de D. Juan Orzáez García desde 1 de junio último hasta 
la terminación del ejercicio en curso, mediante la transferencia 
por igual suma de la que figura ea el concepto 12! del mismo 
presupuesto, para atender a la conversión del jornal en haber a 
dicho Sr Orzáez, todo ello en cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, fecha 18 de febrero de 1931,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 1931,— El Secretario, M. B erdejo ,

El excelentísimo Ayuníamiento, en sesión celebrada el día 13 
del corrient , y a propuesta de la Comisión 4.“, ha acordado auto­
rizar el gasto de 6.750 pesetas para adquirir por ndmiiiisiración 
veinticinco uniformes para conductores de automóviles al servi­
do de los señores Concejales.

El expediente, en el que constan las condiciones a que se ha 
de sujetar el suministro, puede exa inarse por los interesados en 
la S- cción 4.'' de esta Secretaría, y horas de diez a una de la 
tarde, los dias laborables, durante ei plazo de ocho dias, contados 
a pariir de la fecha de la publicación de este anuncio en el Bole­
tin oficial de la provincia, durante cuyos ocho días se admitirán 
ofertas en dicha Sección.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18de noviembre de 1931.—El Secreiario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Crde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bal domerò de Blas proyecta instalar una cámara frigorí­
fica y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 54 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Arreguí Calpe proyecta instalar tres electromoto­
res con fuerza total de 17,50 caballos en la casa número 2 de la 
calle de Los Mesejo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Electrolux proyecta instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número 5 de la calle de Nuretso Serra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiistaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1931,—El Secret rio, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Molina proyecta instalar tres electromotores con fuer­
za total de 4,25 caballos en la casa número 12 de la calle de las 
Provisiones.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de octubre de 1931.— Fl Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Antonio Blanco proyecta establecer mía carbonería en la 
casa minierò 3 de la calle de ia Ilustración.

' 't, 11 ]' I , (
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Las personas cjtie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 19 de octubre de 1931.—E l  Secretario, M. B e h o e jo .

S U B A S T A S

Et excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 17del pasado ju­
lio, acor, ó celebrar subasta pública para cordratar la construc­
ción de nn Parque destinado a material mecánico del Servicio de 
Limpiezas y dependencias anejas al mismo, emplazado en el soiar 
municipal del paseo de la Chopera, frente al Matadero, con suje­
ción a los siguientes pliegos de condiciones:

FA C UL T A T I V A S

. C A P Í T U L O  P R I M E R O

DISTRIBUCrÓN DE UAS OBRAS ,

Ai'líciilo 1.“ Las obras a qne se refiere este pliego consisten 
en la construcción de un Parque destinado a material mecánico 
dei Servido de Limpiezas y dependencias anejas al mismo, empla­
zado en el solar municipal del paseo de la Chopera, frente al Ma-' 
tadi ro.

Constará el Parque de dos plantas, destinadas ambas a apar­
tamiento de material, destinándose el cuerpo angular a las ofici­
nas y dependencias precisas para el Parque y Servicio de Limpie­
zas con él relacionados..

Se construirá el edificio de estructura de hormigón armado, 
teniendo acceso a ambas plantas, por rampas, para el material 
mecúiiico, y por una escalera principal, situada en el chaflán y 
con entrada por é!, para el público, y por una escalera interior se 
comunicarán las dos plantas y será para uso del personal.

La parte destinada a apartamiento de material se cubrirá con 
armadura de hierro en diente de sierra, y el resto, destinado a 
dependencias, se cubrirá con azotea a la catalana, todo ello ajus­
tándose a los planos y detalles qne con los demás documentos 
constituyen el proyecto.

Art, '2° Las obras que comprende esta contrata son las es­
pecificadas en el presupuesto, o sean las necesarias para la com­
pleta construcción del edificio, debiendo entenderse que las que 
el contratista está obligado a realizar lo han de ser a todo coste 
dentro de cada unidad, y por tanto están incluidos cuantos mate­
riales, elementos auxiliares, mano de obra y accesorios sean pre­
cisos para su completa terminación y recepción.

Al contratista le será facilitada una copia del proyecto apro­
bado, piidieiido además s car a sus expensas lus copias que pre­
cise de todos los d ciuitentos de! mismo, cuyos originales les se­
rán facilitados por el Ingeniero Jefe de Limpiezas.

CAPÍTULO II

CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS MATERIALES

Art. 3." Todos los materiales serán de la mejor calidad, se­
gún SUS clases, y con las dimensiones que se fijan en los documen­
tos del proyecto y en las Memorias facultativas que fuese preciso 
dar durante la ejecución de la obra.

Los materiales que por su mala calidad, falta de dimensiones 
O cualquier otro defecto no resulten admisibies, a juicio del inge­
niero nuinicipat o de persona en qu en delegue sus facnitades, se 
retirarán inmediatamente, aun a su costa, si fuese preciso des­
hacer la obra mal ejecutada.

Este examen previo no supone recepción de los materiales; por 
tanto, la responsabilidad del contratista en el cumplimiento de 
estas obligaciones no cesará mientras no sean recibidas las obras 
en que se hayan empleado,

De estimarse necesario por el Ingeniero municipal el someter 
a prueba los materiales y la obra hecha para cerciorarse de que 
satisfacen a las condiciones de resistencia debidas, se praclicnrá 
según io disponga dicho Ingeniero, bien sea en los ta leres o al 
pie de la obra y en cualquier estado de ella, pero siempre por 
cuenta del contratista,

Art. 4.” Agua.—E\ agita qne se emplee en toda clase de mor­
teros será exclusivaniente del Canal del Lozoya.

Art, 5 .” Arena.—La arena para confección de morteros y 
hormigones procederá de mina o de ¡eclio de los cauces que la 
tengan de buena calidad. No dejará más de cuarenta por ciento 
(40 por IPO) de huecos, y deberá cribarse por tamiz de nueve 
mallas por centimetro cuadrado, y lavarse antes de su empleo 
para separar las sustancias extrañas que contenga No se admi­

tirá la arena muy fina para morteros, quedando el Ingeniero fa­
cultado para decidir cuándo se hallan en este ca'o  las arenas que 
presenta e! contratista. .

Art. 6,“ Gmoilla para hormigón om or/o,—La gravilia para 
obras de hormigón armado podrá ser de cauce de río o bien pro­
cedente de la trituración de rocas Igneas. Esta gravilla será lava­
da y pasada por las cribas cuyas mallas correspondan a las di­
mensiones mínimas y máximas que se admiten.

Art. 7,” Piedra para hormigón.—a) La piedra para hormi­
gón será silícea, de morrillo, dura y limpia, o bien caliza dura. 
Puede también admitirse la-caliza proveniente de las excavacio­
nes, cuando a juicio del ingeniero reúna condiciones.

b) Las piedras o cantos serán de tamaño tal qne puedan pa­
sar en todos los sentidos por una anilla circular de diámetro inte­
rior igual a seis (6) centímetros y que no puedan pasar en nin­
gún sentido por otra anilla de diámetro inferior igual a dos (2) 
centímetros. No se admitirán las piedras lajosas, ni aquellas en 
que el tamaño de las piedras o gravas sea demasiado uniforme 
a juicio del Ingeniero.

c) Se procurará que el mayor número de cantos posible se 
acerque a los de dimensión máxima, y que los haya de tamaños 
variados para que el hueco total sea reducido.

Art. 8.“ Piedra para sillería o sillareJo.—La piedra que se 
emplee para los zócalos será granítica o berroqueña, de grano 
fino y compacto, homogénea, color azulado y uniforme, no tenien­
do pelos, blandones, coqueras ni otros defectos que afecten a su 
resistencia y buen aspecto o que impidan hacer una labra fina y 
esmerada

Las piezas deberán ser cuajadas por todos sus paramentos, 
como si fueran apilastradas, y tener las creces necesarias para 
qne queden en limpio con las dimensiones que describa la Me­
moria. , .

Art. 9 .“ Mármol.—Seré, compacto, sin pelos, gabarros ni 
desportillos, perfectamente labrado y pulimentado y sin grandes
vetas. , . , . j .

Art. 10. CoL—Deberá ser grasa, blanca, bien calcinada, sin 
contener cenizas ni materias extrañas, servida en terrones meno­
res de un decímetro cúbico, y al apagarla por aspersión aumenta­
rá de vez y media a dos vec&s y media de volumen, desechando 
la que dé más de un 3 por 100 de sustancias grasas.

Su extinción se hará en balsas, tamizándola después para se­
parar caliches y sustancias inertes que tuviere, empleándola eii
la pasta. , . j  -i

La cal hidráulica tendrá condiciones semejantes a las descritas 
para la cal grasa, siendo requisito indispensable que el fraguado 
se verifique antes de transcurrir odio días desde que se ponga 
en contacto con el agua. .

Art, 11. Yeso—El yeso deberá estar bien cocido y limpio 
de tierras, no admitiéndose el que contenga más de 8 por 100 de 
grano; absorberá al amasarlo una cantidad igual, por lo menos, a 
dos volúmenes, y una vez amasado y tendido no lia de reblande­
cerse n¡ presentar grietas o florescencias salitrosas.

El amasado se hará en cubas, por el método ordinario usado 
por los albañiles. , , . ,

Art, 12 Cemento.—a) Para el cemento portiaiid artiticial 
que haya de emplearse en las obras regirá el pliega de condicio­
nes generales para la recepción de los cementos portland artificia­
les en loa servidos de Obras públicas, aprobado por Real orden 
de 27 de mayo de 1919.

b) Los ensayos del cemento se verificarán con arreglo a las 
instrncdoiies para los ensayos de cementos y de las cales hidráu­
licas, aprobadas por Real orden de 27 de mayo de 1919.

c) El cemento se suministrará envasado en sacos en buen uso,
precintados V con marca de fábrica muy aparente en la tela y en 
el precinto. Todos los sacos tendrán cabida uniforme de 50 kilos 
de cemento, p.so neto, con una tolerancia hasta dos por ciento 
(2 por lOu) en peso. . ,

í/) Podrá exigirse que el cemento proceda de fábrica o marca 
acreditada que reúna las suficientes garantías por la experiencia 
adquirida en su empleo en otras obras.

Art. 13. Ladrillos. —E.\ ladrillo santo que se emplee para la 
cimentación será escafilado, sin grandes alabeos, para sentarlo 
por hiladas, desechándose, por tanto, los deformes y todos aque­
llos que por su irregularidad no puedan ser admisibles. .

El ladrillo cerámico para la construcción de todas las fábricas 
será homogéneo de color, bien cortado, sin arenas nt caliches; de­
berá tener un peso medio de 2.5Ü0 kilogramos por metro cúbico, 
y una resistencia a la compresión de 10 kilogramos por ceiítínie-
tro cuadrado. , ,

La cantidad de agua qne debe absorber en el análisis a los sis­
temas de inmersión es de 15 por 100 de su peso.

En modo alguno se admitirá un solo ladrillo de los llamados
pintones. , , j

Art. 14. Morteros.—d) El mortero para fabrica de ladrillo 
se compondrá de cuatrocientos (400) kilogramos de cemento port­
land artificial por im metro cúbico de arena. El mortero para 
obras generales se compondrá de qninientos (500) kilogramos de 
cemento por metro cúbico de arena. El que se emplee para enlu-



BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO DE MADIUD 1081

eidos se compondrá de 600 kilogramos de cemento por metro cu­
bico de arena.

ò) EI amasado de mortero se hará mezclando la arena con el 
cemento antes de verter el agua, continuándose (después de echar 
ésta en la forma y cantidad que indique el Ingeniero) hasta obte­
ner una pasta homogénea, de color y consistencia uniforme. Se 
verterá la cantidad de agua que a cada amasi¡o corresponda, de­
terminada previamente, según lo requieran los componentes, el 
espado de ia atnidsfera y el destino del mortero.

'  c) La consistencia de éste será jugosa, pero sin que se forme 
en la superficie una capa de agua de espesor apreciable cuando 
se introduzca en una vasija que se sacuda ligeramente. El morte­
ro que se aplique en enlucidos tendrá una consistencia más fuerte 
que los restantes, sobre todo cuando las superficies sean verilea 
les o poco rugosas, sin que, no obstante, llegue a agrietarse al ser 
aplicado a puñados, lanzándolo enérgicamente sobre las paredes.

d) No se admitirán sin que el Ingeniero lo autorice los mor­
teros rebatidos.

Art. 15. fiorni/gones.~a) La composición del hormigón en 
masa, en muros y cimientos, será la siguiente: ochocientos litros 
de piedra, cuatrocientos de arena y doscientos kilogramos de ce­
mento portland artificial.

. 6 )  La del hormigón armado y en bóveda será de ochocientos 
litros de grava o gravida, cuatrocientos de arena y trescientos 
kilogramos de cemento portland.

c) El hormigón se hará mezclando los componentes en las 
proporciones exactas fijadas y con la cantidad de agua necesaria 
para producir una masa homogénea, de consistencia uniforme, 
que sin llegar a la fluidez pueda desprender con facilidad el aire 
aprisionado y llenar por completo todos los huecos que deje la 
piedra y todos los espacios que los moldes presenten.

Sólo con la expresa aprobación del Ingeniero podrá emplear­
se el llamado hormigón seco o con poca agua; tampoco sin dicha 
aprobación del Ingeniero podrá emplearse el liormigón de consis­
tencia fluida. Para fijación de estas cualidades en el hormigón es­
tará autorizado para decidir el Ingeniero.

d) La mezcla se hará sobre tableros con jimias bien consis­
tentes e impermeables (para la solera de ios cuales podrá el inge­
niero prescribir un forro de cliapa de palas(ro); se mezclará ínti­
mamente y en seco la mezcla de piedra, arena y cemento, o bien 
sólo de arena y cemento, y se añadirá poco a poco el agua, en la 
forma y cantidad que ordene e! Ingeniero, sin dejar de batir la 
masa durante este paulatino añadido de agua, hasta alcanzar 
ésta tas condiciones definidas en el párrafo anterior.

Art. 16. Hierro fumUdo.—o). El hierro fundido deberá ser 
de segunda fusión y de la conocida con el nombre de «fundición 
gris», no agrio y de grano fino, apretado y hoaiogéneo; estará 
libre de escorias, amfiollas y de partes porosas. Deberá trabajar­
se fácilmente con la lima y el buril,

b) Barretas de prueba, de sesenta y cinco (6.5) centímetros 
de longitud por cinco (5) centímetros de ancho y dos y medio (2,5) 
de espesor, colocadas horizontalmenfe sobre soportes distantes 
sesenta (60) centímetros y cargadas en ei centro, deberán sopor­
tar una carga de seiscientos (6t'0) kilogramos sin romperse ni 
llegar a adquirir una flecha mayor de cinco (5) milímetros antes 
de la rotura.

Art. 17. Hierro forjado.—d) El hierro forjado deberá ser te­
naz, resistente, dulce, maleable en frío y en caliente, de fractura 
fibrosa y grano fino, de color gris acerado, exento de grietas, 
alabeos, incrustaciones de óxidos y escorias y de otros cuerpos 
extraños.

6) El valor minimo de la carga de rotura por tracción será 
igual a cuarenta y dos (42) kilogramos por milímetro cuadrado; 
alargamiento minimo proporciona! después de la rotura de veinti­
dós (22) por ciento, medido este alargamiento entre señales cuya 
distancia inicial es de doscientos (200) miliinetros, y límite mínimo 
aparente de elasticidad igual a veintidós (22) kilogramos por mi­
límetro cuadrado.

Las barras podrán doblarse en frío a ciento oclieuta (ISO) gra- ' 
dos alrededor de otra del mismo diámetro que ia que se ensaya, 
sin que presenten grietas.

Art, 18. Acero para armaduras.—El acero para los redondos 
del hormigón armado será del llamado básico, fablicado por proce­
dimiento Martín Siemens o Bessemer, y tendrá un límite de 
elasticidad de 2,500 a 3 kilogramos por centímetro cuadrado, tma 
carga de rotura de 3.700 a 4.500 kilogramos por centímetro cua­
drado, un aíargamiento en 20 centímetros de un veinte (20) por 
ciento a un quince (15) por ciento; se podrá doblar en frío 180 
grados sobre una barra que tenga un diámetro vez y media ma­
yor, y no será susceptible de presentar un temple opreciable.

Art. i9. Madera.—d) La madera empleada en cubiertas y 
entramados será de castaño, roble o pino rojo, arreglando sus di­
mensiones a lo que marquen los plaaos y estados de ejecución. 
Las piezas liabráii de ser de fibras rectas, limpias de nudos y 
grietas, desechándose desde luego las pasmadas, las agusanadas, 
las carcomidas, las que presenten señales de pudrición más o me­
nos avanzada, las que tengan doble albura o defectos o demues­
tren que no proceden de árboles completamente sanos al tiempo

de cortarse y las que se bubieseii recalentado en los almacenes; en 
general, todas las que se observe que tienen cualquier defecto que 
pueda disminuir su duración o su resistencia o dificultar la ejecu­
ción de las ensambladuras. En la escuadración deberá hacerse 
desaparecer toda la albura.

tí) La madera empleada en carpintería de taller, como entari­
mados, escaleras, puertas y ventanas, será de pino rojo, y deberá 
satisfacer a las condiciones gene'ales enumeradas en el párrafo 
anterior; pero se exigirá además que baya transcurrido por lo 
menos un año desde que se verificó el apeo de los árboles.

Art. 20. Baldosines.—El baldosín estará fabricado a máqui­
na con arcilla de primera calidad, prensado y perfectamente re­
cortado; si-i superficie deberá ser tersa, plana, brillante, sin grie­
tas, oquedades ni otros defectos que perjudiquen a su resistencia 
y buen aspecto. El espesor de los baldosines será tiniforme y 
comprendido entre quince y veinte milímetros (0,015 y 0,020 me­
tros); las superficies anterior y posterior serán cuadradas, y su 
lado debe estar comprendido entre diez y diez y ocho centímetros 
(0,10 y 0,18 metros).

Art. 21. Tejas.—Serán de buena calidad, bien cocidas, de 
buena forma, sonido claro y color uniforme; no presentarán ala­
beos ni carecerán del correspondiente pezón con sus taladros de 
sujeción; su resistencia será tal que colocadas inversamente sopor­
ten sin romperse unos setenta kilogramos de peso, y no presenta­
rán quebraduras ni caliches, y se procurará que sean ligeras e im­
permeables.

Art. 22, Plomo.—a) Ei plomo empleado en tubos de distri­
bución deberá ser muy maleable, sin agujeros ni resquebrajaduras.

b) La.s cañerías de distribución tendrán en cada caso los diá­
metros y espesares que marquen los proyectos detallados.

c) Se exigirá que los tubos sean esquinados, proscribiéndose 
los que estén soldados,

Art. 23, Cinc.—a) El cinc será de color blanco azulado, per­
fectamente laminado, sin que presente grietas, desigualdades ni 
ningún otro defecto de fabricación.

tí) La plancha para repisas, cubiertas y canalones será del 
número 14 (catorce).

c) Los tubos de bajadas de aguas pluviales serán de plancha 
del número 14 (catorce); tendrán trece (13) centímetros de diáme­
tro; estarán exactamente calibrados, y su unión se verificará con 
el mayor esmero.

Art. 24. Cristal s .—Los cristales empleados en vidrieras y 
en montantes serán planos y del tamaño correspondiente al de los 
huecos en que se hayan de colocar.

No se admitirán ios cristales que no sean perfectamente trans­
parentes e incoloros, de grueso igual, ni los que presenten cual­
quier defecto en sn fabricación.

Art. 25. Tubería de gres para saneamiento.—a) Los tubos 
de gres que se empleen estarán exentos de granos calizos y cuer­
pos extraños; serán ligeros, poco absorbentes de la humedad, 
bien cocidos y sin grietas ni imperfecciones, y tendrán sus enchu­
fes y uniones de modo que se ajusten. Estarán barnizados en su 
interior, exigiéndose en unos y otros casos que las superficies 
sean bien uniformes y no presenten defecto alguno que pueda 
afectar en lo más mínimo al buen funcionamiento de la pieza de 
gres de que se trata,

b) Las piezas especiales de gres satisfarán a las mismas 
condiciones indicadas en el párrafo anterior y en el siguiente c), 
y además a las especiales que a juicio del Ingeniero encargado 
requiera el objeto a que se destinan.

c) En cnanto a su forma y dimensiones serán las que deter­
minen los planos y demás documentos del proyecto, o los comple­
mentarios que se redacten durante la ejecución de la obra.

d) Los tubos sometidos a la presión del agua en una prensa 
deberán sufrir, sin romperse y sin acusar permeabilidad a tra­
vés de las pastas, una presión de tres atmósferas.

Art, 26. Herraje.—Todas las vidrieras de fachadas, cancelas 
y vidrieras interiores llevarán escuadras de hierro de ángulo y de 
T, eriterizas, embebidas en sus cuatro ángulos intermedios, de 
las dimensiones que en cada caso se detallen.

El herraje de colgar y de seguridad será fino, entendiéndose 
que se colocará todo el necesario, y que su elección la hnrá el 
Ingeniero municipal, especificando su número, clase, calidad 
y taniatlo

Art. 27. Pintura.—V.QS colores, aceites, barnices y secanles 
empleados en la pintura de muros, maderas o hierros serán de 
primera calidad. La pintura para las superficies metálicas se 
compondrá de minio de hierro finamente pulverizado y de aceite 
de linaza claro, completamente puro, cocido con liturgirio y peró­
xido de manganeso, hasta alcanzar un peso específico de nove­
cientas treinta y nueve milésimas (939), El minio contendrá el 
setenta y cinco por ciento (75 p.ir IdO) por lo menos de óxido 
férrico, y estará exento de azufre.

Queda proscrito el empleo de los blancos de cinc de Holanda 
de barita y los compuestos de hierro distintos del óxido, ajustán­
dose en lo demás a lo que se resuelva en sn ejecución.

Las materias colorantes deberán liallarse finamente molidas, 
empleándose aceite de linaza completamente paro, y la pintura

I
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deberá tener la fluidez necesaria para aplicarse con facilidad 
a la superficie, pero suficientemente espesa para que no se sepa­
ren sus elementos y puedan formarse capas de espesor uniforme 
bastante gruesas.

Los muros o tabiques que bayaii de pintarse al óleo se abre­
varán con una u dos manos de aceite secante, extendiéndose 
encima una mano, por lo menos, de imprimación de albayalde y dos 
de color al i'ileo. Para la pintura al temple se verificará la impri­
mación con una mano, por lo menos, de cola, dándose encina dos 
de color.

Las puertas, ventanas, armaduras y tableros de madera se 
pintarán ni óleo, dando las mismas manos que en los muros, pero 
teniendo cuidado de empastar antes los nudos y pequeñas des­
igualdades que pueda presentar la modera.

Todos los hierros se imprimarán con dos manos de minio des­
pués de liaber limpiado el óxido que puedan tener las piezas; 
sobre la imprimación se extenderán dos manos de color al óleo.

No se extenderá ninguna mano sin que esté seca la anterior; 
cada una hnbrá de cubrir por completo la precedente, y será de 
un espesor uniforme, sin presentar ampollas ni desigualdades ni 
aglomeracb'in de color.

Se empleará como secante el litargirio u otra sustancia análo­
ga siempre que sea necesario su uso, pero nunca se consentirá 
adicionarlo al aceite cuando sea el plomo la base del color.

Los tonos y distribución de colores se designarán oportuna­
mente.

Las superficies que deban barnizarse llevarán a lo menos dos 
capas de barniz. Para su extensión se observarán las reglas da­
das en el párrafo quinto de este mismo artículo para la aplicación 
de las mimos de color.

Art. 28. Otros materiales.—El resto de los materiales no 
enumerados en las precedentes condiciones y que hayan de em­
plearse en ia conslriicción de este edificio satisfarán a las gene­
rales mencionadas en el artículo 57, y se entenderá que han de 
ser, sin excepción, de la mejor clase que se conozca en esta ca­
pital, previa la aceptación del Ingeniero municipa! en la forma 
que allí se dice, quien desechará los que no sean de su agrado y 
resolverá todas las dudas que se ofrezcan sobre este Darticiilarl

Art. 29. Mate/i'a/es defectuosos.—a). Cuando los materia­
les tío fueren de la calidad prescrita en este pliego o no tuvieran 
ia preparación en él exigida, o, en fin, cuando a falta de prescrip­
ciones formales ele aquél se reconociera o demostrara que no 
eran adecuados para su objeto, el Ingeniero dará orden al con­
tratista para que a su costa los reemplace por otros que satisfa­
gan las condiciones o llenen el concepto a que se destinan.

h) Si los materiales no fueran de recibo queda obligado el 
contratista a retirarlos al lugar que el Ingeniero señale dentro 
del término de dos dias, a contar del en que reciba la orden; sí 
estorbaran para el tránsito, deberá retirarlos antes de transcurri­
das veinticuatro horas de la notificación de la referida orden al 
contratista o al encargado que éste tenga eti los trabajos; si no 
se cumpliese la orden, se ejecutará administrativamente a costa 
del contratista.

CAPITULO III

EJECUCION DE LAS OBRAS

Art. 30. Planos e instrucciones.—Todñs Iñs obras se ejecu­
tarán con sujeción al presente pliego y a los planos y demás do­
cumentos que constituyen ei proyecto, así como a los detalles 
e iastruedones qae pará su mejor interpretación dará el Ingenie­
ro municipal oportunamente.

E! contratista no podrá interpretar por sí mismo ninguno de 
los planos del proyecto, que serán considerados de conjunto, su­
jetos a las modificaciones que en sus detalles resulten al desarro­
llarlos a mayor escala, y por tanto, si alguna obra se hiciese de­
fectuosamente por contravenir estas disposiciones, será conside­
rada por el Itigeniero como hecha contra sus instrucciones.

Art. .31. Vallas y oficina.—Será obligación del contratista 
colocar vallas de dos metros de altura en las fachadas que dan a 
la vía pública y a dos metros de distancia de los paramentos de 
diclias fachadas.

Deberá asírnipio construir, en el sitio de! solar que designe el 
Ingeniero municipal, una caseta amplia y condicionada para que 
sirva de oficinu y depósito de pianos, no abonándose nada por 
ninguno de estos conceptos.

Art. 32, Replanteos.—El Ingeniero mimicipa! trazará sobre 
el terreno las alineaciones y rasantes de las fachadas correspon­
dientes al solar, y tomando por base estos datos, los planos del 
proyecto con los de ampliación que se formen y las instrucciones 
que dicte el citado funcionario, se practicarán los replanteos de 
obra por el citado personal y con los elementos necesarios que 
deberá tener el contratista,

Art. 33. Cime/í/nc/cí/í.—Replanteados los muros de fachadas 
e interiores se colocarán punios variables donde sea convenien­
te para determinar los anchos de las zanjas, abriendo después

éstas hasta la profundidad necesaria para poder fundar debida­
mente la edificación.

Antes de empezar a cimentar se anotarán por el Ingeniero 
municipal y el contratista las dimensiones de cada zanja, enten­
diéndose que la profundidad de éstas será la que exijan las condi­
ciones del terreno a juicio de díclio Ingeniero, sin que tenga de­
recho el contratista a exigir mayores precios unitarios, cualquiera 
que sea la profundidad; pero será de abono la obra realmente eje­
cutada, conceptuándose e! aumento, si lo hubiere, como mejora.

Si por efecto de las malas coudidoiies del terreno fuese nece­
sario el empleo de codales o entibaciones, tendrá el contratista 
la obligación de ejecutarlos, así como el desagüe del vaciado y 
zanjas si ocurriesen lluvias o infracciones del terreno, no perci­
biendo por esto cantidad alguna.

El hacer o no uso de las entibaciones queda al arbitrio del 
contratista, que será el tínico responsable de los accidentes que 
su uso pueda originar a los operarios de las obras.

Sin embargo, el Ayuntamiento tendrá derecho a exigir su 
empleo en todos los casos que a su juicio sea indispensable.

El cimiento de los pilares se efectuará mediante una capa de 
liormigón de 0,30 metros de espesor, que se lanzará sumergido 
si ios agotamientos resultaran insuficientes, y sobre la que se 
construirá la zapata de hormigón armado que sirve de base a los 
pilares del cimiento de los muros de fachada, y se efectuará 
igualmente por losa corrida de hormigón armado.

Art. 34. Red de desagüe.—La red de desagüe de aguas feca­
les estará formada por las tuberías verticales necesarias de gres 
o uralita, provistas de las piezas especiales que fuesen precisas, 
y por las tuberías de hormigón centrifugado, cuya disposición se 
representa con doble linea roja en el plano correspondiente, 
coniplenientándola con los pozos de registro que se indican en 
las mediciones generales.

Los pozos de registro serán del tipo previsto en los planos. 
La red de desagüe de aguas limpias te compondrá de la tubería 
vertical de hierro fundido q uralita de los diámetros marcados en 
el presupuesto, con sus codos, sifones y piezas especíales nece­
sarias, vertiendo a la red general.

Los modelos de sifones serán presentados a! Ingeniero muni­
cipa! para su elección, así como todas las demás piezas especia­
les y accesorios de colgado.

Para la construcción de las dos redes mencionadas se atendrá 
e! contratista a las pendientes que previamente se fijen, sujetán­
dose en todo a cnanto le sea ordenado por el Ingeniero iniinicipal.

Art. 35. Fábricas de ladrillo. — h-ás fábricas en cimientos 
serán formadas, según se lia dicho, por ladrillo escafilado sentado 
a hiladas y mortero de cemento. '

El resto de las fábricas para facliadas, traviesas y tabicones 
divisorios de 0,14 metros de espesor serán construidas con ladri­
llo cerámico, y unidas con mortero de cemento de las condiciones 
y preparación que especifica el artículo correspondiente.

Se construirán estas fábricas al reparto de 19 liiladas en cada 
metro, observándose en su aparejo y construcción la mayor es­
crupulosidad.

Art. 36. Tabiques senclhos.—Los tabiques sencillos que se 
construyan estarán formados por ladrillo cerámico y mortero de 
yeso, no admitiéndose en modo alguno para su construcción el 
ladrillo llamado pintón. ■

Art. 37. Fábrica de hormigón.—u} Las superficies contra 
las cuales haya de insistir el hormigón, se hallarán en lo po.sible 
limpias, sin agua, pero bien luimedecidas. La superficie del te­
rreno excavado con la cual haya de estar en contacto directo la 
fábrica de hormigón, se regará de modo que esta superficie quede 
bien humedecida,

b) No se verterá el hormigón en forma que pueda contribuir 
a que e! mortero no se halle uniformemente distribuido por toda 
la masa, procurando, con el empleo de las liernimientas necesa­
rias, contribuir a conservar su homogeneidad, a facilitar el des­
prendimiento del aire y liacer refluir algo de exceso de mortero 
a las paredes interiores de los moldes, sobre todo cuando las 
superficies han de quedar visibles, pero cumpliéndose esta última 
condición eii las superficies de la sección interior, á pesar de que 
luego habrán de enlucirse como este pliego determina.

c) El hormigón, mientras el Ingeniero no determine lo con­
trario, se ejecutará por tongadas de veinte (20) centímetros de 
máximo espesor. El apisonado se hará de un modo persistente, 
no exagerando la ampliliid y fuerzas de los golpes de pisón, que 
deberán ser muclios y poco intensos, para conseguir que la masa 
quede bien compacta y que el mortero refluya uii poco a la super­
ficie bien tongada, sin exagerar demasiado este reflujo, pues se 
perjudicaría con ello la homogeneidad del hormigón.

d) Todas las fábricas de hormigón, una vez terminadas, serán 
protegidas durante los cambios de temperatura, debiéndose evitar 
una forma y duración de desecación no conveniente para ellas, 
para loque el Ingeniero dictará en cada caso las disposiciones 
que deban tomarse; disposiciones que el contratista está obligado 
a ejecutar puntualmente, sin que pueda oponer algún pretexto ni 
reclamar aumentu alguno sobre los precios que figuran en el cua­
dro de precios.

i
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e) Las superficies exteriores, vistas antes de ser enlucidas, 
deberán estar perfiladas de modo tai que una capa de enlucido 
de tres centímetros de espesor medio sea suficiente a conseguir 
la alineación y perfilaiulento marcado en el proyecto o en los re­
planteos lo más exacto posible. El contratista está obligado a em­
plear un sistema de moldes y manejo de ellos tal que pueda ha­
cerse posible el cumplimiento de lo dispuesto en este párrafo.

f )  El hormigón deberá ser prácticamente impermeable, pro­
curando a este fin que el mortero llene bien los huecos de la pie­
dra y verificando el apisonamiento necesario.

g )  Durante determinadas épocas o días del año, a causa del 
calor o el frío, más principalmente por la pr imera causa, podrá el 
Ingeniero encargado de las obras disponer que se suspenda la 
ejecución de la fábrica de hormigón, sin que esto pueda servir 
de pretexto al contratista para hacer reclamación alguna.

Art. 38, Enfoscados.—Tanto los de preparación del revoco 
como los de arquetas y paramentos que fuese necesario enfoscar, 
se harán con mortero de cemento de las condiciones que se espe­
cifican en el correspondiente artículo.

Se ejecutarán estando frescas aiín las fábricas sobre que se 
han 'de aplicar, y se amasarán con la menor cantidad de agua po­
sible, sin resobarios, como preparación para el tendido que se 
dirá después.

Art. 39. Guarnecidos y blanqueos.—Se maestrearán los para­
mentos, dejándolos en condiciones de tina buena ejecución, enra- 
.sando sus planos, y sobre ellos se ejecutará el tendido de yeso 
blanco bien repasado, como preparación para la pintura.

Los ángulos de todas las piezas o departamentos, tanto en 
techos como en enciieiilros de lienzos verticales, serán redondea­
dos con el perfil que fije el ingeniero municipal.

Art. 40, A sos,—Todos los pisos serán de hormigón armado, 
en la forma detallada en loa planos, y llevarán e! solado que co­
rresponda a cada destino, de acuerdo con la Memoria y medi­
ciones. ■

Art. 41. Reuestido de oíh/c/ os.—E stos revestidos se harán 
con azuieios planos sin biselar o material similar, para retretes, 
baños y duchas; se ejecutará con todo esmero su asiento, que­
dando los paramentos perfectamente planos y completando su 
instalación con las piezas curvas para el redondeo de los ángu­
los, zócalos, molduras de coronación, fajas de color, etc., que el 
Ingeniero municipal determinará en tiempo oportuno.

Antes de ejecutar estos revestidos facilitará el contratista las 
maestras que íiiesen precisas para su elección de las casas abas­
tecedoras de esta clase de material.

Art. 42, Pacimenlos. -  La entrada de coches llevará piso de 
loseta de cemento ranurado sobre capa de hormigón dé 0,10 me­
tros, formada con grava, mortero de cemento y arena, y en 
proporción de uno a cinco.

En los garajes, almacenes y pequeños talleres se pondrá so­
bre una capa de íiormigúii de 0,30 metros de espesor y tendido 
de cemento, y se formará una acera, también de hormigón, con 
tendido de cemento para separar las distintas naves, en la forma 
que se índica en los planos y de unos 0,10 metros de altura.

En todas las demás dependencias de planta baja se pondrá 
una capa de hormigón de la misma dase que la anterior, y se so­
lará con baldosín hidráulico sentado con mortero de cemento y 
arena, todo ello bien nivelado y perfectamente ejecutado.

En las dependencias de planta principal, pertenecientes a ofi­
cinas y demás dependencias, se pondrá baldosín hidráulico sen­
tado con mortero de cemento sobre lecho de arena.

En la azotea, que será a la catalana, se solará con baldosín 
catalán sentado con mortero de cemento, dejando los lucernarios 
que en los planos se indican, lo mismo que en el patio de planta 
principal, y que serán de loseta cíe cristal sobre armadura de 
hierro o cemento armado, según se indique.

Tocios los materiales que se empleen para la pavimentación 
serán previamente presentados al señor Ingeniero Director (!el 
servicio para su aprobación, quedando faculiado para rechazar 
los que no crea convenientes.

Art. 43. Escaleras. — Las escaleras serán construidas con 
tres hojas de rasilla recibida con yeso puro, y los peldaños, de 
mármol blanco, con los espesores corrientes.

La escalera de servicio será de caracol y toda ella metálica.
Para su construcción -serán elegidos Maestros competentes y 

acreditados en esta clase de obras entre varios propuestos por 
el contratista.

Art. 44, Carpintería metálica y de taller. ■ Se sujetará a 
las medidas generales del cna Iro de precios y a ¡a Memoria es­
pecia! que en su día se facilite.

Todos los cercos irán provistos de tapajuntas, eligiéndose 
entre los modelos los corrientes que figuren en los catálogos de 
fábrica. "

En la disposición y detalles de la carpintería, así como en la 
colocación de herrajes de colgar, refuerzo y seguridad, y en el 
modelo de carpintería metálica de perfiles especiales, se atendrá 
en todo a las disposiciones que reciba del Ingeniero mimicipal. e! 
cual podrá exigir la presentación de modelos por el contratista.

Art. 45. Entramados de liiírro.—Como complemento de las

dimensiones y disposiciones giie se fijan en el presupuesto y pla­
nos que acompañan ai proyecto referentes a los entramados me­
tálicos, y reservándose el derecho de efectuar en ellos las varia­
ciones que, tanto de escuadras como de situación o disposición, 
creyese oportunas, el Ingeniero municipal redactará una Memoria 
definitiva, con arreglo a la cual han de ser ejecutados los entra­
mados verticales, horizontales e inclinados.

Para poder efectuar este peso dispondrá el contratista en 
obra de una báscula de potencia suficiente para la mayor de las 
piezas y debidamente comprobada.

Art. 4fi. Cerrajería.—En las barandillas de escalera el contra­
tista se sujetará al dibujo que se le facilite, abonándose la canti­
dad de obra ejecutada con arreglo al peso y sujetándose al precio 
unitario correspondiente.

El ajuste y colocación se entiende que se hará escrupulosa­
mente y con arreglo a las prácticas de la buena construcción,

Art. 47. Limas, canalones y bajadas. — Se recogerán las 
aguas de los faldones de cubiertas con limas de duc o uralita del 
aúmero 14, de media plancha, colocada a libre dilatación sobre 
cama de yeso en todo sii desarrollo, completándolas con alcacho­
fas y calderetas.

Las bajadas de agua serán de tubería de hierro o uralita, de 
las condiciones especificadas en el artículo de desagües.

Art. 48. Cristales.—Todas las vidrieras se cuajarán con cris­
tales de las condiciones expuestas en el articulo correspondiente; 
ei numero de cada hueco y su clase será e! que designe el Inge­
niero municipal.

Los de las vidrieras interiores se colorarán con baquefillas 
de madera, y los de las vidrieras metálicas correspondientes a 
los huecos de fachadas y patios irán eiiibetunados.

Art. 49. Pi tma.—So pintarán a! óleo, con una mano de im­
primación y tres de color, todos los huecos de carpintería metá­
lica y de taller, jambas, zócalos, guardavivos, piso«, huecos de 
fachadas, rejas, barandill s, bajadas de agua, cornisas del patio, 
parament' s verticales interiores y techos, eligiendo el Ingeniero 
municipal los tonos que crea convenientes, según mueítra que el 
contratista mandará ejecutar en toda clase de obra.

Deberán quedar todas las superficies pintadas bien cubiertas 
e iguales de color, sin rechupados ni defectos de ninguna dase, 
liara ¡o que el contratista viene obligado a repetir las manos que 
fueren precisas, aun excediendo de las fijadas, hasta conseguir 
que la obra de pintura quede perfecta.

Art, 50. Retretes y urinarios.—Los urinarios serán de porce­
lana del país, colocados en batería, con el número de plazas indi­
cado en los planos y formados por piezas verticales, con las de 
remates y tapajuntas correspondientes a su tipo de catálogo.

Tendrán nn badén de desagüe general, con la pendiente tu ce­
saría formada sobre el piso; el andén peraltado resultante tendrá 
un ancho de 0,40 metros, y estará formado, con el resto de la 
pieza de porcelana correspondiente a cada plaza, por un pavi­
mento de baldosín hidráulico recibido con cemento.

Las tazas de tos retretes serán de porcelana del país, eligién.- 
dose su modelo, igualmente que el de los urinarios antes mencio­
nados, entre los que figuren en los catálogos.

De su pedido e instalación se encargará por el contratista a 
una casa acreditada en esta clase de obras, elegida por el Inge­
niero municipal.

Para la elección de modelos dicho Ingeniero tendrá en cuenta 
el precio unitario asignado en el cuadro genera!, entendiéndose 
que en él va incluida la completa instalación de las tuberías ni­
queladas necesarias, depósitos de descarga y todos los acceso­
rios de la instalación que fuesen precisos, asi como la toma de 
agua desde la tubería general hasta el desagüe de cada aparato 
o batería de varios.

Art. 51, Duchas y la o a b o s .S o  o\eg\ráx\ según modelo que 
el contratista presentará al Ingeniero municipal, quien hará la 
elección teniendo en cuenta los precios unitarios señalados; serán 
de cuenta de! contratista todos los gastos de instalación y acce­
sorios, en forma análoga a lo indicado para retretes y urinarios, 
encargándose en igual forma su pedido e instalación a una casa 
de reconocida competencia, elegida como allí se dice.

Art. 52. Serutcio de aguas.—La red para el servicio de aguas 
se compondrá de una tubería matriz de hierro fundido o uralita a 
presión, de 100 milímetros de diámetro interior, y de la tubería de 
hierro galvanizado complementaria de 40 milímetros de diámetro 
interior, de la cual se tomarán en las tom s para cada servicio 
independiente con tuberías de plomo de 15 milímetros de diáme­
tro, también interior. Los injertos, encliufes a rosca en la tubería 
general, encoletados necesarios en las de plomo, empalmes, etc., 
así como los trabajos para la completa instalación serán ejecuta­
dos con el mayor esmero, encargándose a un Maestro de recono­
cida competencia en esta especialidad, a juicio dei Ingeniero mu­
ni -ipal.

Todas las tuberías al descubierto serán piuladas al óleo, de 
blanco, con una mano de imprimación y dos de las que fueren 
precisas de color, hasta que queden pertectamente cnbierlas.

Art. 53, C a lefa cció n .S o  dotará al edificio del servicio de 
calefacción en todo el cuerpo destinado a oficinas y dependencias.

I
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' Bsta calefacción será del sistema de agua caíiente, circulante 
por diferencia de densidad, y constará de una caldera, los radia­
dores íiecesarios y los tubos de distribución, todo ello calculado 
para mantener en e! interior una temperatura de 18“ a 20“ cuando 
la temperatura exterior sea de 0“.

Art. 54. Otra clase de oAras.—Para la ejecución de todas las 
demás unidades de obras no especificadas con detalle especial en 
los artículos anteriores se sujetará el contratista a lo que indique 
el presupuesto y a las instrucciones que el Ingeniero municipal le 
dicte con respecto a cada una de ellas.

Las obras que tienen consignadas partidas alzadas, tales como 
las de decoración del vestíbulo, escalera principal, oficinas, salas 
de ciases, instniación de luz eléctrica, timbres y otras, serán ob­
jeto de presupuestos especiales, abonándose al contratista la 
cantidad que de los mismos resalte.

CAPITULO IV

CONDICIONES GENRRAJ.ES

Art. 55. La ejecución de las distintas clases de obras men­
cionadas en el presupuesto estarán a cargo de un Maestro de 
cada oficio de reconocida competencia, y por lo que se refiere a 
trabajos que exijan preparación en talleres o que sean de índole 
especial, se encomendarán por el contratista a casas verdadera­
mente acreditadas en la especialidad por otros trabajos realiza­
dos, todo a juicio de! Ingeniero municipal.

Art. 56. Todo trabajo que no estuviese ejecutado con arre­
glo u las disposiciones anteriores o a lo especificado en el pre­
supuesto y cuadro de precios será obligación del contratista 
deshacerlo y ejecutarlo de nuevo con la debida perfección, en la 
inteligencia de que nunca serviré de pretexto el que no se haya 
notado por el Ingeniero municipal o que las obras estén termina­
das, porque, sea cualquiera el estado en que se encuentren, se 
liarán en ellas los trabajos necesarios para dejarlas en las debi­
das condiciones, ateniéndose siempre a las instrucciones verbales 
o escritas que recibiere de dicho Ingeniero mimicipai o de la per­
sona en quien delegue. .

Art. 57. El contratista se obliga a hacer todos los recorridos 
que sean necesarios hasta la completa terminación de las obras, 
sin que por ello pueda exigir remuneración alguna.

Será también de su cuenta la reparación de todos los deper­
fectos que se ocásionen en la construcción con motivo de las he­
ladas, lluvias, imprudencias de las gentes ii otras causas hasta la 
recepción defiiiitivu de las obras, para lo que adoptará las medi­
das indispensables a prevenir aquellos daños, teniendo la corres­
pondiente guardería hasta que dicha recepción se verifique.

Art. 58. Todos los materiales que fuesen rechazados por ca­
recer de las condiciones prescritas, setón retirados inmediata­
mente de las obras sin excusa ni pretexto alguno por cuenta del 
cóiilralista.

El contratista se obliga, antes de emplear cualquier materia! 
en la construcción, a llevar muestras al Ingeniero municipal, que 
hará su elección; también presentará modelos de huecos de car­
pintería y muestras de los diferentes oficios, haciéndosa las varia­
ciones necesarias para que la mano de obra y materiales de estos 
trabajos resulten con las debidas condiciones de solidez y mejor 
aspecto.

Art. 59. Será de cuenta del contratista, sin que esto dé dere­
cho a renitineración alguna, por hallarse comprendido en los pre­
cios del correspondiente cuadro, el coste de las formaciones de 
andamios, herramientas, tiros y cuantos medios auxiliares fueren 
precisos en los distintos trabajos de esta contrata.

En la formación de andamios adoptará el contratista las medi­
das convenientes para evitar desgracias a los operarios o al pú­
blico, en la inteligencia de que será directamente responsable de 
los accidentes a que pudiera dar lugar su imprevisión o impericia.

Art. 60. El contratista se obliga a celebrar el correspondiente 
contrato de trabajo con sus obreros y a cumplir todos los demás 
requisitos y obligaciones consignados en la vigente legislación 
del trabnjo.

Art. 61. El contratista se compromete a observar escrupulo­
samente los preceptos de la ley de Protección a la industria nacio­
nal de 14 de febrero de 1907 y disposiciones complementarias.

Art. 62. Es obligación del contratista tener al cuidado de la 
obra un Arquitecto, quien estará encargado de interpretar el 
proyecto, disponer su exacta ejecución y dirigir la materialidad 
de los trabajo.«, siendo responsable de la ejecución material de 
las obras, con arreglo a derecho.

Para la elección de este facultativo se pondrá de acuerdo el 
contratista con el Ingeniero numicipal, quien podrá rechazar el 
nombre que se le propusiese; expedirá el nombramiento del que 
acepte, le comunicará sus órdenes y podrá disponer su separación 
siempre que lo creyere conveniente.

Los honorarios que el Arquitecto nombrado devengue los co­
brará del expresado contratista, con arreglo a la partida del Í4 
por ItX) legal que se le abone.

Será también de cargo del contratista, y abonado por la mis­
ma partida, el jornal de 10 pesetas diarias para un vigilante de la 
ejecución material de las obras, cuyo nombramiento será de la 
exclusiva facultad del Ingeniero municipal, así como su separación 
cuando lo creyere conveniente. .

CAPITULO V

Art. 63. El contratista dará principio a las obras dentro de 
los diez días siguientes a aquel en que se firme la escritura, de­
biendo entregarlas completamente terminadas en el plazo de doce 
meses, a contar desde la fecha de su comienzo.

Si no cumple esta condición abonará al excelentísimo Ayunta­
miento, en concepto de multa, la cantidad de500pesetas porcada 
día que exceda de dicho plazo sin hacer entrega de la obra con­
tratada, siendo descontada esta multa de la última liquidación que 
se le haga, o en su caso, de la fianza.

Si por causas justificadas se viera el contratista obligado 
a suspender los trabajos, se prorrogará el plazo de entrega, de 
las obras por el tiempo que acordara el excelentísimo Ayunta­
miento, previo informe del Ingeniero inimidpal.

Art. 64. El pago se verificará por el excelentísimo Ayunta­
miento, prev as liquidaciones trimestrales de las obras que estén 
completamente terminadas y las certificaciones expedidas por ei 
Ingeniero mimicipal; pero entendiéndose que estas liquidaciones 
y las certificaciones correspondientes son sólo documentos provi­
sionales para pagar a buena cuenta sujetos a la reciificación fi­
nal, sin que Impliquen en ningún modo recepción de las obras 
que comprendan. ‘

El contratista hará constar su conformidad a las liquidaciones, 
suscribiéndola a! final de las mismas.

Art. 65. Una vez ejecutadas las obras y cumplidas todas 
y cada una de las condiciones de este pliego, se verificará la re­
cepción provisional; transcurrido el plazo de tres meses de ésta 
se verificará la recepción definitiva, y se devolverá al contratista, 
previa certificación del Ingeniero municipal, la fianza prestada 
para responder del cumplimiento del contrato.

Durante dicho plazo quedará ob'igado el contratista a corre­
gir, de una manera eficaz y permanente, los defectos que existie­
ran en el edificio por descuido o vicios de construcción, y si se 
negara a ello serán ejecutados por quien disponga el Ingeniero 
municipal, abonándose su importe de la fianza prestada por el 
contratista, a cuyo efecto se le descontará lo que procediera.

.^rl. 66. Para todos los casos no previstos por las cláusulas 
de este pliego regirán como supletorias las contenidas en los plie­
gos generales vigentes para la construcción de Obras públicas 
del Ministerio de Fomento y de Construcciones civiles del Minis­
terio de Instrucción pública.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO
Pesetas

Articulo 1.” Movimiento de tierras............................. R3.429
— 2.“ Albañilería.......... ....................................... 874.866,50
— 3.“ Pavimentos y cubiertas........................... 96.864,10
— 4.“ Carpintería de taller................................ 8.344,50
— 5.“ V'̂ idrieria, fontanería y saneamiento . . 64.457,35
— a “ Cerrajería de taller................................... 16.644
— 7 “ Cerrajería de armar.................................. 73.414,80
— 8.“ Pintura y decoración................................ 22.023,65

9.“ Varios............................................................
T otal........................................................

98.290
I.3I3.,363,90

14 por 100 de contrata.......................................................
T otal........................................................

183.870,95
1.497.234,85

3 por 100 de indemnización facultativa. 39.400,92
T otai. generai..................................  1.536.63 ,77

Madrid y marzo de 1931.—El Ingeniero Director, / . Pas.

ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará, con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de obras y servicios municipales, el día 5 de 
diciembre de 1931, a las doce, en la primerH Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Concejal de este excelentísimo Ayunta­
miento y 111)0 de los señores Notarios de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas

I
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de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 1.536.635,77 pe­
setas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga­
ción figura consignada en el capítulo III, artículo 2.”, concepto 10, 
apartado segundo del presupuesto extraordinario de 1931,

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasía habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 76.831,78 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 1 i del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ai.- 
drid hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de ¡a mañana a una de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado articulo 15 del regla- 
menlo de 2 de julio de 1924.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar ios derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
tninsferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales,

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales, el día y liora que se le 
señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 153.663,57 pesetas 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo remataníe, con 
ios efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. “̂ El hecho de presentar una proposición para In subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado porla adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
e! artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencio­
nado. podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que Uubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar lu­
gar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y do­
micilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esía capital.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine ¡a subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta capital, en el B oi-etÍn 
DEC Avunta.miento de  Madrid y en los diarios no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista u satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el coinpromiso de presentar la eseritiira de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad nigmia por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los ammdos, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador pura gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder lia de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Rea! decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta

del 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15, Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la ciase 6,“, y 
ios resguardos de los depósitos provisionaies se presentarán 
debidamente reintegrados con un sillo municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto immicipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro será exigido en el acto al licitador por el señor Presid nte, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adju­
dicase el remate,

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constiiuídos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre ¡as Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servido contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales,

A los efectos determinados en el segundo párrafo del aríicii-
lo 1.“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de
trabajo será extendida por triplicado, con nn anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servido que 
éstos presten ii oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se llagan ni obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
e.xtraord¡narias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere ei Real decteto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con e! número 744 en la Gaceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Director de Vías y Obras municipales, visada por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi­
gibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato liabrún de quedar estipulados la duración 
del niismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de lloras de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento para el funcionamiento dei Comiié regu­
lador de la producción de 3 de diciembre de 1923, solamente serán 
admitidas ¡as proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos 
de producción nacional, salvo en ios casos que autorice la relación 
de excepciones que se publica amialuiente en cimiplíiuiento del ar­
tículo 2.'’ de dicha ley, y debiendo presentar el licitador en aquel 
caso certificación justificativa de tener el carácter de productor 
nacional, sin cuyo requisito será también desechada !a proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1903, con las adiciones de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, de) expresado reglamento:

«Art. 13, Cuando se liaya celebrado sin obtener postara o 
proposición admisible mía subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extrmijera en la segunda subasta o en el segando coiiciir 
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez. -

»Art. 14, En In segmicia subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán

lili ii I
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preferidos en concurrencia con ios productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, iiiieutraa el precio de aquéllos no exceda 
al de é'tos en más del 10 por 100 del precio que sefiale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la reludón vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos la preferencia del producto 
nacional estubíecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por IiXi, computado sobre el menor precio 
(le los productos no figurados en dicha relación.

jíAmt. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneclu española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en sit caso, los demás iiiipiies- 
tüs, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato,

»Aht. 17. Las Autoridades y ios funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servidos u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en ctmlquier forma (directa, concurso o subasta); a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 2(i de agosto de 1931. —El Secretario accidenta!, 
M. Sabohido.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 19i4, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 30 de octubre de 1931.— El Jefe del Negociado, 
¡nan R d i Alba.~'^.° B .“: El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de pFoposíeión
(que deberá extenderse en papel timbrado dei Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevnr escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  
optar a  !a subasta de construcción de un Parque destinado a  m ateria! me­
cánico deí Seralcio de Limpiezas, em plazado en e l  so lar  municlpat del p a ­
seo  d e  la Chopera, frente a l  M atadero};

D. , . que vive . . ., enterado de las condiciones de la su­
basta en ])ública licitación para contratar la construcción de un 
Parque destinado a material mecánico dei Servicio de Limpiezas 
y dependencias anejas al mismo, emplazado en el solar municipal 
del paseo de la Chopera, frente al Matadero, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia en ios 
dias . , .  y . . .  de . . , conforme en un todo con las mismas se com­
promete a tomar a su cargo dicha construcción con estricta suje­
ción a ellas. (Aqnl la proposición en esta forma: por el precio 
tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en letra— en el precio 
tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras 
extraordinarias no sean inferiores a los tipo.s fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . , ,  de ¡9 3 ...
(Firma delproponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1931.—El Secretario, M, B eroejo.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Día
de ia subasta

19 riüvbre. 

3 (liebre.

ÜHÍli'K) IIK I.A SIIKASI A

SUSASTAS

Suministro de uniformes con destino al 
personal de Limpiezas, durmite cua­
tro años.—Precio tipo anual. . , , .  

Obras de modificación de desagües del 
Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.—Presupuesto.......................

Construcción de un Parque destinado 
al material mecánico del Servicio de 
Limpiezas y dependencias anejus ai 
mismo, emplazado en un solar muni­
cipal del paseo de la Chopera, frente
al Matadero.—Presuptíesto...............

Obras de reforma en el Parqne de 
Bomberos número 2, sito en la calle 
de O’Donnell.—Importe total..........

PESETAS

90.000

44.000

..536.635,77

38.619,18

día
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

17 Obras de ampliación en la Hemeroteca
Municipal.—Presupuesto.................. 190.302,23

■19 Construcción de un Mercado en la pía-
za de Olavide.—Presupuesto........ .. 1.656.800,74

22 Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servicios municipa- 
ies hasta 31 de diciembre de 1933.
Importe anual calculado................. , . 75.000

24 Construcción de un Mercado de pes­
cado en las naves del antiguo Mata-
dero.—Presupuesto,............................

CONCURSOS

3,677.244,79

27 novbre. InstalaciíJn de calefacción central en 
los cuatro Parques del Cuerpo de 
Bomberos.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte citas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquél en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre-

30
sa.—Importe total................................ 39.180,82

Adquisición de una máquina lavadora 
de biberones con destino a la Casa
central de la Institución Municipal 
de Puericultura.—Plazo de admisión 
de proposiciones: treinta dias hábi­
les, que enipezaráii a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se
expresa.—Precio tipo. ................. ....

Para reclamaciones por diez idas, 
que empiezan a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficia! de la procincia y 
terminan en la fecha que a! margen se 
exprese:

Construcción de un edificio municipal 
en el distrito del Hospicio, destinado 
a Tenencia de Alcaldía, Casa de So­
corro y Juzgado municipal.-Prestí-

15.000

puesto.......................................................
Suministro de uniformes con destino 

al persomil de los servicio? de des 
infección del Laboratorio M((nicipal.

841.360,89

Precio tipo...............................................
Suministro de leche de vacas con des­

tino a la Institución Municipal de 
Puericultura, durante tres años.—

14.262,50

I
Importe anual calculado..................... 362.080

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL ■

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 2 de tiouiembie
de 193Í

Que la pensión vitalicia de primera dase, importante 483,33 pe­
setas anuales, causada por el Telefonista del Servicio contra 
Incendios D. Benito Sáiz García, quede dividida en la siguiente 
forma: A sii viuda, doña Maria Jurado, 241,66 pesetas anuales, y 
a la huérfana del causante, doña Pilar Sáiz Jurado, 241,66 pesetas 
anuales, continuando en su percibo mientras permanezcan viuda y 
soltera, respectivamente, por haber perdido el derecho los huérfa­
nos del causante, dona Encarnación Sáiz, por haber coiiiraído 
matrimonio, y D. Benito Sáiz, por haber cumplido la edad de 
veinte años.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 450 pe­
setas anuales, causada por el Cabo de Consumos D. Felipe Ce­
rezo, quede dividida en la siguiente forma: A su viuda, doña Tri­
nidad Doncel, mientras permanezca en estado de viudedad, 225 pe­
setas anuales; a doña María Encarnaci'Ui Cerezo García, liiiérfa- 
na del causante, mientras permanezca soltera, o no se justifique 
iegalmentequees religiosa profesa, o renuncie de modo fehaciente 
a su parte de pensión, 225 pesetas anuales, ya q((e los otros liijos 
dei causante, D. Felipe y D. Enrique Cerezo Doncel, perdieron e

9
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derecho por haber cumplido la edad de veinte años, y doña Felisa 
por haber contraído matrimonio.

Conceder a doña María Moncalvillo Miguel, viuda de D. Julio 
Arranz Rupérez, Guardia municipal, la pensión vitalicia de cuarta 
ciase, importante 912,50 pesetas mmaies.

Conceder a doña Manuela Ay uso Benito, viuda de D. Cletiien- 
te Niembro Gutiérrez, funcionario técnico de Contabilidad, la pen­
sión vitalicia de cuarta clase, importante ¡ 600 pesetas anuales. 

Conceder a doña Modesta Cristóbal Otero, viuda de D. Julián 
Cantalejo García, Profesor de la Banda Municipal, la p nsión vi­
talicia de tercera clase, importante 1.375 pesetas anuales.

Conceder a doña Enriqueta López Martel, viuda de D. Fede­
rico Montaldo Però, Médico jubilado, la pensión vitalicia de segun­
da clase, importante 1.150 pesetas annales.

Ingresos ij pagos verificados en el ates de ocínbre de 1931

METALICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de octubre...................  520.726,42
Ingresos......................................................  187,472,75

6.013.000
238.fTK)

408.199,17
Pagos.................................................... ; . .  287,918,19

6.241,000
¡0.000

Existencia para ¡ de noviembre.. 120.580,08 6,231.000

I M T E R V E N C I O

E N S A N C H E

ingresos y pagos verificados por cuenta de! presnpnesto pe 1931

I N G R E S O S

C K É D 1 T í J s 
presupuestos

INURESOS FOlíMALIZADÜS

C A P í T U 1. o  S Hasta el 7 de 
noviembre de 1931

Del 8 al H de 
noviembre de 1931

Total de ingresos 
hasta el 14 de 

noviembre de 1931

Ptísetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.®—Rentas............................................... , , QOQ fìQ 928,69
78,454,86

»
225.490,43

2.“—Aprovechamiento de bienes comuimles.................................... í¡ 78,451,86
»

OOQ A ̂
3. ®—Subvenciones........... ............................ ,
4. ®—F.venlimles e imprevistos...................... ....

1,000
300.001

»
O

5.“—Contribuciones especiales...........................................
6-“—Cuotas, recargos y participaciones e-i tributos nacionales , 
7.“—Multas................................ .........................

12.700.000 7.133.751 09 » 7.133.751,09
8.®—Resiiitns............................... 3.298.275,18 15.422.832,39 » 15 423.832,39

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................
16.299,275,18 22.858.624,46

148.153,64 »
22.831,457,46

148.15.3,64,
1'ot A L .......................................... 16.299,275,18 23.006.778,10 2,833 23.009.611,10

P A G O S

C A P Í T U L O S

I —Obligaciones generales............... ..
2. “—Vigilancia y seguridad.....
3. ®—Policía urbana y rural....
4. ®—Gastos de recaudación...
5. ®—Personal y material de oficinas.
8. “—Salubridad e Higiene....
7.®—Asistencia social.............................
S.®—Obras públicas........................ . . .
9. ®—Imprevistos..........................
10. —Resultas. .......... ....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos, . . .
T otal

C li É D I T o  s  

Htitorizados

Pesetas

4.490.789,82 
919.611,75 
677.684,32 
810.500 

1.674.500 
1.212.943,75 

60.000 
2 SSa739 

77.976,50

12.112.745,14
»

12,112 745,14

Hasta el 7 de | Del 8 al 14 de | 
novieiTibre de 1031 novieiiibre de 1931

P A U Ü S  E J E C U T A D O S

Pesetas Pesetas

2 321 
16!. 
447, 
461. 

1.3.36 
1.046 

28 
,3.331 
3.793. 
4.837,

845,42 
.446,71 
917,14 
970,69 
021,96 
,i4ü,as 
.128,82 
902,59 
r63.2! 
73.3,23

58.079,5.3

17.766.204,85
80

4.090
3.850

431.577,02
»

9.511,40
507.107,95

»

17.766.284,85 I 507.107,9.5 18.273 392.80

Telili (je P'iees 
hasta el 14 de 

noviembre de 1931

Pesetas

2..32I. 
161 
506 
46! 

1.336 
1.05 • 

31 
3.763 
3 793 
4.847.

845,42
446.71
026,67
970,69
,021,96
,230.03
978,82
479,61
068,2!
224,63

18.273.312,80
80

B A L A N C E

ingreses formalizados.
Idem devueltos...............
idem liqiiidos..................

■PESETAS

22 861.457,46

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegradas. 
Idem líquidos..........

18.273.392,80 
148.153,64

Existencia en Depositaria.

PESETAS

22.861.457,46

18.125.2.39,16
4.736.218.30

Ayuntamiento de Madrid
ÉL

S

' í

i !
{
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INTERIOR

¡noresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de ¡93/

[ N G R E S O S

INUlíJiSOS FOHMAUZAUUS
C lí É D 1 T n s

prosupEiesiois HmsIb el 7 de Det 8 si 14 de Totul de iiiEresos
C A P í I' IJ 1, O S e incorporados noviembre de 1931 noviembre de 1931 lisstR el 14 de 

noviembre de 1931

Pemíiió Pesetas Pesetas

1 Reñí as..................................................... .............................. .. 391.107,68 321.581,41 3.749,95 325.331,36
i .“— Aprcvedmuiieiiios de bienes cmniitiHles.............................. .. 3.153.100 55.524,85 41.439,60 96.964,45
3.“—Snhvetidíines ................................................................................. » » » »
¡.'’--Servicios nmuicinalizados................. ................................ 3> » »
3.“ RveniimleR c iinprevislos...................... .. . ................ 1.080.193,14 3,137 019,29 1.126,58 3.138,145,37
3.“’-  Arbitrios con fines no fiscales..................................................... 60.000 35,624 6.595 42.219
l." CoiitribiK'jones especiales......................................................... 3.37.250 » » »
3 " Dereclios y (nana, ..................................................... ■ 19.784,809,66 16.021.820,85 578.423,56 16.6(0-244,41
9.°—Cnola.s, recargos y ptirticipadones en tributos nacionales, 20.252.545,61 19.372.598,97 72 19 372.670,97

Í!) ¡niposiddii miinidptií.........................................  ............................ .35.306.500 27.232.396,28 825.064,21 23.057.460,49
11.“—Multas............................................... ........................... ................... 5.50.500 235.931,22 16.833,50 252.766,72
12,°-—iMtinconnmidadea............... .......... ................ ................................. » »
1,3.°—Enlidadea menore.s........................................................................... » » » . »
l-4.°—Agnipución forzosa del Municipio............................. .............. » » » »
Iñ.'' —líesniinK................................................ .............................................. 1,499.486,64 1.499.486,64 » ! .409,486,64

82.424,402,73 67.911.983,51 1.473,306,40 69.385.239,91
Resultas incorporadas................................................................................ 20.116.9,33,85 22 068,928,78 4.193,63 22 073.122,41

Sumas........................................... . . . 102.541.426,58 8S.9S0 912,29 1.477.500,03 91.458.412,32
liitiiHKos por leiiileeroB de cantidades libradas........................... » 495.754,42 4.03 i,84 499.821,26

T otal de inquesos ........................... .. 102.541.426,58 90.470.666.71 1.481.366,87 91.958.2.13,58

P A G O S

c  li É D 1 r O s
Hutoriiados t*) 

Pesetas

P Al t o s  e i E C U T A P O S

C A P I T U L O S
Hasta el 7 de 

noviembre de 1931

Peseííia

OelSal 14 de 
noviembre de 19.11

Pesetas

i'tLíll de 
1i4RtH el U de 

noviembre de 1̂ 31

/'’éfse/íííi

l.°—Obligaciones ueneraleB................................................................. 22.859.490,83 18.776.650,57 363.211,86 19.141.862,43
í . “-  RepresenlaciAii niniiícipal............................................................ 266 000 230.447,48 3.250 231.697,43
3.“—Vigilancia y seguridad..................... ............... . . . . 5,518,288,2.5 4.774,143,64 49 611,10 4.823.759.74
4.“—Policía urbana y rural................................................... .............. 13.004,208.51 8.189.069 51 529.403,37 8.718.475,88
5,"—Recandncibn.................................... ................................................ 2.5.33.603,75 2.035,578,64 66.297,49 2.101.870,13
6.“—Personal y malerial de o íid itas............................ ................... 8.084,340,80 5.635.824,52 73.063 5.708.887,52
7.“—Salubridad e Hini’-ne...................................................................... 10.792.'222,50 8 919.705,49 10.243 8.929.918.49
8.“—Beneficencia................................................................ ....................... 5.4:19.187,21 4.378.848.88 58.669,42 4.437.518,30
9.“—Asisiencia socia l.............................................................................. 643..8ñ6,75 25L83I,54 a 251.831,54

10."—Inslrncdóii piiblica ......................................................................... 6.363.735,90 5.331.612,35 3.033,29 5..Ì34.645.64
11 Obras piíhilcas.................................................................. ,, .. 8,141.982,48 5.579.397,10 4.541,34 5.583.918,44
12.°— Montes..................................................... .......................................... 1.500 1.125 » 1.125
13.“—Fonieiilo de los inleresr-s commuites............ ....................... 62.1.700 425.000 » 425.000
14.°—Mancomunidades........ .................................................................... » » »
15.°—Entidades menores.................. .......... ............................................ £ > » »
18 Agrupación forzosa del Municipio............................................. » »
17."—Im previstos.... ............................................................................. 5.250.000 5.102.284,89 54.203,40 5.156.49 VÌ9
18.“—Resultas....................................................................  . . . > » » »

89.545,225,98 69 631.524,61 1.217.5.32,27 70.819,056,88
Resultas incorporadas ......................................  .................................. 8.438.270,94 5,177 037,40 5.177,017,40

S u m a s ......... .............................  . . . 97.933.496,92 74.808.562,01 1.217.532,27 73.026.094,28
Paglia por devoluciones de in g resos....................... ......................... • 314.015,95 5.7.55,32 319,771,27

T otai he I'AOOS ............. 97.983.493,92 75.122,577,96 1.223.287,59 76.,145.8li5,55

B A I, A N C E

lorumltzHvhis .
Ili e NI devueltos. . . .  . . .

Pagos realizaUüs.. 
Idem lelmegradus.

Existencia en Depusítoria,

PE.SIÍTA S PESELAS

91.458.412,.32 
319.771,27 91 1.38.641,05

76 .026 .094 ,28
499 .821 ,26 75,526 273,02

.................................. 15.612,368,03

Madrid, lU de noviembre de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. ij Mañas. 
(’ ) Modificados por virtud de transferencias del remanente del ejercicio económico de ¡930.

.
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Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los dias que se expresan

Empréstito de I8fi8.— ObligHcionen de lUt) peseta», al
3 por 100..........................................................................................

Expropiaciones ei] ei interior (de 1909) -Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100............................................................

Empréstito de liqiiiciación de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al ^,50 por 100......................................................

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 neaetas, ai
5 por loo................... ............................................ . ....................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.............................. .. .............................. .............. .. . ,

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100 ....................... .............. ............................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, «I
5.50 por 100....................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................... ............................................................ ..........

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 50Ü pesetas, se­
ne A, al 5,50 por 100 ................................................ ..................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.......................................................... ..

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5C0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones de) Ensanche de 1931.— Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100......................... ..........

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...................................

Anterior Din 9 UlH 10 Ulti 11 Día 12 Día 13 Día 14

96 'Vü » » » » »

86 » » » » » »

80 » » » y> » »

73 » » » ’) » »

73 » » » 72 » »

80 » » » » »

80 » » » » »

71 71 » » »

95 » » » » »

95 » » » ,> » »

93 » » » » » »

95 » » » » » »

95 » » » » »

95 » » » » » í>

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
tas semanas del 29 de octubre al 11 de noviembre de ¡931

Ac h r a s

Obra nueva: Cabanilles.
Conservación: Alonso Cano, Andrés Mellado, Altamirano, Fer­

nández de los Ríos, Avenida de Menéndez Pelavo y Rodríguez 
San Pedro.

Calas: Rafael Calvo, Valleliermoso, plaza de Chamberí Cris­
tóbal Bordili, María de Molina, Avenida de Menéndez Pelaj o, 
Hennosilla, Don Ramón de la Cruz  ̂ Claudio Coello» Fuente del 
Berro, Fernández de los Ríos, Cardenal Cisneros, Fortiuiy, Ge­
neral Oráa y Juan Bravo.

E mpkdiíados

Conservación: Joiiqm'n María López, Biasco de Garay, Aveni­
da de Pablo Iglesias, Cristóbal Bordili, Cabarrus, Isaac Peral, 
uiipnón el Bueno, Modesto Lafuente, Padilla, de General Porlíer 
a Torrijos, Andrés Mellado y Rafael Calvo.

Calas: María de Molina, Claudio Coello, Serrano, Maldonado, 
Lagasca, Blasco de Garay, Valleliermoso, Rodriguez San Pedro, 
Romero Robledo, Avenida de Menéndez Pelayo, Joaquín Costa, 
Martín de Vargas y Granada.

A firm  Anos

Calas: Valleliermoso, Mandes, Hilarión Eslava, Tutor y paseo 
lie los Pontones.

E xplanación

Abascal, Cea Bermiklez, Escosiira, Mandes. Menorca, Caste­
llò, de María de Molina a López de Hoyos, camino del Vado, Ca­
narias, Sebastián Elcaiio, Gómez de Baqiiero y Conde de Carta­
gena.

OURA.S POR contrata

Empedrado; Rafael Calvo, Benito Gutiérrez, Fernández de los 
Ríos, Andrés Mellado, Escosura y Almagro.

Asfalto comprimido; Fernández de la Hoz y Valleliermoso. 
Riego asfáltico; Valleliermoso, Fernández de los Ríos y Albitr- 

qiierque.

Aceras de cemento: Fernández de los Ríos y Alburquerque. 
Juan Bravo, María de Molina, Lagasca, López de Hoyos, Don 

Ramón de la Cruz, Aguirre y Moniesa (por personal eventual), 
Bernardino Obregón, Peituelas, Valderribas, Murcia, Ramírez de 
Prado, Canarias, Bolívar y José Antonio de Annona.

T a l l e r e s

Bn el de cerrajería: Punteros, 330; piquetas, 30; driles, 2; mar­
tillos, 1; clavos, 28; barras de desmonte, 2; cortafríos, 2; cince­
les, 8; trindiaiites, : i ,  y granadinos, 7; haciendo ctiiias de des­
monte, arreglando ruedas de carrerillas y aguzando picos para los 
canteros.

En e! de carpintería: Arreglando carretillas y can os de mano 
y haciendo borriquetas para la Deliesa de la Villa. •

En el de pintura: Pintando niveletas y un armario de la oficina 
de la Dirección.

El de vidriería: Eu la tercera zona, en la calle de Alonso Cano 
y arreglando faroles y aceiieras.

Máquinas: La número 1 en ei camino de Chamnrtin; las núme­
ros 2 y 3 en reparación, y el resto del personal en el taller.

Madrid, 12 de noviembre de 1931,—Por el Ingeniero Director, 
Francisco Sarasola.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante ¡os días 
del 4 al 10 de noviembre de 1931 ■

P or administración

CowpmVi.s*.—líepii Ilici ones: En las calles de Castilla, Cambro­
neras, Ronda de Segovia, Labrador, Principe de Vergara, Bravo 
Murillo, Hernán!. Bretón de ios Herreros, Santiago el Verde, Em- 
Ijíijadores, Pignatelli, Cartagena, Parque .Antirrábico numicipnl 
Ribera de Curtidores, San Valeriano y paseo de Francisco Giner 

/■ííertíp.s.—Repartición es: En las calles de Lérida, Almaiisti 
Sebastián Herrera, Embajadores, plaza de Méndez Nánez, Anco 
ra, Fomento, Marqués de Santa .Ana, camino altó de San isidro 
Juan Pantoja, López de Hoyos, Francisco Abril. Ribera de Curtí 
dores. Campo ilei Moro y paseo del Comandante Portea.

£//ínn/7os.—líeparadmies: En los del paseo de San Vicente, 
Ronda de Valencia y paseo de la Castellano.

Tali.ERES

En el iie mecánica. CoiiKlrncdón: Cerraduras para fuentes, 
contadores de agua y lierraniientas.—Reparaciones: En los ta­
lleres.

utamiento de Madrid
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Fm el de fnndlcMii.—Con^Uncción: Platinas para bocas de 
l iego y bolas para aparatos de fuentes.—Reparaciones; En los ta- 
lieres. ,

/;■/ de fdritiira.—En los comedores de Asistencia social, eva­
cuatorios de la glorieta de Bilbao y en la tercera Casa Con­
sistorial.

Ffi el de corpifderir, Consttncddn: Topas para pozos, nios- 
(redor, cajones para guardas, palenques, azadones y postigos. 
Repíiiiicimies: En la calle de la Ruda, en las oficinas de la D rec- 
dón, en la plaza de la Conslifución y en los talleres.

Fii el de oidrieria.—Cunstrncdóii: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la plaza de Castelar, Puerta 
del Sol y plaza de San MHIán.

En e, de cer/oferiíi.— ( ’niist'ni'dón. Botones para fuentes, to 
clio.s, lierrtimlenías y husillos.—Iteparaciones: En el Parque de 
la Arpairznela, en las calles del Pacífico, O'Doniiell, y San Ber- 
mirdti, plaza de Espaiia y en la oficina de ia-Dirección,

En el tie cantenn.—( .inisti iiccicln: Labrando piedra.—líepara- 
cionc!-', En las calles de Alejandro Rodríguez, Pacífico, Francisco 
Abril y Andrés 'I orrejón.

F/i el de ííniirnieiiitieria. C'uistruccii'in: Cliandos y mangas. 
Re ar.aciones: Mangas y cliaitdos.

SlílíVfCIos [‘RUSTAPriS FOU UL 
Hi'.KsoMsi. nii Ai.cantahh-I-as

Calles viuitmiiia, 2.205; Ídem limiiias, 245; recmiodmienlos de 
HOiriens, 24; o'deti'N exiniidn», 3, y servicíos ordenados por la 
Dirección general de Seguridad, 62.

SkiíVICIOS ritusTAnos por hl 
míusoÑai. i)h Pozos niíguos

Pozos negros solicitados, 18; ídem id. extrafdos, 11; importe 
de 'os metros cúbicos de pago extraídos, 9¿ pesetas.

Isiinlo.'i ua-nUa h s dm ante los dias del 4 al lO de noolembre 
de 1931, ambos Inclusine

Conmnicadones de entrada, 1,3.
Expedientes de ídem, 143. 
inslmu'ias de Idem, 59.
Total. 218.
Coimmiciiciones de salida, 14. .
Expeiíientes'de ídem, i09,
Instfutcius de ídem, 79- 
Total, 262.
Total general, 420.
Madrid, 10 de noviembre de 193L—El Arquitecto Director, 

¡OSÉ de inri  le .

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Asu ¡stos tramitados

POR r,A D i r k c c i ó n  _
Comunicaciones de entrada, 5; expedientes, 3; instancias, 2; 

comnnicadones de salida, 107; expedientes informados, 3; instan­
cias informadas, 2; listas de jornales, 15, y cortas de carácter 
oficial, 14. Total, IM.

Madrid, 17 de noviembre de 1931.—El Ingeniero Jefe del Ser­
vido, y. PüM,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obms e/ecnlailas y en c«rso de ejecución dnreinte ios dios 
del 4 al 10 de nooiembre de 1931

CuKNCA DE S an ta  M.a k ía  DE l a  C a b e z a

Construcción del alcardaritlado. —Calles de Sebastián Elcano, 
Divino Vallès, Laurel y Bernardino Obregón.
C u en ca  d e  R r y k s

Consfrncción del alcanfarlllado.—CñWe de Santa Cruz de 
Marcenado.
C o l e c t o r e s  g e n e r a l e .s tiEt. A br o ÍIÍig a i. '

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal.
E n l o s  b a r r io s  e -x t r e s io s  d e  la  c a p it a l  "

Cofistnirción del alcnntorillodo.—Zona Este: Calles de Elias 
Briones, Celesliiio l'ascual, Caniüas, pasajes de la Fundación y de 
Ricardo Mariana, y colector de Canillas.

Zona Sur: Calles de Jaime lii,.María Isabel, Marla Teresa, Alu- 
clie, Albéniz, Carrera de San Isidro, San Luis, Espaiia, Milagrosa, 
Juan Antón, Herminio Puertas, Mirasierra, Jesuítas, Magín Calvo, 
San Antonio, Santa Aurea, Condes de Barcelona, María Magda­
lena, Capitán Ordufm y colectores de los arroyos de Aluche y Col­
menares.

Madrid, 10 de noviembre de 1931.—El Arquitecto Director, 
José de l.orite.

5enifc/o de barrido y riego realizado dm arde los días del 9 al 
15 de noüiembre de 193 i

Lavado de calzadas—Etesáo las seis a las once de la maríana. 
We^o. —Desde las siete a las once de la mañana y desde la 

una y media a las sléte y m día di- la tarde.
Barrido general.—Einsáo las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las sei.s de la tarde.
/(’eyífíso.—Desde las nueve de la mañana n las dos y media de 

1(1 tarde y desde las seis de la tarde a las diez de la noche.
Tfercnr/ris.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

larde.

S e r v ic io iie  t r a n spo r tes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cubos de infecciosos, 223,
Metros cúbico.s de basuras extraídas, 4.920.
Cifra media, 706,6.

Veh íc u los en se r v ic io  (c ifr a  m e d ia )
Barrederas, 2; regadoras, 14; camiones, 41, y servicios espe­

ciales, 7.

S ervicio sa n it a r io

Deiiiincias hechas por e' personal del Servido, 16; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 42; ídem por accidentes, 7; al­
tas por enfermedad, 38, e ídem por accidentes, 6,

POLICIAJIRBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios dias 
del 29 de octubre al U de nootembre de 193!

"Día 29, Alvarez Gato, 6; se recibió el aviso a los diez minutos 
y se terminó a las dos; motivó el servido e¡ incendio de iin pie 
derecho.

Día 29, Pelayo, 35; se recibió el aviso a las seis y se terminó 
a las siete y quince minutos; motivó el servicio el incendio de un 
trozo de carrera.

Día 29, Eduardo Dato, S; se recibió el aviso a los ocho y cua­
renta y siete minutos y se termino a las nueve y doce minutos; 
motivó el servicio In explosión de una caldera.

Día 29, Palafox, 2.1; se recibió el aviso a las catorce y diez 
y siete minutos y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; 
mot vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Delicias, 35; se recihió el aviso a las catorce y treinta 
minutos y se terminó a las catorce y diiciienta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 29, Fábrica del Gas; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y treinta minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio del motor de iin camión.

Día 29, Caños, 8; se recibió el aviso a las diez y nueve y dn- 
cneiita y siete minutos y se terminó a las veinte y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 30, Alcalá, 75; se recibió el aviso a las quince y ocho mi­
nutos y se terminó a las quince y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 30, Mesonero Romanos, II; se recibió el aviso a las vein­
tidós y cuarenta niituitos y se terminó a las veintidós y cincuenta 
y cinco niiiintos; motivó e! servicio el liundimiento de una casa.

Día 31, García de Paredes, 42; se recibió e! aviso a las catorce 
y cinco minutos y se terminó a las catorce y quince minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 31, Qénova, 7; se recibió el aviso a las catorce y cincuenta 
minutos y se terminó a las quince y diez minutos; motivó el servi­
cio el incendio de liollln de chimenea.

Dia 31, San Bernardo, 89; se recibió el aviso a las veintidós 
y quince minutos y se terminó a las veintidós y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

JO
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Día 1, Zurita (vía pública); se recibió el aviso a las cuatro y se 
terminó a las cuatro y cincuenta minutos; motivó el servicio la 
rotura de una caftería.

Día 1, San Roque. 12; se recibió el aviso a [as doce y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las trece y cinco minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma.

Día 1, paseo de Francisco Qiiier. 18; se recibió el aviso a las 
trece y doce minutos y se terminó a las trece y veinticinco miiiii- 
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

D(a 1, Recoletos, 12; se recibió el aviso ii las veintitrés y odio 
minutos y se terminó a los treinta minutos; motivó el servicio e! 
incendio de nn pie derecho.

Día 2, Bravo Mitrülo, 33; se recibió el aviso a los veinticinco 
minutos y se terminó a los cincuenta minutos; motivó el servicio 
e! incendio de nn automóvil.

Día, 2, paseo del Comandante Portea, 28; se recibió el aviso 
a la ana y treinta y cinco minutos y se terminó a las dos y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de un mostrador, *

Día 2, Barceló, 1; se recibió e! aviso a la una y veinte minu­
tos y se terminó a la una y treinta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 2, Bravo Murillo ■ 33; se recibió el aviso a las dos y veinti­
cinco minutos y se terminó a las dos y cincuenta y ciii. o minutos- 
motivó el servicio ei incendio de nn automóvil, ’

Día, 2, Delicias, 27; se recibió el aviso a las once y cuarenta 
y ocho minutos y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de aceite'.

Día 2, Mayor, 76; se recibió eí aviso a ias doce y veinte minu­
tos y se terminó y las doce y cuarenta y dos miiuitos; motivó el 
servicio el incendio de la medianería de la casa.

Día 2, Alberto Aguilera, 1; se recibió el aviso a las once 
y treinta mimitos y se terminó a las doce y veinte minutos; moti­
vó el servicio el incendio de la armadura de la casa.

Día, 2, Bolsa; se recibió el aviso a las veinte y cincuenta 
minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y ocho minutos- mo­
tivó el servido una falsa alarma.

Día 4, paseo del Prado (vía pública); se recibió el aviso a las 
catorce y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de un automóvil.

Día 4, Villamieva, 32; se recibió el aviso a las quince y veinte 
minutos y se terminó a las quince y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servido un desprendimiento de tierras.

Día 4, plaza de Manuel Becerra, 14; se recibió el aviso a las 
quince y veinte minutos y se terminó a las quince y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de paja.

Día 4, Barcelona, 8; se recibió el aviso a las veintitrés y quin­
ce minutos y se terminó a las veintitrés y veintiociio minutos- 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Carrera de San Jerónimo (via pública); se recibió el 
aviso a las veinte y diez minutos y se terminó a las veinte y diez 
y nueve minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 5, San Opropio (vía pública); se recibió el aviso a las 
veinte y veinticinco minutos y se terminó n las veintiuna; motivó 
el servicio un Inmdimiento.

_ Día 5, Angel, 25; se recibió el aviso a las veintidós y se ter­
minó a los veintidós y cuarenta y cinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

_ Día 6, plaza de Fermín Galán, 2; se recibió el aviso a los diez 
minutos y se terminó a los veintisiete minutos; motivó el servicio 
la misma cansa que el anterior.

Dia 6, Atocha, 137; se recibió el aviso a la una y treinta y 
cinco minutos y se terminó a la una y cincuenta y cinco minutos- 
motivó el servicio el reconocimiento de un andamio.

Día 6, Alcalá, 103; se recibió el aviso a las quince y treinta 
minutos y se lerininó a las quince y cuarenta y cinco mimitos; 
motivó el servido una falsa alarma

Día 6, Meléndez Vaidés, 2; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cuarenta minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

pía 6, Sania Teresa, 16; se recibió el aviso a Ids diez y nueve 
y diez minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio él desprendimiento de un cielo raso.

Día 6, Florido, 14; se recibió el a\¡so a las diez y nueve y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Apodaca, 13; se recibió e! aviso a las veinte y cincuen­
ta minutos y se terminó a las veintiuna y veintidós minutos; moti­
vó el servicio ia misma causa que el uiiterior.

Dia 7, Atocha (Facultad de Medicina); se recibió el aviso a 
las doce y cincuenta minutos y se. terminó a las frece y diez mi- 
mitos; motivó el servicio el incendio de una estufa.

Día 7, Bolo, 11; se recibió el aviso o las catorce y siete tiiiini- 
tos y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio el liimdimiento del piso.

Día 7, Almagro, 48; se recibió el aviso a las veintiuna y quince 
mimitos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; motivó 
el servido el incendio de un radiador.

Día 7, Bola, I]; se recibió el a-viso a las veintitrés y veintitrés

minutos y se terminó a los cincuenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el apeo de la casa.

Día 8, Aguila, 9; serecibió el aviso a la una y diez minutos 
y se terminó a las dos y treinta minutos; motivó el servido el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 9, Treviño, 9; se recibió el aviso a las doce y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las trece y quince iiimutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

pia 9, San Pedro, 6; se recibió el aviso a las veintitrés v cua- 
terminó a las veinticuatro; motivó el servicio

la misma cansa que los anteriores.
Día II, Magallanes (estación del tranvía); se recibió el aviso 

a las cuatro y diez minutos y se terminó a las cinco y cuarenta 
iiiniutos; motivó el servicio el incendio de la arniadiira de im co- 
cheron.

Día n , Canos, 5; se recibió el aviso a las diez y siete v cua­
renta minutos y se tenninó a las diez y siete y cincuenta y tres 
mmutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea

S er v ic io s  extrao rdin ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 20; idem id. por el 
J"®'“ Jefe, 42, e ídeni id. por los Jefes de zona, 78 —To-

Madrid 12 de noviembre de 1931.—El Arquitecto Director 
J . Lopes Loca. ’

GUA I Í DI A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas p sercicios prestados durante los días 
del 4 al ÍO de mndembre de Í931

D enuncias

a s ía /o s .— Centro, 38; llospído, 58, Chumben. 107; B lent- 
vistfl, 52; Congreso, 75; ííospitnl, 15; Inclusa. 45: Latina, 105‘ 
Palacio, 19, y Universidad, 53. ’ ^

Compañía de Circiitadón, 99.
Total, 663,

S ervic io s

i Centro, II; Hospicio, 2; Chamberí, 19; Biienavis-
ta Í2; Congreso, 4; Hospital, 3; Inclusa, 6; La limi, 19; Palacio, 3 
y Universidad, 4. ’

Compañía de Circulación, 11, ‘
Total, 94.

Seroicios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de octubre de Í931

D etenciones

Por heridas.................. ..
Por liurto y robo..........
Por orden superior.... .
Por desacato..................
Por escándalo................
Por actos deshonestos ,

¡8
4
4

21
8 9

A u x i l i o s

A autoridades...................
A particulares...................
Eli las (Jasas de Su.-orro,
En farmacias.......... ...........
En casos de incemiio. . . .

31
117
89

2
21

CRI;VrU RAS I• X'I R AV1A D A S

Niños,
Niñas.

13
8

Por infrin gir  las O rdenanza .s siunl irai e s

Personas......................... ........................................... ................. j
Tranvías.......................................................................... ............
Automóviles de todas clases , .......................................... .. o
Bicicletas y motocicletas........................................................
Coches de punto .........................................................................
C arro s.............. ...........................................................................
Del Juzgado de guardia............................................ ..............

619
19

1.50
109

1
253

7

T o t a l  GENF.KAL......................................... 4 ,5 6 7

1
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TENENCIAS- DE ALCALDIA

/tiicios, visilas y comisos cerificados dtiratile la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por Idem Id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venia de pan...... ................
Por ídem Id. de la ley de Descanso dominical.......... .

Total.
J U I C I O S

Mtiitados........... ..........
Apercibidos.................
Sobi esoJdos................
Al Juzgado mnnicipal
Al nijreniio...................
Pendientes...................

Total.

importe de las mullas impuestas, pesetas .

D I S T  R 1 T  0 s H
O
H
>
rrq
w

O

o

XoO)
"S.
5'

0  n* u
1  re

"wiZre
tu<
w*
Q>

Oo:í

p

XQVi
*2.
£

H*
H*coDO

r»
3"ta

T3

o
o'

C
<
Û0
pi00
F

» » » » 147 » > s 147

» lí » » » 7> » » » » »
» » » » » y> » » »

» » » » 147 » y> » A » 147

y> 23 » » 116 i » » 9 » 139
15 » » 1 » T> » )} 16

» 5 » » 26 » a * 31
7> » » » » » » » % 'Í> »
» » » » Jó » » y> »
» 9 » » 4 » » , » » » 13

* 52 » » 147 » » » » » 199

» 075 y> » 1.431 » 3> » 5> » 2.406

No han enviado datos las 
F'filacio y Universidad.

Tenencias de Alcaldía de ios distritos del Centro, Chamberí, Buenavista, Hospital, inclusa, Latina,

SANIDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

/Resumen de. los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la (echa

Informes sobre saneamiento de fincas. 46

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS fUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres,- panaderías, pastele­
rías, etc................... ...................  • ■. ■ ■ ; .........................

Alm cenes de papel y objetos de escritorio-----------. . . .
Alp.^rgaterífis, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e t c . .
Artículos de iimpiezn, cacharrerías, e t c . . . . . . . ------ - •. • •
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, e tc ................................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, e tc ...........................
Cámaras frigoríficas................... . .  ■ ................. • ■ ------ ■
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, e tc ....................... ; ........... -,..........------------------ ; -----
Carnicerías, casquerías, jamonerms, saicliicherias, etc----
Carros de mano y de transporte..............................................
Clínicas y consultorios...................................................... ..........
Cocheras y garajes......................................................................
Depósiios cerrados.....................................................................
Estableciiiueiitos de eiiseiíanza................................................
Establos y lecherías.....................................................................
Fábricas y talleres..................... .. ..........................................
Ferreterías y maquinaria industrial ....................................
Freidurías de gallineias, e t c ....................................................
Fruterías, verdulerías, e tc ....................................; .............. .. ■
Gíibineles de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar sefloras. etc......................................................
Hospederías...............................................................................  ■
Limpiabotas.......... ............................................................... .. ■ • ■
Máquinas de escribir. ....................................................  . . . .
..............................................................................................................................
Oficinas............................................................................................
Optica.........................  ............................................................... ..
Pescadi r ía s ....................................................................................
Pintiirus............................................................................................
Relojerías.......................................................................................
.............................................................................................................................._

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección.............
Expedientes ingresados....................................................... 290
Idem de salida........................................... .. • ■ ----------------------
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado...........
Indices...................................... ............................................................................................  401Minutas,

1.710

18
2
3
4

34
1

9
9
1
8
2
.•j
5

11
58

7
1

17

II
1
[
2

11
1
5
1
1

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS;
Hojas padrón repartidas............... .................. 160
Recibos devueltos por los Guardias de las hojas padrón..
Hojas padrón recibidas y revisadas................. ......................
Idem de morbimortalidad anotadas..........................................
Carpetas hechas y ordenadas.................. .................................
Denuncias comprobadas,.............................................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.......................................................................................

950
450
400
215

80

54
2.309

TOTAL GENERAL.............................  4.274
Madrid, 31 de octubre de 1931.—El Jefe técnico del Negocia­

do de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

CEM ENTERIOS
tíihurnaciones uerlficadas desde el 5 al í l  de uouiembte de IQ31 y

2.55

CEMENTERIOS
I N H U M  A C I O N E S

1931 1930 19Î9 1028 1927 1936

Nuestra Señora de la 
Al mu den a ................... 267 275 279 235 252 232

San Justo....................... 7 6 2 4 6 8
San Lorenzo............... ■ 2 11 7 5 10 8
Santa María.................. 1 2 5 2 5 3,
San Isidro...................... 6 4 6 4 3 3
Cripta de la iglesia de 

la Almudena............... » » » » » p
Idem de la Concepción. » » 5> »
Civil....................... .......... 5 . 4 » 3 6 2

288 302 299 253 282 256

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señora 
de la Almudena........ 24 37 37 23 33 21

R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C i P A L E S

H  ín d  TífiÉinto de Madrid
iÉif

A
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B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

1 8  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 3 1

El servicio de inspección sanitaria 
en los mataderos particulares

Por el Ministro de Fomento se ha dictado la siguiente 
orden:

«ilustrísimo señor: La importancia que tienen las industrias 
pecuarias, y muy especialmente las derivadas de la carne, ha 
hecho que el Estado las preste singular atención, dictando me­
didas encaminadas a lograr que los dueños o gerentes de las 
aludidas industrias acomoden su funcionamiento y la vigilancia 
sanitaria de sus establecimientos a determinadas normas le­
gales.

La nueva orientación de los servicios de Sanidad Veteri­
naria y la necesidad de unificarlos debidamente, ha obligado a 
demorar y hasta variar en detalles la implantación de precep­
tos que en anteriores disposiciones figuraban.

Siendo preciso, sin embargo, que estas industrias, tan im­
portantes desde el punto de vista económico como excepcio­
nales por su valor sanitario, sigan sujetas a los correspon­
dientes preceptos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 ° Todos los particulares que sacrifiquen o faenen cerdos 

para industrializar sus carnes (excepto los destinados al con­
sumo familiar) y los dueños de mataderos particulares darán 
una relación con el cupo total de las operaciones efectuadas 
en la última temporada oficial a la Alcaldía o al Inspector 
provincial Veterinario, en el plazo de un mes. El incumpli­
miento de este servicio para el registro oficial se considerará 
como clandestinidad en la industria a los efectos de inspección 
sanitaria.

Para la fijación de dicho cupo los equivalentes a cabezas 
de reses sacrificadas serán: Cien kilogramos para la carne de 
cerdo y doscientos para la carne de bóvido. Queda subsistente 
la prohibición de fabricar embutidos con carnes que no sean las 
de estas dos especies de abasto, aplicándose el marchamo en 
vigor, con el nombre del fabricante y localidad, dorado para 
los productos puros de cerdo y blanco para los de mezcla de 
carne de bóvido, adoptándose las medidas procedentes para el 
perfecto cumplimiento de este requisito, teniendo cada esta­
blecimiento su numero correspondiente, que le será dado por 
la Dirección de Ganadería.

2." Los dueños o gerentes de mataderos particulares o 
chacinerías que sacrifiquen o faenen cinco mil o más cerdos 
elegirán, de entre la relación oficial que anualmente se publi­
cará en la Gaceía de Madrid, el Veterinario higienista que 
ha de estar al frente para la inspección y reconocimiento de

las reses, carnes, productos, sanidad del establecimiento e 
higiene de las operaciones, con el cual contratarán dichos ser­
vicios, de cuyo contrato enviarán copia, firmada por ambas 
partes, para extender el oportuno nombramiento antes del co­
mienzo de la temporada oficial de matanza, y con el mismo ré­
gimen podrán además nombrar como auxiliares los Veterinarios 
higienistas aptos para el servicio de mataderos que precisen.

De la misma forma, para los mismos fines, y con los mis­
mos requisitos de contrato elegirán los dueños o gerentes de 
mataderos particulares o chacinerías que sacrifiquen o faenen 
hasta tres mil cerdos de entre los declarados aptos por los 
Institutos provinciales de Higiene hasta esa fecha, y cuya rela­
ción aparecerá en la Gaceta de Madrid.

3." Los contratos, a los efectos del artículo anterior, in­
dicando número de reses que faenen, número aproximado de 
certificaciones que expidan y demás servicios a su cargo que 
realicen serán enviados a este Centro dentro de un mes, a 
contar desde la fecha de esta orden, y tendrán validez por un 
año, precisándose nuevo nombramiento al contratar con otro 
Veterinario o prorrogar el anterior.

A la remisión dei contrato se acompañará, en papel de pa­
gos al Estado, la cantidad equivalente al 15 por 100 del im­
porte del mismo, cuyo pape! será diligenciado debidamente 
por este Centro, al que corresponde practicar en su totalidad 
la oportuna liquidación a tales fines.

Los derechos de títulos para los Inspectores Veterinarios 
regirán como viene haciéndose desde la implantación del ser­
vicio, y se destinarán de los que dichos funcionarios abonen 
el 50 por 100 al Colegio de Huérfanos y Montepío oficial 
Veterinario, liquidándose por la Inspección general de Higiene 
y Sanidad Veterinaria, con la aprobación de la Dirección ge­
neral de Ganadería e Industrias Pecuarias.

Ei establecimiento de mataderos particulares, chaci­
nerías y fábricas de embutidos cuyos productos sean consu­
midos y exportados fuera del Municipio, además de lo precep­
tuado en sus respectivas ordenanzas, necesitarán autorización 
de la Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias 
para su fimcionamiento, previo informe sanitario sobre su ins­
talación y servicios y visita al mismo que debe preceder a su 
implantación y funcionamiento, a costa del peticionario, por la 
Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria, que lo evacuará 
dentro del plazo de un mes.

El expediente será remitido a estos fines por el Ayunta­
miento respectivo a la Dirección general de Ganadería dentro 
de los treinta días siguientes a la presentación, y planos, acom­
pañado del informe municipal sobre local y condiciones de em­
plazamiento en relación con los de higiene de la localidad.

íi| 1| I ¡' I ii
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5 .“ Los Veterinarios higienistas al servicio de los mata­
deros particulares, fábricas y chacinerías extenderán gratuita­
mente todos los certificados sanitarios que precise la industria 
de la que están al frente, tanto para circulación interior como 
para la exportación de carnes y sus productos. Para esta últi­
ma tendrán estampillas registradas a los efectos oficiales en 
el extranjero, con el número que corresponde al estableci­
miento, según se ha dispuesto anteriormente.

El Ministerio de Fomento hará las gestiones procedentes 
por mediación del Estado para el reconocimiento de la firma 
profesional éu los diferentes países.

El modelo de certificado de circulación de carnes será el 
que se acompaña a esta disposición.

Del cumplimiento inmediato de estos servicios en cada 
provincia estará encargado el Inspector provincial Veterinario, 
quien propondrá al Gobierno civil las medidas necesarias a 
tomar para el exacto cumplimiento de cuanto en esta circular 
se dispone, dando cuenta al mismo tiempo a este Centro.

Lo que participa a V. l. para su conocimiento y cumpli­
miento.— Madrid, 28 de octubre de 1931 .—Aloaro de Al­
bornoz.

Sei'ior Director general de Ganadería e Industrias Pecua­
rias.»

Rebaja de los derechos de importación 
del maí^ para la ganadería

Por el Jefe del Gobierno, a propuesta del Ministro de Eco­
nomía Nacional, se ha dictado el decreto que signe:

«Articulo 1.“ A partir del siguiente día al de la publica­
ción de este decreto en ia Gaceta de Madrid, el maíz exóti­
co que se declare para cotisnnio devengará por derechos de 
importación, cualesquiera que sean su procedencia y fecha de 
embarque, la cantidad de 7 pesetas oro, en vez de ias 10 pese­
tas fijadas en la partida 1.340 de los vigentes Aranceles de 
Aduanas.

Art, 2 .“ Se autoriza al Ministro de Economía Nacional, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, para que, de confor­
midad con lo dispuesto en el decreto de 6 de marzo de 1930, 
declarado ley de la República en 16 de septiembre último, y 
teniendo en consideración el resultado que arroje el estudio de 
los datos cuya obtención se prescribe en la orden de 30 de 
septiembre próximo pasado, pueda decretar la alteración de 
los derechos arancelarios del maíz, acomodándolos a las exi­
gencias de la producción y del consumo interior, dando cuenta 
a las Cortes.

Art. 3 .“ En el caso en que la variación de derechos aran­
celarios para el maíz haya de traducirse en una elevación de 
los mismos, se entenderá que éstos serán aplicables desde el 
d(a siguiente al de la publicación de la correspondiente dispo­
sición en la Gaceta de M adrid, sin que puedan quedar ex­
cluidas de tal aplicación las expediciones que en aquella fecha 
se eucueiitren en camino para España.

Art. 4." Por los servicios competentes del Ministerio de 
Hacienda se dictarán las órdenes oportunas para el mejor cnm- 
plimieiito de este decreto.

Art. 5 .“ De! presente decreto se dará cuenta a las Cortes.»

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
marzo de 1931:

C L A S E S
DE PESCADO

PRECIOS DEL

A L  PO R  M A Y O R

KILOGRAMO

A L  PO R  M E N O R

Máximos

P esetas

Mínimos

P esetas

Mi\xímos

Pesetas

Mínimos

P esetas

Almejas........................... 3,50 1,50 4,10 1,90
Bacalao........................... » » » »
Besugo............................ 3,50 1,25 4,25 1,55
Boquerones................... ! ,7 5 0,80 2,10 1
Chirlas........................... 1 0,50 1,25 0,65
Gallos................................. 3 1,25 .3,6G 1,50
Merluza............................. 8 3 9,60 3,55
Pajeles ............................ 3 1,25 3,75 1,60
Pesca di lia ................. .... 3,60 1 4,25 1,20
Sardinas....................... 2,50 1,25 3,05 1,50

Pescado recibido Kilogramos

Aforado en el Mercado central de pescados........  2.133.924
Recibido por las Pescaderías Coruñesas...............  37.082
Idem por las Pescaderías Cantábricas..................................9 757

T otai.................... 2.180.763

Reexpedido desde el Mercado central de pescados ¡92.023
[dein por las Pescaderías Coruñesas.....................  5 721
Inutilizado en el Mercado central de pescados . .  11-87H
Idem en ias Pescadería-s Coruñesas..................  615
1 lem en las Pescaderías Cantábricas................... 63
Idem en los distritos...................... .............. .............. .. 520

T o t a l .................  210.718

Consumido en Madrid, í .970.045 kilogramos.

El mercado lanero
En Sabadell la cotización .oficial de las lanas es la que si-

gtie, en pesetas por kilogramo: 

C L A S E S

H E  P R IM E R A

Lava- Peina­
das das

D E  5 E -  
Q U N D  A

□ A R R A S

Merina superior {trash liman t e ) . . 9,95 11,75 7 5
Idem corriente (estante)............... 9 11 6,50 5
Idem inferior.................................... 8,50 10,50 6,25 5
Entrefina fina superior................. 8 10 5 4,50
Idem corriente.................................. 7 9 4,50 4,50
ídem inferior..................... ................ 5,75 7.50 4,25 4,50
Ordinaria.......................................... 4,50

4
» »

Churra................................................ /> » »

Pardas;
Merina.............................................. 6,50 8,50 4,75 4,25
Entrefina superior......................... 5,75 7,75 4 3,75
Idem corriente............................... .... 5 6,75 3,75 3,75
Idem Roya........................................ 5,25 7 4 3,75
Idem inferior............................................................................ 4,75 6,25 3,50 »
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Enfermedades de los conejos

P R E L IM IN A R E S

La instalación influye mucho en el éxito de la industria. 
Los conejares deben ser secos, ventilados, pero sin corrientes 
de aire, siempre peligrosas. El local no debe tener grietas ni 
intersticios donde se puedan almacenar gusanos, insectos o 
gérmenes.

Los materiales deben poder ser desinfectados con facili­
dad. Hay que asegurar la evacuación de las inmundicias, sóli­
das y liquidas. Las planchas por donde circulen los excremen­
tos deben ser impermeables,

La alimentación debe estar racionada en forma que se com­
pleten ios elementos nutritivos iiidispensables.

Hay que elegir alimentos sanos, de primera calidad, e ins­
peccionar con detenimiento los granos y harinas.

Evítese que los perros circulen por las praderas destinadas 
a la producción de alimentos para los conejos, para evitar el 
contagio de la cisticercosis y la cenurosis. No se  utilicen los 
excrementos del conejo como abono en las tierras destinadas 
a producir alimentos para el conejar, ante la posible aparición 
de la cocidiosis.

El agua debe ser pura, y cuando no se esté seguro de la 
bondad de las aguas puestas a nuestro alcance habrá necesi­
dad de proceder a su desinfección,

Un medio sencillo para pequeñas explotaciones es em­
plear el permanganato de potasa en solución al 6 por 100.

El agua, previamente hervida y filtrada sobre algodona- 
miento, etc,, se mezcla con 17 centímetros cóbicos de solución 
por cada litro de agua. Basta en la práctica echar en el agua 
unas gotas de la solución de permanganato, las suficientes 
para que el agua adquiera c tinte rosado claro.

En explotaciones de importancia puede usarse la jaoeUsa- 
cióri del agua, ya que es sabido que tres miligramos de cloro 
libre matan todos los bacilos de un litro de agua en veinte mi­
nutos.

ENFERMEDADES

/ls 7 « a .—Se caracteriza por la frecuencia de la tos en el 
conejo, agitándose convulsivamente al mismo tiempo. Procede 
seguramente de mi constipado mal curado. Como es difícil de 
curar y muy largo, lo mejor es sacrificar el animal para e! 
mercado.

C ató rro .— Los síntomas son el estornudo característico, 
repetido varias veces en pocos minutos; ai terminar, el conejo 
se frota el liodco con ias patas delanteras.

La enfermedad es leve si se coge a tiempo. Lo primero 
que hay que hacer es colocar al enfermo en sitio abrigado 
y ponerle en el bebedero 20Ü gramos de agua con diez gotas 
de tintura de yodo. Además se coloca, por medio de una pluma 
de pavo, un poco de borato sódico en las tosas nasales. Esta 
cura puede hacerse dos veces al día.

Da un magnífico resultado unas gotas de aceite timolado 
al décimo en la nariz.

Si la enfermedad no cede, se hará tragar al enfermo una 
cucharada de jarabe de tolú por la mañana y otra por la tarde.

Suprimir en absoluto la alimentación verde durante ia en­
fermedad.

La causa de los catarros es el frío en las noches de invier­
no; conviene colocar una arpillera cerrando uno de los lados 
de !a jaula y evitar las corrientes de aire.

Hay que tener especial cuidado con esa enfermedad, pues 
generalmente es antesala del coriza.

¡npamacíón de la go rga  nía .—Zl conejo permanece acos­
tado en la jaula y abre la boca con frecuencia. Si se le examina 
la garganta se nota la inflamación, y al tocarle por !a parte 
exterior del cuello presenta señales de dolor.

El origen de la enfermedad es el frío y las corrientes 
de aire.

Déseles una embrocación de glicerina yodada al 50 por 100.
Coriza . c o r i z a  contagioso es un caso particular de la 

septicemia. Muchos autores, equivocadamente, colocan el co­
riza como dependiente de la cocidiosis. Hoy día, y gracias 
a las experiencias de J . Perrot, puede asegurarse que todos 
los animales afectos de coriza contagioso son portadores del 
bacilo Septicus cuniculis, característico de la septicemia; que 
la vacuna antisepticémica cura el coriza contagioso; que si en 
determinados sujetos aparecen cecidias, no es general, y que 
sometidos al tratamiento de ia cocidiosis exclusivamente los 
animales que sufren del coriza mueren.

Para el tratamiento correspondiente téngase presente que 
el conejo respira únicamente por la nariz, y que, por lo tanto, 
es necesario tener cuidado cotí ello, ya que la inflamación de la 
mucosa pituitaria y los exudados morbosos desprendidos pue­
den cerrar completamente la cavidad nasal y producir ia as­
fixia.

Los síntomas de esta enfermedad son la frecuencia en el 
estornudo, que generalmente se repite a intervalos largos, de 
lo que se diferencia del catarro, con expulsión de mucosidades 
por las fosas nasales, fiebre, pérdida del apetito y ,tratar de 
esconderse a todo trance el animal. Como es contagioso, lo 
primero es el aislamiento más perfecto, por poder ser éste el 
origen de la difteria, y si llega al pulmón, el de la tisis.

Coloqúese al enfermo en sitio abrigado, con buena cama, 
y se desinfecta la jaula del enfermo, asi como las contiguas, 
con sulfato de cobre, cinco gramos en un litro de agua.

El tratamiento a seguir es el siguiente, además de tratarlo 
como septicemia:

Limpíense las fosas nasales dos veces al día con agua bori- 
cada tibia, y se introduce un tapón de algodón impregnado de 
vaselina neutra (30 gramos) y azufre precipitado (4 gramos).

Otro tratamiento es introducir eii la cavidad nasal aceite 
alcanforado y aceite de eucalipto por partes iguales, o también 
aceite timolado al décimo.

(Continuará.)

La campaña cerdía
Durante la semana anterior las Sociedades de abasto de 

carnes lum hecho las siguientes adquisiciones de reses cerdias; 
23 cabezas, a 2 ,22 pesetas kilogramo en canal; 200 ídem, 
a 2,23; 1.240 ídem, a 2,21, y 400 ídem, a 2,20.

Todas estas veses son de procedencia andaluza y extre­
meña,

l'l'i ||ll [\[ ip! - 1 . 1  M ll I Jiii II II
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V IO IV 'X'A  O E  P A N

Relación poi c/ases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos días que se expresan

d ía  5 d ía  6 DÍA 7

i) i s  T  í í  1 'r  0  s Ss tagUlln Sg fU í Sg lajg De Jfimllii De flor De lujo De fàmìlli Sg flor De luje

K IL O S K ll.O S K ILO S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

Centro........................................ 1.460 945 1.440 1,430 940 1 410 1.450 960 1.430
Hospicio...................................... 14.400 10 800 5000 12 410 10.910 5 140 13 420 10 920 5 150
Chamberí.................................... 18 430 3.030 5 120 <8.440 3.040 5.100 18.100 3 800 5.627
Buenavista.................................. 18 010 4.025 19.000 18 935 4 lio 19 000 18.875 3 080 19,000
ConKreao.................................... n 380 2 100 5 200 11 375 2.110 5208 11,372 2 lio 5 210
Hospital...................................... 8 624 2.246 4.712 8TO3 2 327 4 524 8,695 9 592 4 328
Inclusa......................................... 15.410 4 020 2.000 15 390 4.010 2.080 15 380 3,990 2.090
Latina............ ............................. 20,233 ?,115 4.u ; 20.179 3.182 4.233 20.142 3,174 4 131
Palacio .... ................................... 13.1100 1.000 4.800 12 000 SOO 5.000 12.100 809 4 740
Uníveraldail............................... • 21.500 9.380 > 21,510 0 400 » 24 500 9.390

T o t a l  . 119 847 56.681 60 853 123.482 56 039 61.095 H8.534 57.825 61.096

u ía  h UÍA 9 d ía  lU DÍA 11

U i S  K  I T  0  S S »  f f t s ü l t l D e  M dk Cs Uio Se finlllt Se rUt Dg UJg De Umilig Sg Ilgt S3 lülC De familia Sg tlgt Sg luje

K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K ILO S K IL O S K IL O S K JI.O S K IL O S

Centro......................................... 1.433 940 1.405 1 420 030 1 420 1.420 935 1.4C0 1 425 920- 1.420
Hospicio....................................... 12.430 10 030 5.120 12.440 1.0 040 5. ¡00 12 loo 10.800 5.000 12 000 10.500 5.500
Chamberí..................................... 18.693 3 200 5.490 18 830 3. 2̂0 5 451 18,790 3.650 5.690 18.740 3 790 5.640
Buenaviata................... ............. 10.850 3905 18.955 18.780 3.895 19.060 19 105 3.930 19 100 '9 885 3.940 19100
Congreso.................................... 11,370 2. lis 5.210 11.368 2,120 2.110 11 360 2  IC'8 5.350 11 368 2.165 5.340
Hospital............ .......................... 8 402 2.942 4 418 8 384 2.436 4.634 8 612 9 120 4 621 8.129 2 119 4.912
inclusa......................................... 14.050 3.080 2.080 ’4 030 3 970 2.060 li-aiO 3.960 21)50 14 950 3 950 2.040
Latina.......................................... 20,310 3.340 4 313 20 IR3 3.160 4.121 20.260 3.192 4.186 20 183 3,173 4.320
Palacio................................ ........ 13.200 035 4 690 ¡2.150 800 5 400 19,600 760 4 025 12,400 840 4.220
Universidad................................ ........ .. - 24.490 9.385 » 24 510 9.420 > 21 500 9 400 P 24 510 0 410

T o t a i ............... .. 110.760 55.968 61.668 118.485 57.471 53.766 129.197 55.951 60 822 119.090 55.0OÍ 59.802

M E i e C A 1 3 t >  t > E  J1.A  C E B A D A

Relación de precios de artícnlos de consumo durante los días que se ex/iresan

BSPKCIES

E .  B  C  I  O s

Díh

Feset

s Día 6 

Feüetatí

Día 7 

Ftìeetas

Dítt 8 

F«90bas

Día 0 

Fesetan

Dia 10 

PeaebfU»

OÍK 11

Frutas

Aceroías, kilogramo . . . . » y> » lA » «
Albaricoques, Idem........ » » » » » »
Albaricoqiies de la lien a,

Idem ................................ » » t t » »
Baíatas, ídem.................... 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 » 0,80 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10
Camuesas, ídem............... 0,50 a 1 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20 » 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20
Castafias, ídem................. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,42 0,25 a 0,43 » 0,30 a 0,43 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45
Cidras, ídem................... .. » » » í V »
Chirimoyas, ídem............. 1 a 1,25 ! a 1,40 » il 0,70 a 1,40 1 a 1,30 0,80 8 1,25
Granadas, ídem................ 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,65 > 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
G ran ad as de la tie-

rra, ídem......................... » » » * ¡ft . Ö 9
Higos, ídem....................... » » » » y> »
Higos chambos, ídem___ 1,25 » » » » j» »
Raquis, ídem...................... » » ) % 9
Limones, s e ra ................... 20 a 30 20 a 30 20 a 30 » 20 a 30 20 a 30 20 a 30
Mandarinas, caja............... » 7 a 8 6 a 8 » l'i a 35 » y-
Manzanas, kilogramo__ 0,30 a ! 0,25 a 1 0,25 a 1 t 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1
Manzanas de Australia,

ídem................................. H » t > » »
Manzanas reineta, Idem. 0,40 a 1,75 0.40 a 1,30 0,40 a 1,40 9 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,40
Manzanas de la tierra, id. 0.25 a 0,75 0,20 a 0,75 0,20 a 0,70 í> 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75
Manzanas doncella, ídem 0,35 a 1,65 0,35 a 1,60 0,35 a 2 9 0,35 a 2 0,35 a 1,75 0,30 a 1,60
Melocotones, ídem........ » 9 » » y>
Melocotones de la tierra,

Idem................................. ». » » * 9 t
Melones de Levante, ídem » » » » i
Melones de la tierra, ídem » » >' » » »
Membrillos, ídem.............. 0,70 'í 0,60 a 0,70 » 0,60 a 0,75 » »
Moniatos, ídem .._______ » » » 9 »
Naranjas, ciento................ 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5
Naranjas del grano de

oro, ídem......................... 9 » » » » » »
Naranjas de Orihuefa, fd. i z. » » 1 » »
Nueces, kilogramo........... 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0.80 a 1,10 9 0,80 a 1,’.0 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

f

Ayuntamier.to de . ladrid

i

mm

I
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E3SPKCIES

Peras, kilogramo.............
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem. 
Peras de Roma, ídem—  
Uvas de Almería, ídem ..  
Uvas de la tierra, ídem.- 
Uvas de Chelva, ídem...  
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas moscatel, ídem ... .
Uvas albulo, ídem.............
Uvas de Jijona, ídem-----

Verduras

Acelgas, manoio.............
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas de la tierra

docena...........................
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena,... 
Cardillos, kilogramo . . .
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos.....................
Cebolletas, ídem .. . .
Coliflor, docena.............
Escarola, Idem...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo..................................
Espárragos trigueros, id 
Espárragos pericos, Idem
Espinacas, ídem...............
Guisantes de Levante, ki­

logramo................... i i ■.
Judias, ídem ......................
Lechugas, docena.......... ..
Lombardas, ídem..............
Patatas blancas, kilogra­

mo.....................................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem., .
Patatas rosa, Ídem ..........
Pepinos, ídem.....................
P im ientos c o lo ra d o s ,

ciento...............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, man jo .........
Repollo de Levente, kilo­

gramo ..........................
Repollo de Levante, do­

cena................................... '
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo francés, ídem .. 
Tomates de Canarias, ki­

logramo...........................
Tomates de la tierra, ídem 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo........

F  H  E  O  I  O  s

D ía 5 

PeaetAs

Día 8

PesetrAd

Día  T 

PeaetAS

Día 8 

Peseta»

Día 9 

Pe»etH»

D Í&  10 

Peseta»

Día 11 

Pe»et HA

0 ,2 5 a 0 ,7 5 0 ,2 5 a 0 ,7 5 0 ,3 0  a 0 ,8 0 » 0 ,3 0  a 0 ,8 0 0 ,3 0  a 0.9C 0 ,2 5  a 0,7.5
0 ,7 5 a ! ,5 0 0 ,7 5 a 1 ,5 0 0 ,8 0  a 1,50 0 ,7 5  a 1,50 0 ,7 0  a 1,25 0 ,7 5  a 1,50

9 » » » 9 ft
» » » » 9 y> »

0 ,4 0 a 1,10 0 ,4 0 a 1,20 0 .4 0  a 1,35 & 0 ,4 0  a 1,25 n ,4 0  a 1,15 0 ,4 0  a 1,30
» » » £ 9 »

0 , ' 00 ,3 0 a 0 ,5 5 0,3.5 a 0 .5 5 0 ,3 5  a 0 ,6 0 0 ,3 5  a 0 ,6 5 0 ,3 0  a 0 ,6 5 0,.15 a
0 ,0 0 a 1,10 0 ,5 0 a 1,10 0 ,6 0  a 1 ,40 9 0 ,7 0  a 1,40 0 ,7 0  a 1,30 0 ,7 0  a l , 2 J
0 ,5 0 a 0 ,7 0 0,^15 H 0 ,7 0 0 ,5 0  a 0 ,8 0 » 0 ,4 5  a 0 ,9 0 0 ,4 5  a 0 ,8 0 0 ,5 0  a 0 ,8 0

» 9 t » 9 9

» » ]» 9 » 9 »
1,75 1,60 1,73 » 1,75 1 ,50 1 ,50  a 1,75

0 ,4 0 a 0 ,6 0 0 ,3 5 a 0 ,6 5 0 ,3 5  a 0 ,7 0 « 0 ,4 0  a o a 5 0 ,4 0  a 0 ,6 0 0  4C a 0 ,6 0
0 ,6 0 a 0 ,6 5 0 ,4 0 a 0 ,6 5 0 ,4 0  a 0 ,6 5 9 0 ,4 0  a 0 ,6 0 0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 ,3 0  a C,55

» if » £ » ft »
1 ,5 0 a 2 ,2 5 1 ,2 5 ñ 2 1 ,3 0  a 2 ,1 0 í » 1,25 a 2 ,2 5 1 ,25  a 2

íí 0 ,7 0 a 1 ,3 0 0 ,8 0  a 1,50 i 0 ,8 0  a l.f^o 0 ,6 0  a 1 ,5 0 0 ,7 5  a 1,60
i) » » » ?» È

3 a 9 3 a 9 3 ,5 0  a 9 ,5 0 3 ,5 0  a 10 3 ,5 0  a 10 3 ,5 0  a 9
0 ,1 4 a 0 ,3 0 0 ,1 4 a 0 ,3 0 0 ,1 5  a 0 ,3 2 » 0 ,1 4  a 0 ,3 0 0 ,1 4  a 0 ,3 0 0 ,1 4  a 0 ,3 0

» 1 » * 9 9 ft
0 ,4 5 a 0 ,6 0 0 ,4 5 a 0 ,5 5 0 ,4 5  a 0 ,6 0 » 0 ,4 5  a 0 ,6 0 0 ,4 5  a 0 ,6 5 0 ,4 5  a 0 ,6 0
3 a 10 3 a 12 3 ,5 0  a 12 9 3 ,5 0  a 10 3 ,5 0  a 11 3  a 10
1 a 1,75 1 a 1.50 1 a 1 ,5 0 9 l a 1,50 1 a 1,50 1 Q 1,50

» » » » 9 »
0 ,4 0 Ü 0,5 0 » 0 ,4 5  a 0 ,6 0 9 0 ,4 5  a 0 ,5 5 0 ,4 0  11 0 ,6 0 ft

* » 5? 9 9 » ft
0 ,6 00 ,4 5 a 0 ,5 5 0 ,4 5 a 0 ,5 5 0 ,3 5  a 0 ,6 0 t 0 ,4 5  a 0 ,6 0 í> 0 ,4 0  a

» » > A 9 9 ft
0 ,6 5 a 2 0 ,7 0 a 1,70 0 ,8 0  a 1,70 .  9 1 ,25  a 1,50 1.25 a 1,50 0 .5 0  a 1,10
0 ,6 0 a 1 ,7 5 0 ,6 0 a 1 ,7 5 0 ,7 0  a 2 ,1 0 t 0 ,5 0  a 1,75 0 .4 0  a 1 ,1 0 0 ,4 5  a 1 ,75
4 a 13 4 a 13 4  a 13 ■ 9 4 a 11 4  a II 4 a 11

0 ,2 5 0 ,2 5 0 ,2 5 t 0 ,2 5 0 ,2 3 0 ,2 5
o,:-o0 ,2 8 a 0,31 0 ,2 8 a 0 ,3 0 0 ,2 8  a 0 ,3 0 ft 0 ,2 8  a 0 ,3 0 0 2 8  a 0 ,3 0 0 ,2 8  a

» A » a 9 » ft
0 ,2 5 a 0 ,2 7 0 ,2 5 a 0 ,2 7 0 ,2 5  a 0 ,2 7 9 0,C5 a 0 ,2 7 0 ,2 5  a 0 ,2 7 0 ,2 5  a 0 ,2 7

9 » » i 9 »

4 a 14 4 a 14 5  a 15 * 4 a 13 4 a 13 1,25 a 18
0 ,7 5 a 6 0 ,7 5 a 6 0 ,7 5  a 6 S 0 ,7 5  a 6 0 ,7 5  a 6 0 ,7 0  a 6
0 ,7 0 a ! 0 ,8 0 a 1,25 0 ,8 0  a 1,25 > 0 ,7 0  a O.SO 0 ,7 0  a 0 ,9 0 0 ,6 5  a 0 ,9 0

i » if 9 » ft ■ ft

9 » t 9 9 » »
3 a 8 ,5 0 2 ,5 0 a 8  50 3  a 9 9 2 ,r 0  a 7 2 ,2 5  a 7 2 a (j,5U

» » » » . 3  a 7 ,5 0 ft 3  . fi 7,.50

» » « t ft » Í
0 ,4 0 a 0 ,5 0 0 ,2 5 a 0 ,6 0 0 ,3 5  a 0 ,6 0 ft 0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 ,2 5  a 0,51 0 ,3 0  a 0 ,5 5

i> » JSf 9 » 4
0 ,6 0 a 1 0 ,6 0 a 1 0 ,6 0  a 1 ' 9 0 ,7 0  a 0 ,6 5  a 0 ,9 0 0 ,6 0  a 0 ,9 0

M I G K O A Ü O  C S G I N 'L 'K A I L  Ü K  F t J S C A l í O S ,  A V K > > í ,  Y  O A Z A

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

F R E G I O s

ESPECIES Dìh 6 DÍ& 6 Dìa T Di» 8 ■ Día 9 Dia 10 DU 11

PoBfitae PoeOtAB PeftetA» Peseta» PeeotAÑ Pesata» Pencta»

Aves
Gallos, uno......................... 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 s 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50
Gallinas, una..................... 4 a 7 4 a 7 4 a 7 » 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Patos, uno.......................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 ft 4 a 5 . 4  a 5 4 a 5
Pavipollos, idem. . . . . . . . » ft » # ft ft
Pavos, idem....................... 7  a 18 7 a 18 7 a 18 ft 7 a i8 7 a i s 7 a 18
Pollancos, idem................. 4,25 a 6 4,95 a 6 4,23 a 6 ft 4,25 a 6 4,25 a 6 4,25 a 6
Pollos, idem ..................... 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4  ̂ ft 2,50 a 4 2,50 a 4 ■¿,59 a 4

Ayuntamiento de Madrid

1
i
I

.1
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KHrmOIKH

Caza
Cüt3e|os lie primer«, par.  
Conejos tie segiimia, Ídem 
Conejos de lercern, (deni. 
Conejos de cuarta, [deiii.
Liebres, lina...................
Perdices, par . . . . .  . . .  , 
Paloiniiios, cnerda de 4.. 
Pichones vivos, par . . . . .

Huevos 
C EI c E ■ n t D)

De Alemania................
De Castilla...................
De E gip to ...................
De (inlicia....................
De Marruecos. . . .
De Murcia.................
De Turijiiía..................
De cámaras: Au=tria .
De ídem: Castilla___
De ídem; Egipto___
De Idem: Francia . . .  
De ídem: Marruecos 
De idein: Murcia. . . . .  
De ídem; Polonia . .  . 
De ídem; Tiirqiiiu___

Pescados
Alaieia-s, Idlograiuo... .
Anguilas, ídem................
Atún, ídem.......................
Bacalao, ídem...............
Besugos, Idem................
Bonito, idem ...................
Boipierones, idem........
Brecas, Idem.................
Caimnm es. ídem. . . . . . .
Cigalas, ídem...................
Congrio, ídem........ ........
Corvina, ídem............  .
Chirlas, ídem...................
Dentones, ídem..............
Doradas, idem............
Qalliiias, ídem.................
Gallos, Idem...................
Gíimlms, ídem.. ..........
Gato, idem................ ,
Langosta, una.................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem............
Lubinas, ídem...............
Marrnjo, ídem.................
Mejillones, ídem.............
Merluza, ídem.................
MeTü, ídem ......................
Pajeles, ídem..................
Panchos, ídem.......... ....
Parrocha, ídem. . . . . .
Peces, ídem.....................
Percebes, ídem...............
Pesca di Has, ídem . . . . .
Pez espada, ídem...........
Pial usas, ídem.................
Quisquillas, Idem............
Rape, ídem......................
Raya, idem.......................
Rodaballos, ídem ........
¡Salmón, ídem...................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem................
Truchas, ídem..................
Voladores, ídem.............

E s c a b e c h e s
CBsrHI}

De besugo..............
De bonito................
De pescadilla..........

f í . £1 C  I  O  S

[)ÍH 6 D(« 6 

PeBetna

hÍH 7

KeSGtHtii

D í a  8

6 5 tí 6 6 6 6
4,75 4.75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75
3,75 3,75 3,75 3.75 3,75 3,75 3,7C
2,5ü 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
3,75 a 4,60 3,75 a 4,75 3,75 8 4,75 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75
4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4 ñ 5,50 4 a 5,50 4 3 6,50 4 a 5,50

» » * »

» » » y>

18 a 20 18 a 20 18 a 20 » 18 a 20,50 18 a 20,50 18 a 20,50
94 a 24,50 24 a 24,50 24 a 24,50 24,50 a 26 24.50 a 26 24,50 a 26

14 14 14
23 a 24 23 a 24 23 a 24 >í 22 a 24,50 22 a 24,50 22 a 24,50
19 a 22 19 a 22 19 a 22 ¡6,50 B 22 16,50 a 22 16,50 a 22

» »
20 a 22,50 20 a 22,50 20 a 22,50 )) 20 a 22 20 a 22 20 a 22

» » ñ »

i' 22 a 23 22 a 23 K> »

» í- »

18 a 22 18 a 22 18 a 22 »
"

»

» 21 21
»

>J »

Jt » » s

1,25 a 2,25 1,75 a 2,50 !,50 a 2,50 1,25 a 2 1,50 a 2,50 2 i a 2
1,75 a 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 » 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
1,50 a 2,50 1,50 a 2.60 2 a 2,50 1,25 a 2 1,50 a 3

» » » 1,50 a 2,25 » »

1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,75 a 2,50 1,25 a 2 1,75 a 2,50 1,75 8 2,25 2 a 3
;,75 a 2 1,75 a 2,75 2 a 3,25 1,75 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 »

0,50 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,60 a 0,90 0,40 a 0,80 0,80 a 1 0,60 e 0,90
0.80 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50 I a 1,50 [ a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,75
1,50 a 2,50 1,50 a 3,25 2,50 a 6 1,75 a 4 1,50 a 4 4 a 5 1,75 a 3,50
1,75 a 5 1,50 a 3 2 a 6 1,25 a 5 1,75 a 5 1,75 e 5 1,25 a 4,50
1,50 a ,3 1,75 a 3 1.75 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50

X) » 1,75 a 2,50 » 2 a 2,50 1,50 a 2,50 »
0.00 a 0,80 0,60 a 0.70 0.60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80
1,25 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,25 a 2,50 1 a 2,75 ’ ,50 a 2,75

t $ ?) » i
a lí » y> y> »

1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,75 a 3,25 1,25 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 E 2,50 1.75 a 3,25
2 a 5 2 a 6 2  a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 4.50
\ a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,10 I B 1,10 » 0,80 a 1,10 1 B 1,25
5 a 10 (i a 10 7 a 12 7 a 10 8 a 12 6 e n 6 a 11
6 a 10 6 fá 11 7 a 11 6 a 11 7 a 10 6 a 12 6 3 11
4 a 9 4 a 7,50 7 a 10 4 h 7 4 a 7 3 a 5 3.50 a 10
1,50 a 6 2,50 a 5 2 a .5 9 . B 5 2 a 5 1.75 a 4 2 B 6

1 a 2 1,50 a 2,25 0,80 a 1,75 1,50 a 2 \ a 1,75
» » » 3) 0,40 a 0,50 »

3 a 4.50 3 a 4,50 5 a 6 2 a 4 3  3 4,50 3,60 a 4,50 3,50 a 4,50
2 a 4.50 2 8 4 2,50 a 4 2.50 a 4 2 a 5 2 a 4 2 a 4
1,25 a 2,2.5 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25
1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,75 0.80 a 1,40 0,80 a 1,25 1 a 1,75 0,80 a 1,75
0,70 6 0,80 0,60 a 0,90 0,80 a 1,25 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,80 a 1 0,60 a 0,90

1 h 2 1 a :,75 » »

1,25 a 2,25 1 B 2,25 1,50 a 2,50 » 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2.50
1 a 2.50 1,50 a 2 1,50 a 3 ] s 2 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,75 a 3
1,26 u 2,40 1,50 a 2 1,75 a 2,50 1,50 a 2 1 a 1,50 1,50 a 2,50 1.50 a 2,u0
3 a 4 3 B 5 3 a 5 3 a 5 » 3 a 4

i. » 1,25 a 3 » 1,50 a 3 2 a 4
1,50 a 2.50 1,50 a 2,50 1,57 a 3,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 3 a 3,50 2 3 3

» X y> »
3 a 5 3 a 4 4 a 5 3 a 4 2 a 5 3 a 4,50 4 a 5

» 7 a 11 » »

1,75 a 5 2,50 a 6 1,75 á 5,50 1,50 a 5 1,75 a 4 2,50 a 5
0,80 a 1,40 1 a 1,50 1,25 a 2 1 a 1,50 1 a 1,50 0,80 a 1,40 1 a 1,40

» » y> »

0,80 a 1 0,80 a 1,10 1 a 1,40 1 3 1.10 1 a L'r5 1 a 1,40 1 & 1,25

75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a ¡25 75 a 125 75 a 125
» »

» » í »

Día 9 
Ptíbí6t<Hfi

IMn 10 nía IJ

4
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Relación de precios de oenfa durante los días que se expresan

RHPBCt Bñ

Aceite, litro................. ■
Aceitunas, ItiloKraino..
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal m . . . . .
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal in.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal m..........
Azdcar, kilogramo , . . .  
Bacalao, ídem...............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem.............
Vegetal, dos ídem . . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, idem.................
Ternera, ídem.............
Vaca primera, ídem ..  
Idem segunda,.ídem.. 
Idem tercera, ídem. ..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
jamón, ídetn................
Tocino, ídem...............

Cebada, quintal m . ...........
Centeno, ídem...................
Garbanzos, kilogramo.'.. 
Harinas;

Centeno, Mem.............
Maíz, ídem...................
Trigo a! detall, ídem. 
Idem aT por mayor,

quintal rn...................
Huevo.s, docena...............
jabón, kilogramo.............
Judías, fdent...... .............
Leche, litro.........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal nt.................
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca, ídem. . 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos. ;
Panecillo, pieza..........
ídem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem..  
ídem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos ídem........ ....
Petróleo, litro ..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De bola, kilogramo . 
De Gniyére, ídem,. . 
Mandiego, Idem.. . 
De Parma, ídem . . . .  
Roquefort, idem . . . .

Sal, (dem...........................
Salvados, quintal m ___
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m .............
Vinos;

Blancos, litro.............
Tintos, ídem. . . . . . . .

Vinagre, Idem.................

F  m  E  G  I  o  s

r>íH s

PpsefcKs

1,90 a 
1,20 a
1.75 a 

19 , a
1.75 a 

42 a
0 , ?0 a 

.00 a
1. fiO a
2 a

5
5.50 a 
0,55 a

2.40 a
1.75 a
3 a 
4,80 
.3,90
2

2.40
2.40 
4

24 
4 

45
1.40 

35
2.40 
3

fi,50 
0,60

4,10
5.40
8

6
7
3

37
41

a 13 
a 17 
a 3,40 
8 45 
a 50

1,20 a 2,40

0.50 a 0,65
0,50 a ' 1 
0.65 a 1,20

57 a 
. 1,50 a 

] a 
1,30 Q 

.0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a
5 a

Ü.65
0,33
0,10
0.12
0,12
0,06
6 a 
I a 
0,60 a 
0,80 
0,40 a

80
3,60
2
1,80
0,80
1,30

0,60
10

11
2
0,80

0,90

7
8 
4

11
II

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12

IMh 8 

PesetAA

1.90 a 
1.20 a
1.75 a 

!9 u 
■ 1,75 a 
42 a

0,70 a 
30 a 

1,60 a
2 a

5
5,50 a 
0,55 a

2,40 a
1.75 8
3 a 
4,80
3.90 
2

7
8 
4

11
11

2,40
0,25 a 4 
0,25 a l 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

2.40
2.40 
4

24'
4

4.5
1.40 

35 I
2.40 
3

6,50
0,60

4,10
5,40
8

a 13 
a 17 
a 3,40 
a 45 
a 50 

,20 a 2,40

0,50 a 
0,50 a 
0,6.5 a

0,65
1
1,20

57 a 80
1,50 a 
1 a 
1,30 íi 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a
5 a

0,a5
0,.33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
1 a
0,60 ñ 
0,80 
0,40 a

3,60
2
1,80
0,80
1,30

0,fl0
10

11
2
0,80

0.90

a 8
B 10
a 6 
a 13 
a 12

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
30 a 36 30 a 36

2,40
0 25 a 4 
0,25 a 1 

52 8 60

0,50 B 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,fi5

nirt T 

PeH€ltH.H

6
7
3

37
41

7
8 
4

II
11

1,90 a 
1,20 a 
! ,75 a 

19 a 
1,75 a 

42 a 
0,70 a 

30 a 
1,60 a 
2 a

a
5,ñC a 
0,55 a

2,10 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

40

2,40;
2.40 
4

24 
4 

45 
1 

35
2.40 
3

6 50 
0,60

4,10
5,40
8

a 13 
a 17 
a 3,40 
a 45
a 50

1,20 a 2,40

0,50 B 
0,50 a 
0.65 a

0,65
1
1,20

57 a 80
1,50 a 
I a 
1,30 ñ 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a
5 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 ■ 
0,12 
0,06
6 a 
I a 
0,60 a 
0,80 
0,40 a

3,60
2
1,80
0,80
1,30

0,60
10

11
2
0,80

0^90

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0.15 a 0,20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0.25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

IM'a 8

1.90 a 
1,20 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,60 a
2 a

5
5,50 a 
0,55 a

2,40 a
1.75 a
3 fl 
4,80
3.90 
2

6
7
3

37
41

7
8 
4

II
II

2.40
2.40 
4

24
4

43
1.40 

35
2.40 
3

6,50
0,60

4,10
5,40
S

a 13 
a 17 
a 3,40 
a 45 
a 50

,20 a 2,40

0,50 a 
0,50 a 
0,65 a

57 a 
1 ,.50 a 
I a 
1,30 a 
0,60 a 
UO a 

15
0,45 a 
5 a

0,65
1
1,20

80
3,60
2
1 80 
0,80 
1,30

0,60
10

0,6,5
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a II
1 a 2
0,60 a 0,80 
0,80
0,40 a 0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a l 

52 a 60

níK 9 

Fesoíiitis

1.90 a 
1,20 a
1.75 a 

19 a
1,7.5 a 

42 a 
0,70 a 

30 a 
1,60 a
2 a

■ 5
5,50 a 
0,55 a

2,40 a
1.75 a
3 n 
4,80
3.90 
2

• 6 
7 
3 

37 
41

1,20 a

7
8 
4

11
11

2.40
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.40 
3

6„50
0,60

4,10 
5,40 
8

13
17
3,4Ü

45
50

2,40

0,50 a 0,65
0.50 a 1
0,B5a 1,20

57 a 
1.50 a 
1 a 
1,30 a
0,60 a 
1,10a 

15
0.45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
1 a 
0,60 a 
0,60 
0,4f) a

80
3,6T>
2
1.80
0,80
1,3í)

0,60 
10

11 
2 
0,80

0,90

a 8 
a 10 
a 6 
n 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 p 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

D f i i  10 

PtíROtHB

1.90 a 
1,20 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,60 a
2 a

5
5,50 a 
0,55 a

2,40 a 
1,7.5 a
3 a 
4,80
3.90 
2

6 
7 
3 

37 
41 

1,20 a

7
8 
4 

M 
II

tamiento de Madrid

2.40
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.40 
3

6..50
0,60

4,10
5,40
8

13
17
3.40 

45
5.1

2.40

0,50 a 0.65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,30 a 
0,60 a 
1,10a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0.06
6 a 
I a 
0,60 a 
0,80 
0,40 a

80
3,60
2
1,50
0,80
1,30

0,60
10

1!
2
0,80

0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,1,5 a 0,20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0.25 a i 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0.90 
0,40 a 0,A5

riíii n

1.90 ü 
1,20 a
1.75 a 

19 a
1.75 s 

42 a
0,70 a 

30 a 
1.60 a
2 a

5
5,50 a- 
0,55 a

2,40 a
1.75 a
3 a 
4.80
3.90 
2

6
7
3

37
41

1,20 a

2.40
2.40
4

24
4

45
1.40 

35
2.40 
3

6..50
0,60

4,10
.5.40
8

13
17
3.40 

45 
50

2.40

0,50 a 0,65 
0 50 a 1
0.65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 n 
1,30 a 
0,60 a 
1,10a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0.12
0,06
6 a 
1 a 
0,60 a 
0,80 
0,40 a

80
3,60
2
1,80
0,80
1,30

0,60
10

11
2
0,80

0,90

7
8 
4 

11 
11

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,1.5 a 0.20 
30 a 36

2,40
0,25.a 4
0,25 a 1 

52 B 60

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a Ü,a5
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Número ;/ peso de Uis reses sacrificadas durante los dios que se expresan
.. .

í i  El ©  R  © K  X IL. <D ca- A  m  o  s

DÍAS
Vacas Tenierfis [..tiníires Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

5 236 GS 546 > 345 55.318,8 3,900,1 0,393,5 > 32.287
G 2C0 77 5SQ » 479 61.162,3 4 853,8 0.244.6 t 46.506,8
7 3es 131 990 ■ 636 85.832,7 8.073,2 10.880,1 k &8.3S0i3
g
1) 219 5T0

>
430 55.988,3 6.7*38 6.531,3

»
41.954,9

10 970 73 566 > 400 64.638,4 4.281,5 5.795,3 » 36.262,4
11 256 1̂ 0 .563 » 386 58.975,9 6.525,8 5.769,6 » 37.890,1

1.636 573 3.779 1 2.680 331.916,4 34.372,2 41.504,4 * 253,311,5

Derechos devengados

D ÍAS
Sangrias QuemH-

ílero ncRÍiello Locacidii Mondon-
p̂ iierÍR

T r an s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por ve nt a  
de reses

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T  A t.

1 HR l'e.setas HeseNs Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas

5
6 
7 
6
9 . 

19 
11

»
»

»

16

1
15.50 
49

50.50 
62
15

5.347,83
0.613,85
9.202,85

6 139,15 
6 127,65 
0.121,80

313,75
217.05
140,50
218,35
280,95
255.10
284,60

1.549,65
1.703.55
2,615,30

1 744,85 
1 739,85 
1.765,75

2.998.10
3.136.10 
3.986,60

630
3.232 65 
3.200,15 
3 102,95

1.135,35
1,082,50
1,017,58

999,35
1,042,05
L042..55
1.165,40

*

87,30
>

*

¿.09

16
29,10

2.7,90

.59,50 
92 80 
50,40

1
•
*
1
•

»
>

566,82
533,29
570,84
390,31
583,64
5^93
525,24

11,928,52 
13.330,91 
17.800,57 
2 353,40 

13 333,29 
13.048,83 
13.106,24

10 193 39.813,15 1.710,30 11.118,05 20,345,65 7.481,58 87,30 28.09 465,70 > 3.699,07 84.961,79

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

3ST TÍr 3S,íC H  ü  O E* ü ,  O  a  H  D  H 3ST O  I  A . '5T H. B  O  I  O  S

DÍAS
De réses De Id logra ni os ChsUIIiíi De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

270 14.040,1 4,26 a 6,22 3,39 a 4,35 3,17 a 3,83 3,26 a 3,91 3,39 a 4,35
G 268 13 891,6 4,26 a 5,22 3,39 a 4,Si 3,17 a 3,83 3,26 a 3 91 3,39 a 4,a
7 502 27..391,2 4,26 a 5,92 3,39 a 4,35 3,17 a 3,83 3,26 a 3,91 3,39 a 4,35
8
f) 308 16.342 4,26 à .5,22 3.39 a 4.35 3,17 a 3,83 326 a 3,91 )

lü 2H4 15.296,2 4,20 a 5,22 3,39 a 4,35 3,17 a 3,83 3,26 a 3,91 *

11 264 14.500,8 4,20 a 6,22 3,39 a 4,35 3,17 a 3,83 3,26 a 3,91 *

1,896 101.484,9

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor ,

Lmiar.. . .

Vacas.............
C'eboaes........
Toros.............
Bueyes...........
Corderos.......
Carneros— .
Ovejas............
Cabras...........
Castellanos ..

i Andaluces__
I Extremefios. ■

Cerdio..................... , Murcianos—
i Mallorquines, 
f Vltorianos . . .  

Corraleros..,.

Vacuno mayor
Lanar...............
Cerdio.............

r* n O El ID r O s xa i a  n, i o

Día 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Din 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Oía 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

2.61 a 3,17 2,03 a 3,15 . 2.83 a 3,22 » 2.83 a 3,1S 2,41 a 3,17 9,61 a 3,17
3.13 a 3,15 3,13 a 3,15 3,13 a 3,22 t 3.13 a 3,22 3,13 a 3,22 3,13
3 04 a 3.35 3,11 a 3,30 3 1.3 a 3,26 3.13 a 3,26 3,17 a 3,28 3,17 a 3,30
2.95 a 3,29 2,t'0 a 3 00 2,83 a 3.13 » 2,83 a 3,13 2,83 a 3,13 3 a 3,13
3,50 a 3,60 3;50 a 3,60 3.4U a 3,60 » 3,40 a 3,60 3.40 a 3,55 3.50 a 3,55
3,10 a 3,25 3,10 a 3.25 3,10 a 3,25 > 3,10 a 3,25 3,10 a 3,30 3,10 a 3,25
2 00 a 2,85 2,00 a 2,85 2,00 a 2,85 * 2,60 a 2.85 2,a> a 2,80 2,60 a 2,65

2.5 i a 2.70 2,60 a 2.67 2,60 a’ 2,80 2,60 a 2,81 2,50 a 2,67 2,65 a 2,67
2,'22 a 2,27 2.20 a 2,27 2 23 a 2,27 2.29 a 2,27 2,22 a 2,27 9,22 a 2,25
2,29 a 2.27 2.20 a 2,27 2,22 a 2,27 1 2,22 a 9,27 2,22 a 2,27 2.22 a 9.^

2.30 a 2,,35 2,35 a 2,38 » 9,35 a 2 38 2.32 a 2,37 2,35 a 2,37
2.30 a 2,37 2,30 a 2,35 2,35 a 2,38 » 2,35 a 2,38 2,32 a 2̂ 37 2,35 a 2,37

> » » i > * » .
1 » 1 h •

3.12 3,12 3,12 9 3,12 3,11 3,12
3,17 3,69 3,17 » 3,17 3.05 3,15
2,37 2,38 2,35 ■ 2,S5 2,38 2,34

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


